
■<= i’,r
fri --'-i'-lll\ÍV;-.

[cmicilio Sedal; 
iazo,11,primero, 

dereclia. 
Teléfono, 2^45.

"Í.3.TOIC& ¿OCIALAS Y ij]CQJJQ.ATno,q" 
J}e_legaci6n provision¿^l

Vallaáolid.

Dirección postal; 
Apartado de correos,lol.

" O J ¿ 3 ÍJ1JL-0.ÜLA_T_L_V,Á^
ñ...U Ih A H I O .

Febrero, 193.'
III Año I-riuníal.

.a.
•ía.
■ 'G aL_Aa_QiOi. al jy extranjera,.

’ags. B/1 a 2
_B/2 a 2-2 
B/3 a 4

Li/S a lo

B/11 a 19

" ■ -ú e± Caudillo ............ .
' •= ... :,ndi?al y corporativa. ̂     .

'íidio familiar.......... ................
. istério de Organización y Acción sindioai-’

fipvista  ......     \
Suiza: Conse^jo de A^icánistración de lá”¿fi-"" 

ciña Internacional d'̂ 1 Trabaje.........

ISZÍsión y seguros s_oc.iales;

Italia: T'n.^tituto líacional Fascista d 2 la
rreviaión sccial......  ......... P^ge. ^

-̂tj-.onos gociales:

La rfduGción internacional de la ;iornada de
trabajo en los ferrocarriles......... lágs, a 9 .

Lon̂ rnia. y Pinanzas :

Alemania: Organizacion.de la economía indus­
trial en ol sstado Hacional-socia-- 
lista........... págs. u/1 a 4.'

Ayuntamiento de Madrid



c
p

Lni{

Ayuntamiento de Madrid



(cigue el sumario) (2

irioultura:
Argentina:Cultive y mercado del trigo.......... págs'. y/1 a h

iĵicR de legislación:
^ l atura del Estado.
Derogación de la ley de Congregaciones de 2 de

Julio de 1934........ ^................... irág. z/1
Ley de ±íesponsauiliaááes pp.líticcia,............. " ■ ¿,/i
Pancionarios públicosdepuración........ . " ¿/'l y 2
Buques nacionales:constitución dé hipotecas.... o " -2 / 2

. -esidencia del Q-oliierno: •••
'.isión Reguladora d-e Aceites y Grasas no dine­

rales: ncr:.bran:iento? .  .....  o . . " 2 / 2
"Jial de ^iesponsaoilidades políticas ; nombra-' 
miento de P r e s i d e n t e i , " 2 / 2
narios? depuración,,..,.............. ... ». z/¿ y 3

de Justicia:
■ '■'.in de Patronato de reclusos y lioera- 
dos; disolución....,.»..,,,.......... .... h

[jlis•,crio do Pef ensa .Nacional; . . . ' •
B'aqu‘=>.'3: CoE3Í3 icn de Is Arrr-ada para s.u. salvamento, '' 2 / 3
Jefatura"de Lovilización,instrucción y necupe-

ración;militarización; normas,..........  . "
r̂iistorlo ifi la (Gobernación;

Subsidio al Combatiente,. v-'. .  ........ " ¿/4
Consejo Superior de Sanidad.  ...... ......... " 3 / 4
Reglamerito de especia-lid-ades farmacéuticaa^mo-

dificación..  .....       . <> V 4
Entidades benéfic.o-sooiales;fij aci-cn y pago

de sub7 éii01.on5̂ s.......  .-.o-,. .• •" 2 / 4
''ons'omo del papc'l: intervención del s.ervicio :\a-

^cicnal de prensa........... . ........ . "
Exportación frlatélica....... ..................  " ^/o

Ji¿t¿rip__de .Hacienda; . , . ...

Sen'eficios extraordinarios ; prórroga del piase
para presentar las declaraciones'juradas«.... " 2 /0

Ayuntamiento de Madrid



I^is
I

0

;'ír

■í|
nI

:

Sección provincial de ^anoa en ¿aroelona:exten­
sión a Gerona. o   .........  pág, 2/5

Prórroga de moratoria enBsdajoz   '• 2 / 6

-lüinlsterlo dg- Industria y GomerGio;

Servicios de Ind-ustiias y de i .inas ;norLoas a
que han de ajustarse en Cataluña....   " 2 / 6

Certificados de productor íTaoional   ” 2/í
Servicio Nacional de Industria .iTuevas instala­

ciones; ampliaciones; cambios de industrias y 
fá’bricas...................... ...................  págs. 2>/6 a li3

-lúinisterio de Agrioul'tufa: • • - .

ivíaí2 :Concesión^le semillas y préstamos.......... pág. Z/l$
Pesca del salaón; normas............   •......   '• z/13

-i,Ministerio de Obras púolicas:

Transportes de CAtlPSA: pago .del canon -de’ cónser- /
vaciór. de carreteras.........'................  ” 2/13 '

Instrucción de proyectos y poras de-boraigón.., ” 2/13
Juntas de l'otasa; noíLbraG^ientos . de Jefe áél Sei-

vicio Central'y i-résidentes. . .  ..........     "
Puertos: validez de las concesiones c:arític,c)-

+errectres.......     ............ . ” ^ 1 4
-kini.sterio de Qr^anización y AQCión- '-:in-aloal;'

Accidentes del trabajo;reducción de las primas 
del seguro en los trabajos de carga y.descar­
ga de buques;declaraciones d5' insolvencia; 
accidentes ocurridos en la zona roja;;apro-
bación de ¿statutos.. .•••. .      ■' Z/14 y 15

Subsidios fanáliajres.,  ..................     •' z/15
Servicios de i.^igración.....................     » Z/15
Casas baratas .  .............................;; . . . z/15
Iviagistratura del i^ra^aj o ; estáóíecimiento en •

Barcelona; no£i.b>:a.aientú ; ...............   " 2/15
Juiados mixtos: personal, .......................... ' 2/16
Jurados mixtos del traba'j’o ferroviario; slipre- .

sión.............................   , . 2/16 .

(sigue el sumari.) ' (3

I = I = 1=;:I=I=I = I = I 
• i=r=i=i=i

1=1

Ayuntamiento de Madrid



¡Viva España! 
Saludo a Franco 
lArxiba Espana! E D I T O R  I A L

ün las relaciones entre el capital y el trabajo,vemos el deseo ve- 
 ̂ entísimo de infundir el espíritu de c-j‘i accraci ór? ̂ y ooino consecuencia 
^[exclusión completa de la lucha de clasec. C'̂ .ridad y- justicia por parte

li

Como demostración de respeto,cariño y gratitud,cúmplenos ded: r
presente Editorial,a la figura excelsa y venerai:le de S-Santidad,

Pío XI. Como respeto,por'ser el Jefe Universal de la Iglesia católica. 
Vicario de ̂ Cristo en la tierra, con cariño y .gratitud,porque no podemos 
olvidar cuántas amarguras y penas costó a su corazón de padre amaxitísi- 
■i') y pastor de almas,los sufrimientos y persecuciones sufridos por sus 
r.;̂ os españoles,liasta culminar en aquella generosa y magnánima, ofrenda 
•i', vida :̂ ara obtener del Todopoderoso la paz de su querida España.
V ' is deslió aceptar aquella preciosa vida,debió prender la fecunda se- 
in;-- ,por cuanto a los pocos días de su santa muerto,con el ca-i-or de los 
,,C de la victoria,germinó y está a punto de madurar,en nuestra patria, 

■ ado fruto de la paz.

•ado.por destino divino a reinar sobre el mundo en tiempos excep- 
e difíciles,su clarísima inteligencia,su corazón noble y gene— 

I' ■- ’omablo voluntad, supieron llevar cirosameñte la barquilla de
ffe'c ' -.’-és do las revueltas aguas de las pasiones,sin que "jamás,ni
poi I ■ . • doblara la débil caña del pescador".

, •• antes decimos, de i^a clarísima inteligencia, la puso al
ŝ rvi.'. estudio y la meditación y así alcanzó una cultura extensí­
sima,d -límente igualada, dentándonos reflejada en sus admirables aseri­
as y áücumentosjla inspiración divina que los guiaba, prueba palpable 

su fecunda labor la encontramos,en los Concordatos,en la actividad 
■arrollada en las Misiones,en el Tratado de Ietrán,que puso fin a las 
ergencias entre Italia y la Santa sede,en la .obra de Aoción Católica.

Hefiriéndcnos,más particularmente,dentro de los estrechos límites 
M  esta sección,al aspecto social,püi encajar luejoj: en el marco de nuest­
ras actividades,tenemos esas magníficas e insuperaoles encíclicas,entre 
^  que sobresale,como joya inapreciable legada a la humanidad* ”Oua- 
‘̂gecimo Anno". ’

« visión exacta de los problemas en que se debate el mundo, con
Pariecto oonocimiento de los sistemas,fórmulas,doctrinas y demás idearios, 
PnSv® experiencias hemos asistido en estos últimos tiempos, el .-Romano 
itifice,enfoca abiertamente,en aquella Encíclica insuperable,las gran- 
cuestiones y las ataca allí donde su mal es gravísimo;las suaviz'..

asperezas, donde pueden curarse con un sencillo remedio y aconse- 
orienta siempre,hacia una perfecta justicia social,basada en la más 
y hermosa caridad cristiana.
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del empresario;amor y disciplina por la del o'bxero .pignificación de la 
riqueza y dignificación del trabaj o =ljna organización social, q.ue a ser 
seguida por todos,sclo nos traería días de paz y de ventura.Cábenos el 
alto honor a los españoles, de tener inspirado nuestro 5'uero del 'Ir.̂'̂s; 
en la nunca suficientemente ponderada sncíclica "Quadragessimo Anni>". 
Veamos,aunque no sea más que de paso,algunos de los párrafos admirable; 
plenos de sentida doctrina; ' ;

"Capital y Trabajo. Esta ley de justicia social prohibe q.ue una cIí 
se excluya a la otra de la participación de los beneficios.Violan esta 
ley la clase de los ricos,que quieren que todo rinda para ellos,y la di 
los proletarios que pretende abolir el d o m i r : ! " s e  ha de procurar 
que las riquezas adiuiridas se acumulen con mee:da, equitativa en mano 
de los ricos,y se distriouya uastante profusión entre los oureros, 
Si con vigor y sin dilaciones no se emprende para llevarlo a la práctv 
ca,es inútil pensar Que puedan defenderse eficazmente el orden públi:o 
la paz".

■f
"Hay que dar al obrero una remuneración que sea suficiente para su 

propia sustentación y la de su familia.Deben tenerse presentes lasí con­
diciones de la empresa y del empresario",

''Restauración-del orden social.Al hablar de la reforma de las insti 
tuoiones, pensamos principalmente er. el sstado;no que deba separarse de
su influjo toda salvación TengeiT bien entendido esto los que gobiv
nan: cuanto vigorosamente reine el. orden jeraiquico entre las diver:;; 
asociaciones,quedando en pie este principio de la función supletiva ae 
Estado tanto más firme será la autoridad y el poder social,y tente icás 
próspera y feliz la condición del sstado"......"3 I hombre tiene faciü*
libre no sólo fundár asociaciones de orden y ¿e derecho privado,-:
no también para escoger libremente aquel reglamento- y aquellas leyes j 
se juzga l=is ayudarán mejor a conseguir el fin que se proponen.Debe tire 
clamarse la miSL.a libertad u-r;.. fundar asociaciones que excedan los li­
mites de cada profesión. las ¿sooiaci.ones libres î ue están floreciente, 
y -gozan viendo sus saludables frutos,vayan preparándose el camino âra 
fomentar aquellas otras agrupaciones más perfectas u "órdenes",según si 
espíritu de la doctrina social cristiana".

El Pontífice de la paz^podría llaniarst- a su santidad .pío xi.Digiî  
sucesor de CristOjfiel discípulo del íiaGotro,parecía querer decir al» 
do entero:"Mi paz os doy,rai paz os dejo". ! C’̂ ántc no debió sufrir, 
dola tan amenazada en estos últ-'^-s t-'ompüf! Vo --s extraño que sufries' 
tanto su corazón vi«^ndo proximo a ro;;iperse -.j c’..-. más quería.

Su espíritu selecto guijtaba de las altas cumbres, de __las elevadas 
cimas que seguramente le recordarían la inmensidad del mas alia;quiza 
tal vezjdeseaba estar cerca d̂ -l Cielo,más en consonancia con su 
tura misión.Por eso ahora,al escalar §u Santidad, la [vfi¿:r:taña Sagrada, 
alcanzar las eternas cimaj de la bienaventuranza,recordando el gran 3c 
que su ausencia nos produce,nos sirve de consuelo;su .gran amor a nuê  
querida España. Descanse en Dios el pontífice de la paz.

Pebrero de 
III Año Triu;-i3;

-2-
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Todos nuestros asociados,conocieron,a su tiempo,la triste nueva del 

¿allsoimiento del querido amigo y compañero de tareas,D.Mariano Marfil 

Sarcia (a*e*P*¿) •
Sobrado conocida, es de tod.oSjla personalidad del ilustre finado,ya 

son nuinerosas las o'bras y escritos nos lega,en donde se reflejan 
5a penetrante y viva inteligencia,su vasta cultura y el perfecto conoci- 

4 ento de los problemas sociales,económicos y financieros. j
Como periodista logró destacar desde sus primeros artículos que fue- | 

ron leídos con interés crecientesliasta llegar a ser una de las principa- 

táüs firmas en la prensa española, pué director de "La Epoca",y redactor- ■ 
jefe de la "Gaceta Jurídica de &uerra y Marina" .De-oido a sus muchos mé- || 
r^tos,logró ocupar varios cargos y puestos,entre ellos los de Académico 

de la Real de Jurisprudencia y Legislación,subsecretario de Gobernación 
y|de la Presidencia-del Consejo,Director General de Aduanas,Profesor de

I
S|ogr3fía de la Asociación para la ¿.nseñanza de la Luj er, etc. etc. sn la 

actualidad, ocupaba dignamente el cargo de presidente del Consejo de A*i- 

Biinistración de la Compañía de i'ií'.OC-de M-Z-A.
cuanto a nuestra ¿ntidad se refiere, era Vocal de la Comisión Ej e- 

desempeñando su gestión con verdadero celo,uniendo su esfuerzo a 

Ifs nuestros en pró de los intereses que nos están confiados.Era el sr. 

^rfil,no solamente el colaborador inteligente,siempre justo en sus jui- 

‘̂os,con visión clara de los graves problemas planteados por la activicfed 
®3Gial y económica,sino el amigo bueno,dispuesto siempre a prestar su ayu- 
^  en los momentos difíciles ,l:iaciéndose merecedor de la gratitud de todos, 

evocar de nuevo,en estas páginas,la figura del ñr.tv';arfil,reitera-
a la señora viuda é hijos,así como a la Compañía de Eí'oCC.de M-Z.Á-, 
la expresión de nuestro pésame por pérdida tan irreparable, el recuer 

^  nuestra admiración y cariño,al hombre inteligente y culto y al am - 
^  entrañable y generoso.

e o r o 1 o g i £■ _.
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nrónica social nacional y extranjera. 

HABLA El CAUDILLO.■•••
Y SU palabra cálida,sus frases vibrantes,llegadas hasta nosotros 

¡"través de las ondas,se nos van metiendo en el alma,iluminándola,en 
oónchándola,a medida que el Generalísimo avanza en ,su alaoucion,liasta 
S S s e  HeAchida y pletórica de orgullo, perqué_ahora es España la que 
■hábla es la encarnación de nuestra raza,nuestro insigne caudillo,el que
^  llenando el espacio de gloria española.

Habla el Caudillo......y en el tono grave de su voz queda prendí
do el corazón de los españoles,que lo aclaman con delirio,pnrque gra- 
rlas a este hombre providencial,España se encontj-o a si misma,tiene. le 
S  sus destinos,siente el orgullo de su historia.son nuestras_banderas 
ñí-st)legadas al viento,las que vemos en nuestras visiones de grandeza 
enseñorearse del mundo y conquistarlo,como ahora lo hemos.conquistado 
ftén nuestra verdad. Ahí estar, los nombres.de prancia e Inglaterra y 
otros muchos países,que han tenido que rendirse a la evidencia y mañana 
será el mundo entero el que reconozca,que ¿spaña se alaa victoriosa y^ 
triunfante,como .nueva ave fénix,sobre las cenizas gloriosas-de sus cai
S • f f  ̂ j iHabla el Caudillo Heaiuí,la magnifica oracxon de Franco,ante
s piedras milenarias de Burgos: ' ^ -u/
! "Españoles! Ha llegado la hora de la verdad.Un. día-os dije que habaa 

de devolver a España y a los españoles el orgullo.^de serlo.
Hoy,con la guerra victoriosa,con nuestro 3 jercito mas potente que 

nunca,lo repito.Hace solamente contados días cuando el Ejei’Cito de la. 
Tlctoria, cuando la ¿juventud en armas,cuando mis heroicos soldados de  ̂  ̂
España desfilaron por Barcelona; al sentir el orgullo de mandarlos sene... 
que en aquellos momentos ellos sentían el orgullo de ser españoles.Tuda 
Bspaña sentía el orgullo de la raza y sentí el orgullo de la Histo La.

Hoy,nuestra bandera reaparece en el mundo,pero no inclinada,se al­
za orgullosa en las Embajadas y suenan las músicas y recibe los honores, 
^ es porque,como antaño,se ha abierto camino a fuerza de bayonetas y a 
sta de victorias. _ ,

Se regateaban nuestras victorias y se diluían nuestros triunfos, 
ít'amos la España facciosa,la España facciosa,si.La España faccioBá con— 
ira un mundo enemigo,la España facciosa contra el marxismo,la Es'ps?-s 
fiicciosa por sus virtudes,lá España facciosa por su raza.Y ha necesita- 

ese mundo conocer un Ejército en derrota,la crueldad por las carrete­
as de Francia,la estela del crimen y del despojo para que abriera los 
ojos y se enterase de que existe España,y volvieran las banderas y vol- 
î-eran los colores. Y áyer nos reconoce la^Republica del plata,hoy'nos 
ísconoce Inglaterra y mañana nos reconocerá el mundo.Y es por el'esfuer- 

de la juventud que no se coziforma,de la juventud que no se siente con

Í
raplativa,que grita viva España,que grita también ¡Arxiba ‘España:!,y^ 
rcha potente y nadie la detie'n'é-.'Esta en definición de la victoria.
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:Mo quería conocer el mundo nuestra verdad y nosotros la iiemos i>i 
puesto.Y mientras resuenan las músicas y se alza nuestra bandera,caij 
nan por el mundo,errantes,los malditos,como el judío eterno,y nirjTj 
país los reci'be,y ningún país los quiere, por que es la horda del coEt 
nismo la que avanza. Está es la significación de nuestra victoria, j 
es sotre hermanos nuestros,es la victoria sobre el mundo,es la victc' 
ria sobre las fuerzas internacionales,es la victoria sobre el comuri 
mo,sobre la masonería;es la victoria de la juventud,es. la victoriaj 
Bspaña.

Pero sñría injusto que en éstos momentos de triunfo no tuviérai 
nosotros el recuerdo,ahora cuando ya nos reconocen hasta los que nosl 
combatieron,para aquellos'que desde el primer día creyeron en nosotrtj 
Los que dieron su sangre con la nuestra,los que pusieron au honor a 
nuestro lado. Aquellas naciones firmes y nobles tienen la consciencisl 
áe la virtud,de la espiritualidad y del poder.

A las naciones hermanas,a la hermana Portugal,a la querida itaiiJ 
a la Alemania amiga,a las naciones que en América también nos alental 
ron entonces,para, ellas es nuestro afecto y recuerdo en estos momentol 
como lo es también para esa juventud heroica y para esas madres espaJ 
las,tesoro .de 3spaña,que nos han dado a sus hijos,que nos han dadc s-jl 
sangre,que nos han dado sus hermanos con el orgullo de entregarlos pcj 
una fe y -una Patria.

! Españoles! Unamos nuestros recuerdos a la juventud con un recueil 
do a los caídos,gritando juntos ¡Arriba sspaña! ¡Viva España'" (los 
gritos son contestados clamorosamente por la enorme multitud).

Vida sindical y corporativa.

En la Camara Oficial de Comercio, industria y navegación,de 
lia, se han reunido los representantes de los gremios de la provinciSil 
para ocuparse de la propuesta gubernamental de creación de la Agencísl 
española de noticias internacionales,manifestando el Sr.peña que píH 
sidio la reunión,que se solicitaba el concurso del comercio e industrl 
para poder cooperar a este fin,en relación con.la importancia econoál 
ca de la provincia.

los reunidos reconocieron la necesidad de crear este organisno 
orientador de la verdadera situación del Estado Nacional,ofreciendo 
acudir con él mayor entusiasmo a la suscripción del capital necesarif| 
nombrándose una Junta que será la encargada de fijar la suma con ¡lue 
cada gremio debe contribuir.

Hemos leído en la prensa de días pasados una nota referente a 
actividad sindical en la provincia de yalladolid .manifestándose en d-j
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comunicación,gue se están obteniendo resultados muy halagüeños, 
rivi-tiéndose en los productores ur. franco deseo de colaboracion,que se 
r«duce en constantes solicitudes de ingreso en los correspondier - s 
ínSoatos,y,como o.nsecuenoia de ello,cada día se vg ñas la necesidad 
íintar al org'snisrDO sindical de los medios precisos para cumplir su 

Ucion y, a este €ecto,en las cabezas de partido se centralizaran to- . 
ns los servicios de carácter social y economico_en^las llamadas_Casas 
andioales,donde un personal competente especializado atendera diaria- 
iente los justos deseos de los sindicados,instruyenaolos en sus deoe- 
tps y dereoiios;conciliará sus diferencias; les proporcionara estadisti 
as V datos,cuyo conocimiento les interese y servirá de enlace entre 
!as jerarquías provinciales y del Estado y Igs locales del respectivo

'la cámara Agrícola de la provincia,§eíe^ro^su ¿samblea anual,pro- 
'<=‘diéndose a la renovación de la Junta, q,ue quedo constituida en la si- 
íiente forira: P r e s i  dente:!).Frutos Herranz Ballesteros; Vicepresidente 
irimero.D.Mariano ivíartín: ídem segundo,D.Eiguel ivlerino; Vocales,!).Cesar 
.ontalb0,1).Pascual Cardiel,D.máximo Sanz,B.Ignacio de L.eroadc . Alvaro 
¡ónea Kúñez y D.Agustín Hernández.
I Según estaba anunciado,y bajo la presidencia del G-obernador civil, 
le procedió,en Sevillana la apertura del curso de formacion nacicnalsin-| 
[icalista para los mandos de distirltos,de la r'alangeja base de conferen 
fias a cargo de los delegados provinciales de servicios del partido.La

{rimera de diclias conferencias fue pronunciada por el Sr .Mergelina, ̂ nspector nacional,quien disertó sobre la laoor desarrollada en Sevilla, 
y la segunda estará a cargo del sr.López—pazo Ganzinotto,que se referi- 
|á a la iniciación,labor desarrollada y futura de la obra nacionalsin- 
ficalista del Nuevo Sstado.
J Presidida por D.Ambrosio pérez Rubio,celebró su sesión ordinaria,
3.a cámara Oficial de Comercio de ladolid. Despues de leída y aproba­
ba el acta de la sesión anterior,se dio cuenta del r.nforme emitido por 

Corporación,sobre la propuesta formulada por la compañía de los ??.C0« 
[e M.Z.A.,referente a los envases de vidrio para el transporte de liqui^ 
[03,oponiéndose a la misma,por estimar que esta clase de envases es im­
prescindible para determinados artículos y exigirlo asi las leyes vi- 
lentes.

Se procedió al examen de diversos asuntos,entre ellos los relati—  ̂
ros a tarifas ferroviarias,plazos de transporte,proyecto de construu^icn. 
k un gran hotel en Valladolid, o^roulación de ciercancryas,índice legisla­
tivo del £stado, etc. ,cambiándoF'-' impresiones sobre las tasas aplicadas 
•determinados artículos de primera necesidad.

' SI Delegado del Trabajo de Sevilla., Sr. ̂ ánchez ̂ Ârj ona-ha sido nom­
brado jefe de la sección de '[víagistratura del Tro''-''?.jo en el ivüinisterio
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oin liuelvc- lia celebrado un acto de afirmación nacionalsindica- 
lista,asistiendo al mismo las autoridades militaras y civiles. Se pro­
yectaron dos películas de propaganda de la Italia yascista y el Sr. 
Asensio,enlace sindical provincial de Prensa y propaganda de la Cen­
tral Obrera Kacionalsindicalista,liizo un paragón entre España e Italia 
terminándose él acto pasándose otras dos películas análogas a las anís- 
rieres,

El Sr.Cortes tomó posesión de la Delegación sindical provincial, 
de Valladolid,asistiendo al acto,el inspector general de Trabajo,sr. 
Cabestany, q.'üe fue el encargado de darle posesion.

En Malaga ha tenido lugar la inauguración del primer cursillo de 
regidoras provinciales de la Hermandad de la ciudad y del campo, leyén­
dose tres mensajes enviados al mismo; el de pilar primo de Rivera re­
ferente a la formación de la mujer al modo naoionalsindicalista en él 
campo y la ciudad. El del Ministro de Agricultura en el cjue se recoge 
la esperanza de resolver el problema económico y social del campo,crea­
do una política de aldea,capaz de embellecer la vida rural,y el del Ki- 
nistro de Organización y Acción Sindical,sr.Gonzálea Bueno,en el que ¡ 
solicita el esfuerzo de la mujer para hacer resurgir el trabaj-o arte­
sanal bajo el aspecto patriótico,espiritual y artístico.

B1 
Estado

Referente a la responsabilidad exigible al trabajador por faltas 
cometidas en el trabajo,lia publicado "Enlace de la C.rí.s.de Vizcaya 
una^nota,de la cual reproducimos al^’jmos párrafos,-.iue estimamos de ir. teres:

"El Lecreto,q_ue con fecha 13 de enero últiiiio, detíjrjiiina la responsa­
bilidad exigible al trabajador por faltas cometidas en el trabajo,y gs- 
pecialmente por disminución voluntaria del rendimiento' debido,ha es* 
sado favorable impresión,haciendo cumplir los dtíuúz:es que a cada'uno competen....

El derecho de cada trabajador entraña una responsabilidad de de’og-)! 
res que ningunq debe eludir. Para que sea posible la defensa de un de­
recho se hace preciso ajustarse en todo momento al deber que a cada cus 
incumbe....

Esta es para todos,Is ho:-- d̂ .l deber.La ciudadanía,la lealtad,el 
anhelo de colaboración,no puede entenderse si se elude el cumplimiento 
de los deberes que cada uno,en su esfera de actividad,tiene.-contraídos, 

empresario y el obrero tienen que someterse a la disciplina que el 
impone en defensa de los intereses generales, que no son lucrc ás 

Empresa,sino que tienden a la suprema unidad del destino nacional deis 
riqueza,punto de conveigenoia de todos los españoles.".
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Continuando nuestras habituales informaciones sobre el subsidio 
Ifamiliar,vamos a referirnos a los actos de propaganda,q.ue,con ritirn ace- 
jleradOjlian v.enido desarrollándose en las provincias de Alava,cáceres, 
|Guadalajara,IiO-groño,Pamplona,Sevilla,Zamora y Vizcaya,interviniendo ̂ nu- 

Derosos oradores, q.ue expusieron los beneficios■ que la ley reporta a los 
¡obreros y empleados, ¿n la,imposibilidad de mencionar,siquiera sea so- 
Injeramente,todos los celebrados, dado el poco espacio disponible, sólo ci- 
jtareraos algunos de los más importantes.

En Srmua y Elorrio,tomaron parte D.josé Ma^ría Oyarzábal,cursillis- 
Ita de la C.]?.S.,y D.Joaquín Uebreda,subinspector de Seguros Sociales,
[con gran concurrencia de público.

En Yillanueva de la Serena,organizado por el Jefe territorial de 
propaganda de Guerra de los Frentes del Sur,D.ínanuel lomás de Carranza, 
presidido por .la autoridad civil,tuvo lugar un gran acto divulgador; 

ísistiendo numerosísimo público,compuesto en su mayoría de masas traba­
jadoras y demás clases sociales.

Con precisión y claridad en los conceptos ,desarrolló su tema,el 
3r.(íonzález-Habas,manifestando que en esta ley.del subsidio familiar,
|tan española y tan cristiana,tiene puestas el caudillo sus mejores es­
peranzas para la grandeza de la patria,por medio de la defensa de la 
"arailia trabajadora. Cerró el acto el gr. Carranza, que con frases rotun- 
|das,expuso las doctrinas de la Falange jíspañola Tradicionali'sta y,de 
^as J.O.N.Ssiendo muy aplaudido.

Conforme estaba anunciado,se celebró en el Centro cultural de la 
fíiacarena,de Sevilla,la-Conferencia inicial del ciclo organizado, toman- 
|do parte en ella el Sr.Vitaller, quien disertó sobr'e el tema "finalidad, 
iesarrollo y alcance del Subsidio Familiar".Explicó en términos claros 
concisos,el espíritu y la trascendencia de la nueva Ley,poniendo de 

•slieve su fin de ayudar ^  forma material y en proporción equitativa, 
las familias menesterosas,contribuyendo a que el exceso de hijos no 

sea motivo de maĵ ’or miseria en los hogares humildes.
En Marchena,con el teatro lleno de cq^icurrentes,entre los que do-, 

ninaba también el elemento obrero,celebróse el acto de- di-voilgación a 
íargo,principalmente,del Sr.BormuJo y el ya citado sr.Vitaller.la pre­
sentación de los oradores ful hecha por el Sr.^spina,secretario de la 
i'alange,quien con acertadas frases,expuso el significado de la familia 

la sociedad y en los pueblos.A continuación,el Sr.Boriaujo, expuso las 
/entajas económicas (̂jie la^ley ha de proporcionar a ios obreros, señalan­
do cifras y la cuantía metálica destinadas a las familias subsidiadas.

Sr.Yitaller, en representaci-'n le la central si^<ücal de Sevilla, de- 
postro-como de aquí en adelante los hijos no serán una penosa carga pa- 
fa sus padres,destinando elocuentes párrafos al Caudillo,inspirador de 
pcha ley,siendo muy aplaudido al .final de su disertación.

También, en la provincia de Lugo,han tenido lugar numerosos actos 
p2^opaganda,a cargo de varios oradores,quienes, como sus compañeros de 

.tras provincias, dieron a conocer,, con. t.,oda claridad, los beneficios que 
|-a ley representa para la clase .trabajadora.

o . ' o •• o
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N£ 14 , .-niô n dp Dr^paxactón del regimen nacional de 

_ como resumen algunas de las cifras consigna
sidios Familiares,V -PAoilitadas por la Ca;ia Nacional:
en las notas en 40 provincias de la España liberada.ofl

oe han  ̂ 134.179 empresas; 1.043 . 6q5 asegurados ,ae 1
^  013 pertenecen a Sevilla,7 4 .3 5 ^ a Yi2ca;;a;5 5 .640 a Qviedo;

cuales,8 4 .0 1 3 ,pertee r-nimacoa y 44.660 a cadi£,por no nomorai
- 48.053 a 2a r a g o z a ;46 070 a ^uipuzcoa^y^^^ subsidiad..;; figuran incluí:

T il ISs danariSroifras más altas,Sevilla, oon 26.306; Zaragoza,con 343.20b, danao nádi 7 con 18.756. El numero de Deneficia;
■al¿Strurtot¿í°de 1°065.881,arrojando los números más elevados,
ya.oon 64.865 y Sevilla, =on 61.407^ entrados: 10.397 .Asuntos, sáll:

■ ■ 4 . 028 0 r S S z L ? é n “ ifoSBrrs;t4 holetlnee de lnfor.aolón:24 Pxopa, 4.0¿¿: millones.pasquinesj 500.0 0 0.Cartele
??5 ^ 0 o“o^-oSa?o¿ S ; S 6 aIoreíÍ 0 0 .0 0 0 .faotur da Deolaraclones,30.8
1 1 5 .0 0 0 .iO e farailias*4 0 0.0 0 0.Boletines,cuota inicial; 140.000.!i(

■ índices de e m p r e s a s , 6 0.0 0Ó.Declaración mensual de subsidiados;lo.ooj 
m  Lrece consign¿rse gue £6 Diputaciones proYrncrales han soUcit

do ya el pago directo del subsidio.

La Asociación de Consignatarios de Buciues de Sevilla,axrigio a 
cámara Oficial de Comercio,Industria y Nav e g a c i ó n  un  comunicado j en 1 
aurexpSrqn¡ oomo oonseoienola de las obllgaolcnes aue impone la
sotrrsSbsidios familiares,a partir de primeros üe Fe-brero ae^al, .
Ararán 0,25 pesetas por tonelada en dicho concepto,en las opera ...
carga y descarga de los ■búq.ues.. ^

Referente a esta misma cuestión,del subsidio„hemos leído un 
sante artículo de D.Juan zaragüeta,publicado en la prensa diaria,en 
■que glosa el contenido del î uero del Trabado,y el sentido ^’̂anamen. 
revolucionario a^e cabe dar al simpático_anhelo de a_las •
-lias numerosas .Agrega que a los inconvenientes que nuciera p 
sentarse,se pone remedio haciendo a todos los patronos de igua 
ción en la cLga de cooperar al suicidio familiar, y _ oxxendiendo el̂¿ 
sidio,no sólo a los operarios casados y con nijos,sino tam e. 
mente a todos los operarlos que hayan llegado o pued«n llegar 
caso.Silo se logra dando al subsidio- familiar el caracter de ue^r 
tra el feliz "accidente de la prole,esa numerosa prole’ honra de 
se obrera,que ya de los tiempo.s romanos le ha valido el simpa 
bre de "proletaria". o

0 0 _ «■ - 1 r-j|£;n el concurso entre los combatientes,ha sido elevadisimo e
ro de trabajos presentados .algunos muy notabl e=;, habiéndose conce 
premios.

0 ;0 :0 ;0 :0 :0;0 
o; o:o: o

: o:o
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Ministerio de Organización y Acción sindical: Revista.
Hemos reoiticio el primer número de la "Hevista.de organización y 

loción Sindical",con el Suplemento de Recopilación legislativajla cual, 
sin duda alguna,ca^e considerar como una de las mejores publicaciones 
iel nuevo Batado,tanto por su formato gue se adapta a las exigencias- 
DodernaSj-como por su contenido que encierra,materias de extraordinario
tñterés.  ̂ ' v-. ' 'la parte primera de la Revista se txtula ''proposito” y en ella se 
Je como ¿spaña ha ido ganando la guerra que se inició en la conquista .
defensa del "Alto de los Leones",siguiendo a este hecho la epopeya 

|de los héroes del Alcazar de ,Toledo, Oviedo, la Ciudad universitaria ' de. . ¡ 
ladrid,etc,realizándose al lado ;de estos hechos gloriosos un prodigio 
permanente cual es,la creación de un Estado,.de :1a..nada. Hace una histo­
ria de los hechos que se han sucedido, desde el 18 de julio de 1936,y 
Idel modo como funcionaba la Administración del .Estado,baj o la'inspiraeiá 
le la Junta de Defensa,primero,más tarde de la junta Técnica del Bsta- 
io y,actualmente,con las constitución del .GODierno nacional,prueba evi- 
iente de la fuerza y fecundidad del Movimiento,ya que los Ministerios 
5in locales adecuados,sin muebles,ni archivos,casi sin- funcionarios ni 
iinerOjiban reasumiendo a través de todo, el área nacional la dirección 
ie les funciones que el fragor de la lucha y,-la derrocación del Gobier- 
10 antinacional dejaron un momento en sus;^enso. , * .

"SI Ministerio de Organización y ¿ccion sindicalj-dice la expresa- 
la Revista-no sólo tuvo el papel de sucesor del antiguo de Trabajo,si-- 
■-0 que asumió importantes servicios antes centrados en otros - Dep.arta- 
aentos-como el de Estadística-y sobre todo,se encargó de la misión tras­
cendental de cumplir el punto nueve de la Falange;es decir,conformar .a 
ispaña en lo. económico como un gigantesco sindicato de productores", . 
organizando corporativamente la economía española mediante un sistema 
le Sindicatos verticales,por ramas de la producción,al servicio de la 
Integridad económica nacional".

Se refiere al Fuero del Trabajo,momento jurídico que la España íTa- 
íional lega a las generaciones futuras,en cuya obra se plasma el esfuer­
zo que rige el Ikiinistcrio de Organización y Acción sindical,y se perfila 
pual será la finalidad.de la. Revista.,encaminada a poner de relieve el 
sentido humano que alienta er. todas- las, realizaciones del Movimiento, 
especialmente las relacionadas con el trabajo y encaminadas a organizar 
[■a economía en auténtica comúnidad de productores.

En el aspecto doctrinal,el primer estudio que figura en la Revista, 
ocupa del Fuero, del Trabajo como creación ífaoional Sindicalista,y 

2omo primera realización de la revolución constructiva,que encierra los 
"6 puntos del Estado nacional-sindicalista;analizando,el trabajo como 
¡Criterio de igualdad y jerarquía;el Fuero del Trabajo y la tradición ju­
rídica española que abarca desde el Fuero de León hasta el ordenamiento 

lienestrales elaborado en Valladolid en 1351. También,al examinar la 
lomada y ©1 salario que el Fuero toma bajo su protección,manifiesta que
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ya se regularon en España desde él suero leones de lOSOjy púr lo mecij 
desde el Concilio-de Coyanza dé I080?el descanso dominical.

Analiza el Fuero del Trabajo añié el pensamiento nacional-sindiJ 
lista,diciendOjque "el Nacional-sindicalisinQ es decididamente anti-csj 
xista pero también decididamente anticapitalista’'? traduciendo el jj'úeri| 
esa aversión en una serie de deoláraciones anuncian la instauracií 
del orden nuevo,tal como fue profetizadp por los fundadores del Ñacic-| 
nal-sindicalismo.

Considera un error confundir los ataques,al capitalismo con la nj 
gación de la propiedad,cuyo error previno José Antonio con palabras 
finitivas, I

Se refiere en otro capítulOjal discurso pronunciado por' el Jjáinis-j 
tro de Organización y Acción sindical,en pamplona,en el mes- de Hoviei-j 
bre de 1938,y del que ya hubimos de ocuparnos,a su tiempo,en estas "Ei| 
jas Informativas", en cuyo discurso el gr.G-onzález Bueno, desarrolló is 
pura doctrina nacional-sindicalista en el campo de la economía,defen­
diendo el principio de hermandad que ha de presidir la futura Organi- 
zaoión Sindical y aduciendo las razones fundamentales que justifica:i 
esta posición que valientemente toma el nacionalsindicalismo,y sigpifi-| 
ca una aportación valiosísima en el mundo del trabajo.

Justificó "la inexistencia en.la economía nacional-sindicalists 
intereses de "clase" contrapuestos o divergentes,lo que conduce a la 
conclusión lógica da que ?n el sindicato vertical han de integrarse 
dos los productores que en su seno "las clases” tengan representación 
ni personalidad independiente’.' _ .

Estudia otra sección de la Revista de que nos estamos ocupando,sil 
"Régimen de Subsidios Familiares y la Hermandad Nacional",afirmando, I 
que "uno de los grandes aciertos de la reciente ley de Subsidios faitiJ 
res,es ©i de haber constituido un seguro nacionaljel carácter nacional! 
de la Caja que le» administra",circunstanpia que no concurre en otros 
países de jüuropa que tienen íégimen oblig§,torio de Subsidios (franela. 
y Bélgica),por que tenían el pie forzado de sus Cajas de compensaciónJ 
y así se vió,que cuando en los Congresos' de Viena y de Ginebra ohocarcj 
Ige dos concepciones,la de la Caja”'de compensación y la del seguro fa­
miliar,no pudo llegarse más que a una transacción consistente,en que . 
en el fondo se transformaraii en seguro,y en la forma,que continuaránij 
mandóse Cajas de Compensación,allí donde tenían tyadición florecientfcj 
pero lo que parecía un don para esas dos Naciones,fue una cadena. Hace 
una comparación del riesgo de enfermedad entre las distintas ocupacio-| 
nes,y agrega,que el "tono de mutualismo,de solidaridad y de hermandad 
«e ha acentuado aún más en el seguro de subsidios familiares".

Otro punto interesante de la Revista,es el estudio relativo a lísL 
Síndicos económicos, fisto ge deduce del punto 6s de falange que dice I 
"todos participarán en el Sstado a través de su función f a m i l i a r , inunidi 
pal y sindical" y agrega,"y así,a título provisional,en tanto se oons-| 
tituyen los Sindicatos verticales instrumento futuro del Estado en Is
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vida económioa del país,el Ministerio de Organización 7 ¿cción sindicáll 
creó el sistema dó los síndicos económicos",entendiendo,que el síndico^ 
econÓEtioo,por lo que a su sistema se refiere,es una Terdadera moviTi- 
zación de capacidades que el Estado encontrará preparadas en todo mo-. 
mente para asistirle en la solución de los problemas de la economía y 
de la producción.

En la parte relativa a la labor realizada,y en un capítulo dedica 
do al Servicio Kacional de Previsión se estudia su organización en tre 
secciones tituladas: Seguros Sociales,Cajas de Ahorro y Accidentes del 
Trabajo,refiriéndose al Decreto de 15 de junio y a la Xey de 18 de ju- 1 
lio de 193J. por el primero,se restableció en la ĵ ;Spaña liberada el insl 
tituto Uacional de Previsión^y por la segunda,se le encomendó el régi- I 
men obligatorio de subsidios familiares a través de la Caja Especial • 
[Nacional que se fundó.

Estudia detenidamente las distintas secciones y en cuanto a los 
"Accidentes del Trabajo" dice que "el signo de la previsión social iia- 
; cambiado en la España nacional,que^no admite entorpecimientos cuando
i se trata de realizar la gran función unificadora de todos los españoles 
lia justicia social que el mundo busca y algunos pueblos van alumbrando 
lya".
1  ̂ Al examinar la labor del Servicio^líacional de Jurisdicción y Armo­
nía del Trabajo,se estudia la inspección del Trabajo y la Magistratura 
áel Trabajo,haciendo una comparación de las cifras del trimestre de ju­
lio a Septiembre de 1938,con las de igual trimestre de 1931,en cuyos 
mese de Agosto y Septiembre,se visitaron centros de trabajo que acusan 
un descenso de 30,70 f y 39,19 respectivamente, respecto a los centros 
Ivisitados en Julio. En el año 1938,las visitas de Agosto y Septiembre 
Isobrepasaron las de Julio,en cantidades que representan el 37,22 y el • 
193,97 fo,respectivamente. ”Y^así,el total de visitas del trimestre Ju- 
|iio-Septiembre de 1938, es más del doble del alcanzado en el mismo t-̂ i- 
■mestre de 1931; supone un aujnento de ll0,13 'jo''. ‘En el trimestre jul. - 
ISeptiembre proximo pasado,las visitas realizadas en la España nacional 
¡superan a las de toda España efectuadas en el mismo trimestre de 1931 
jen cantidad que significa algo más del 15 /o".

Respecto a infracciones,aparece \ma disminución y así el total de 
- xf Julio suponían el 11,263 jo de los centros visitados,en
septiembre representan el 9,87 fo.

cuadro de centrcs visitados, en 1938 y 1931, en los dos terceros
-p aparecen,en 1938,12.673 centros en 34 provincias,y en J931
\ 6.031 centros, lo cual supone un aumento en el año lb<otí de•̂tí42 contros visitados.
ip-| afectados por las visitas en el trimestre mencionado
ii 1 ascendieron a 122.651; las Actas de infracción levantadas 

.cDu,y el importe de las sanciones impuestas a 248.695 ptas.
trahaTÍÍ indicado, se presentaron ante la Magistratura del
h djo 486 demajidas, terminando por concil.l ac.i en, 2o’; , absueltos 121,con-
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denas 10S;el importe de las condenas ascenaió a 85.041,82 pesetas,que­
dando pendientes de meses anteriores 1.570 asuntos,de ellos,1.125 rro- 
cedentes de los Jurados mixtos o Tribunales industriales,interponicndo-| 
se 41 recursosjq.i^e representan menos del 2o de los fallos.

Sn la sección correspondiente al Servicio uacxonal de Estaaistica 
se estudia I9 po'blación de £spaña,en todas las provincias q.ue tienen 
la capital liberada,partiendo de la poblacion qne se iiabia calculado 
para Julio de,193fi y partiendo de la base de los nacimientos y ñsfun- 
ciones habidos posteriormente,acusando baja las provincias __de Alava, 
H u e s c a , Lérida,Oviedo,Teruel,Yizcaya y Zaragoza. la poblacion calculada! 
en 12 de Juli? de 1936 era de 15.906.127; la calculada para fxn de 1936] 
de 15.948.249;la que se ha calculado para fin de 19ó7,de 16.004.457 y 
la población calculada para fin de 1938 de 1 6 .0 5 0.912;considerado res-j 
pacto al conjunto el año 1936,en su síntesis demopafica y tomando co­
mo base el índice cien,como promedio del quinquenio 1931-1935,se tiene:|
los índices siguientes: _  ̂  ̂ ^Nacimientos 95 - Matrimonios 71 y Defunciones l05,en las provincî  
En las capitales,nacimientos 98 - matrimonios 79 y defunciones 129. Be’ 
Qsto se deduOe una baja de poblacion de IQ y en las capitales,una
de fo.  ̂ ^ . nSigue la Kevista ocupándose de los antecedentes y estruotipra del 
Servicio Nacional de Emigración,recordando cuál era la situación antesi 
de iniciarse el glorioso l^iovimiento en que los j^egistros y oficinas 
<5̂ ue funcionaban,tenían finalidad muy distinta a la que les señalo su 
estatuto legal. Expone luego,cómo el gervicio Nacional constituyo la 
inmediata normalización de las oficinas de colocacion y la efectiviáaíl 
de las estadísticas y omitiendo el detalle minucioso de la ̂organizacicrJ 
desarrolla las dos grandes rúbricas coincidentes con los organos fM- 
cionales del ServiciOT paro,mano de obra extranjera y reincorporación 
de los combatientes al trabajo.

En febrero de 1936,1a cifra de parados se elevaba a 843.872 trabd 
jadores en paro involuntario,ocupando el primer lu^ar las industrias L 
agrícolas y forestales,siguiendo las de construcción y las de la mede-l 
ra. La estadística de paro de la ante-guerra,tan sensible a las labo-| 
res del campo,no repercute en la estadística actual,viendose la oficial 
Central acuciada por peticiones de brazos,especialmente en las regionesl 
andaluzas y aragonesas.

Sn la zona nacional existe un exceso de ofertas,es decir de pues­
tos de trabajo,en las actividades que siguen: pequeña y grande 
gia,tipografía,industrias químicas,siderurgia e industrias eléctricas, 
y derivadas. lío se han podido complacer las peticiones de especializa'] 
dos y las de simples profesionales más o menos calificados, que insistssi 
tsmente han formulado entidades e industrias a 'pesar de c o n c e d e r s e ^ a  
militarización en las mismas de combatientes que pose.an tales oficios- 
Se han atendido también peticiones para que pri.sioneros de guerra P̂ ®' 
dan trabajar en la industria privada,en donde se les satisfacen los col
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rrespondientes Jórnales:,iia’biSa^Se^las circunstancias expuestas y de 
que ello implica la regeneración por el trabad o,tendencia que-en Is 
España Nacional se iia establecido incluso para los presos- de delp-̂  s 
comunes,a los que sirve para cancelación de la pena,al propio tiempo 
que con el salario contribuyen al sostenimiento de los suyos.

Sn el período de 1931-36,las cifras invertidas en la lucha oíicia! 
contra el paro,ascendieron a centenares de millones de pesetas,dándose 
el absurdo de q.ue aumentaban las cifras de parados.

Por Orden de^30 de Junio último,se impuso a los Municipios afec­
tados la obligación de rendir cuentas escrupulosas de la administra­
ción de las decimas (recargo en la Contribución),desde su implantación 
y a fines de Octubre,estaban examinados los expedientes,adopuánaose 
las oportunas medidas respecto a ellos para evitar aplicaciones dife­
rentes a la finalidad señalada.

Se menciona después la labor del Servicio Nacional de Sin-dicatos, 
pudiendo decirse que con el Decreto de 21 de Abril de 1938,se anuncia 
ya el sindicalismo vertical. Se estudia su organización,la institución 
de las Bolsas de curas de aguas,la organización del Museo del Artesa­
nado y el régimen de Cooperativas.

En la parte dedicada a^Legislación,se reproducen las disposiciones! 
relativas a la reorganización de la cámara corporativa portuguesa.

£l desarrollo del Frente del Trabajo Alemán,ocupa otro capítulo 
de los estudios^de la Resista,haciéndose un balance expresivo de su 
actividad después de seis años de fundación, figuran en 1938 adscritos 
la la citada organización alemana,19.883.000 miembros y el promedio de 
|cuotas,en escala creciente,llega en 1938 a 1,95 E.M.lo cual es prueba 
Idel aumento de jornales. Abarca unos 4.000.000 de explotaciones y com­
prende 36.000 cargos principales y 2.000.000 de cargos'honoríficos,ha­
biendo invertido 65,4 millones de marcos,para la formación ideológica 
habiendo formado 1.500.000 administradores 530.000 consejeros y 82.000 
pefes de explotación, sn 1937,se celebraron 141.000 Asambleas,660.JOO 
reuniones de trabajadores de explotaciones y se repartieron 8.000.000 
ae impresos. Entre la labor realizada por esta Organización figtira; la 
larffioraa social con la que desapareció la lucha de clases,sin que sé ha- 
|ya promovido ninguna huelga ni cierre,protegiendo los intereses socia- 
l-ies,concediendo un plazo mínimo para los despidos y estableciendo la 
|P3z social en toda la línea.

Se concedieron vacaciones pagadas retribuídas^cí-eándose inspeccio-; 
pes para proteger el trabajo,con salarios jus-cos y pagaaos a-su aeoi- 
po tiempo,y se han reconstruido los seguros sociales,creando,éntre otro: 
'3 mejora en las pensiones para mutilados. Mas de 3.OOO•empresas,con

millones de marcos,aseguran el porvenir de los tra-âjaaores.
personal de los trabajadores,corre a cargo del socorro; 

3oy< atendieron 7,8 millones de peticiones, sxlsten 400 Ase­
as ^jurídicas y concursos prof e°1 ^ons’uit’r,-endose escuelas de
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fô r̂oación. profesional^mejoras en el orden social?turismo,deportes,ac­
tos culturales,viajes, "la fuerza por la Alegría'^,etc.

Se ocupa también la Revista,de la "Situación Económica y social" 
©n los principales países,con estados comparativos del descenso en la 
economía mundial,figurando el Japón a la cabeza en los precios de co­
mercio al por mayor en 1936-1937 y 1938 con 91,4 fo,108>4 fo y 113,3 
respectivamente.

lambién se insertan cuadros del promedio de ocupación obrera,co­
rrespondiendo el primer lugar al^Japón. si coste de vida en Mayo de 18 
fue en Francia de 120,1 fo en japón de lo8,9,en suecia de 97,1,etc, ios 
¿órnales con la base 1929¡pl00í,en Mayo de 1938,ascendieron a 121,4/o ea| 
los Estados Unidos,a 104 en Bélgica e Inglaterra,a 85 en el Japón, y a 
'?9 ,3 en Alemania.

Finalmente,figura un Notici$irio por países con los ingresos y gas 
tos de los seguros de enfermedad,invalidez,de empleados y de accidentej] 
en Alemania,eí movimiento cooperativo en Argentina,el paro en Bélgica, 
la exaltación del trabajo en la Ciudad del Vaticano, etc,etc,y la Bitlio 
grafía,muy nutrida e interesante.

Se enumeran sucintamente los principales acontecimientos del mun­
do desde el 15 de líoviembre de 1938 al 15 de Enero de 1939,unas efercéríl 
des españolas del 10 de Noviembre de 1938 al 15 de Enero de 1939 y cjia-| 
dros de precios al por mayor,por meses,de los años 1936-1937 y 1938; 
el Censo ganadero nacional;comercio de exportación e importación y ci­
fras de paro total lue en septiembre de 1938 alcanzó a 19.181 en paro 
agrícola,y 41.200 en paro industrial,lo que suma en conjunto la cifra 
de 60.381 parados.

Como anejo,por separado,la Revista que venimos examinando,contiensl 
un Suplemento de Recopilación Legislativa,iniciándose la publicación 

trimestre de 1938),^de cuantas disposiciones pertenecientes al li- 
nisterio de Organización y Acción sindical,han aparecido durante el aiiol 
actual,así como las dictadas por otros organismos administrativos que 
se relacionen de algún modo con su propia actividad,siguiendo el mis­
mo orden que aparece en el "Boletín Oficial del sstado".

Réstanos,para terminar,felicitar con todo cariño a la Sección de 
Estudios y Publicaciones del Ministerio de organización y Acción Siiidi-1 
cal,por su nueva publicación que llena por completo una necesidad impe­
riosa sentida desde hace mucho tiempo,y sirve de norma y guía que haíire-| 
mos de seguir continuamente los que nos dedicamos a esta clase de tra­
bados y estudios.

o-o-o-o-o-o-o-o
o ■ o ■ o 
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ouiiza: Gonse.lo de Admlnistraolón .dé la Oficina 

Internacional del .'Iraba.i o.
¿n los días 2 al 4 del actual mes de í'ebrero,han tenido lugar en 

ji}inebra las reuniones de la 8 6§ Sesión, del Consejo dé Administració -i* d 
lia Oficina internacional del Trabajo,bajo la presidencia del'Si';paal 
*'srg,representante gubernamental (Je líorue.gá. ' '

31 orden del día, lo integraban coe.o' p.untos principales los sig’iiei 
tes: procedimiento a seguir-en ciertas'resoluciones adoptadas por la' 
Conferencia internacional del Traba¿-o-en'su. SSIY sesión;- informj de la 
reunión de la Comision dé ocios obreros; ■.informe de la Oficina' sobre 
la  discriminación ejercida con .respecto a los obreros ancianos;fijación 
iol orden^del día de la sesión de la Conferencia de 1940; ponencia'de 
la Comision.de expertos en materia-^de seguridad en las minas de carbón- 
informe de la reunión del Comité' de -expertos para el derecho de los 
¿jecutantes en materia de radiodifusión,televisión y reproducción meca— 
Jiica de los sonidos; examen de las decisiones de la-Asamblea de la Socie; 
âd de Naciones que interesan-a.la Organización internacional del tra­
pajo; ^lemoria del Director;fec^^a lugar de l'á próxima sesión; inform'es 
fe: Coiráte_de presupuesto; Comisión de Reglamento; comisión prepar¿,to- 
ria de^la industria textil; reunión de expertos en seguros sociales-' ' 
Boroision consultiva mixta agrícola. . '  ̂ "

Antes dé entrar en el orden.del día,el presidente dirigió unas- pa- 
Uuras de ̂ condolencia con ocasión de lo. muerte'de lo-s Sres .i.a„ain, 7 jcji- 
[9n,este ultimo Miembro adjunto del Consejo,interviniendo el Sr.Oersted 
|r.̂ noinbre del ■ grupo patronal y los gubernamentales de Méjico jr pruncia,- 
Isi como el representante obrero francés,para unirse a estas manifosta- [lonss de condolencia. ' . •

Seguidamente, el 'I-residente en nombre del - Gonsejo,-dirigió cordial 
lionvenida al Sr.Winant que.desde I2 de ünero, del corriente año,na em-’’ 
lyado a dirigir el 3.I.T.,en momentos difíciles y '̂ ue se consideran
I xicos en las iiistoria de la Organización internacional del •rabajo,
InV.s ^ imperiosa necesidad' de realizar economías, que llevarán

disminución de ■ personal, lamentando .que uno de los pri-'-rc3
ael -nuevo Director tenga por-consecuencia^ la sp.lida d* al̂ -uic- • 'r- sus ^.olaboradores. . < ■•

Dslbfo expresó la certeza,de que el nuevo Director-hará lo
tomar una resolución que,haga compatible'las economías ne- 

.p,̂  y afecten a las actividades de la Organización-,
^i^ector, prestó el juramento de rigor .haciéndolo taTrblén el Di­

or _  despues a examinar el orden del día,comenzando
as ünr procedimiento a seguir en. ciertas resoluciones adopta-
[iarto a ^J'^íerencia Internacional .del ,i'raoajo en' su XIIV sesión, ^n 
Elidió tin consideración de las fiestas oficiales el Consejo
fi^ar adoptada y que su tendrá en cuentalas fechas de reunion,y en cuanto a la d.-.cisicn sobre el ero-Ayuntamiento de Madrid



B/12

cedimiento para la adopción de c.onvenios^y reoomendaclones,recordó si 
Directo-AdjuntOsSr.PhelarLjComo se prante'ó la-cue'stión declarando que 
comunicaba este punto al Consejo para infórmesi -texto del nuevo a>| 
tículo 7 Ms,del Reglamento del Consejo podrá insertarse ,én la próxiia| 
edición del • ' ' ■ ■

Se examinaron diversas resoluciones invitando al consejo a- tomar 
ciertas aiedidas: la relativa,a las estadísticas de salarios .y lioras-íej 
trabajo «n la agricultura,entre ellas,el consejo adopto la propuesta 
del i3.1. T s e g ú n  la cual,podría convocarse una conferencia iidcnioa ss-l 
pecial 'para examinar los métodos de compilación. de. las estadísticas s(¿ 
"bre la remuneración y las ^oras de tra'bo.jo en la agriculturas.

• ül Consej o,adoptó el procedimiento examinado por el'o3.1.'T. ? sol- 
estadísticas suplementarias de los salarios y iioras de trabajo,' .üs‘ 
procedimiento consistojen esperar a q.ue aumenten las-.ratificacicr.e,̂  
cuando reciban,el Consejo podrá tomar medidas de carácter col:-: . 
tario. , ' ^

Con respecto a la resolución relativa a las estadísticas Je. 
salarios reales,no se-tomó ninguna resolución por 'él consejo,por no 
berse terminado los estudios correspondientes.

For lo ^ue se refiere a la simplificación de las fort^.l 
los trabajadores emigrantes,el Qonsejo adoptó lá pioposicicn 
ciña, encart:ándola que presente un infori^e sobré la cuestión, 
ta :jue el Sr.Tixier «expuso al Consejo consistía en esperar a 
j eran terminados los informes azules y entonces la Sección 

diente,podrá emprender el estudio, de la simplificación dje diclaas 
lidades debiendo la Oficina consultar a los G-obiernos sobre el parti­
cular .

El Consejo tomó nota de las declaraciones.del Director-Adjuntos 
bre los trabajos de la'Comisión permanente mixta para el estudio la 
resolución q.ue afecta a los trabaj adoreS'de' la industria forestal,er. 5 
sentido do que antes de llegar a la creación de lá Comisión especial 
proyectada, conviene recoger informacione-s sojre la oiganización de ditá 
trabajadores en determinados países. •

£l Consejo a.r dió por enterado de las contestaciones recijldas 
los Gobiernos respecto, a la resolución relativa a la renuncia de' dis­
criminaciones 4ue puedan afectar a "los tiauajadores perteneciéntes a 
ciertas razas o confesiones.

Al examinarse el infora.e de la reunión de' la Comisión de ocios otó 
ros,intervinieron ei Sr.Leggett,gubernamental'inglés,que se íefirió s 
la oomision oficiosa formada en su país para estudiar el yrobléma,6l 
Sr ̂ Komarnicki, gubernamental de 'poloriia, que txpuso los trabajos de estsj 
paxs para aceptar la recomendación,y otros.’bradores además del sr.Tiáa 

recordo,que el irfovp-e de la Comisión ge habíg remitido g

f .'1 d 6 L' 
de' 1 s.
L a  r : ‘ orus| 
q u e  estii-J 

c o r r e s p c ' -  
f o r i f .1

■biernos , proponiendo el S . I. , que se comunicase el informe sometido?,
la Comision en su reunión de Londres;,que se'participasen las condus-O
nes adoptadas,asi como un resumen de la discusión en el Consejo i-: A-'-l
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iist-racion. 'se aprobó esta-propuesta; •.; , ,; \
Si informe dé lé Oficina relativo ala discriminaoion ejerc.iJa cor.

, g^ecto a los trabajadores ancianos,según manifestó el sr,lixier,esta- 
a incompléto pidiendo ' que eí-informe actual no'se .puDliaue.y que mani­
lamente enviase-, aquél, a las, adrcinistraciones,interesadas ̂ para facilitar 
oriental sus investigaciones,esperando que pronto podra redactarse  ̂
r informe r-ás completo cuya'puGlicación'decidirá el Consejo. '

Después 'de la int'ervenoión dé..varios miembros del Consejo que se 
Ufirierbn a la marcha de-'lo's trabajos qué sobre esta'cuestión reali-, . 
U n  sus respectivos países,Se'adoptaron las proposiciones de la ofici-

Se ocupó el Consejo,.a continuación,de la fijación • del orden,, del' 
loa de la Conferencia' de 1940.'ÉySr.Oersted,representante patronal de 
linamarca,destacó la contradicción aparecida en la nota de la .oficina , 
Intre la nécesidad de ordenar la.áltuabión financiera y la inserción 
|s 4 c'iestlone'- en el - orden del día para ̂ mantener la soti.vida/̂ -̂de Ib ■ 
|ficina,y terminó proponiendo la inserción. de ̂ una sola cues'tion que 
u'tinaba iirportante y útil; la ; de la ' Inspección ̂ del 'íraijajo.I Bl Sr.Kirkaldy,representante patronal inglés,apoyó la propués'a 
leí Sr.Oersted del mismo modo, que el S3̂ «Harriman,representante patronal; 
|e'los Estados Unidos. .  ̂ ■

Leí lado ccubernamental, el S r  .Q-codricii, en nombre de los iStáá03 
[r.idos, defendió la inscripción de las' cuestiones propuestas por el'- 

,I.,con los procedimientos' examinados5excepto una innovación^que 
Iropusoja saber: la inscripción-en.1940 con miras a una discusión gene- 
jal y a un cambio de'itapresione.s de'cualquier cuestión de inte:res ge-. 
5ral,pero que no estará .todavía a ^unto para mía reglamentación, jín- 
Ire estas cuestiones figuran; lo,s métodos de negociaciones colectivas; 
elaciones industriales;mé,todbs propuestos ̂ para asegurar la paz en la 
Iridustria; convenios cole'ctiyps y comparación • de las norn-aj c-stipuiadac 
jor convenios colectivos y las' regias determinadas en la legislación. 
|ácional y en convenios internacionales. .

¿1 Sr.Li Ping-IIeng'jgúbernamental'chino,intervino para sostener 
fsi'̂ eoialmente la inscripción de la' cuestión del dereclio de los ejcc'u- 
[■--'tes en materia de radiodifusión, etc.  ̂ -

£1 gubernamental méjicano,apoyó la inscripción de las cuestiones 
la Inspección del ;):rabajo,y el descanso, semanal, entendiendo el Qy y 

leggett 5 gubernamental, inglés , que la , inspección del Ti'abaj o > encuadraría 
|ejor en una Conferencia técnica.. ■

Después de intervenir,otros"oradores,se' sometieron a votáción las 
cuestiones propuestas,por el J .I.I.?con el siguiente rosuitaao; ya- 

[sQiones pagadas en la Agricultura.-- ló-votos a favor.y 11 en contra- 
I nc habiendo unanimidad, se desechó'la cue^;tión,l-o mismo .que la'de 
|£snST:orteñ pnv- vía férrea, sobré la que nay' que esperar a conocer los 
■Quitados de ia Conferencia técnica convocada.

Seguidamente,el Consejo decidió,por 17 votos contra .11,inscribir 
Cuatro cuestiones siguientes en el orden del día de la Conferencia
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de 1940 a saber: Inspecoión asi Trabad o ¡.Descanso semanal en el 
oIoToícLas;proscripciones, de se.g^riáad para los trabados subterrâ  
n e L  on las miras de carbón, y r^reclio ;de los -ej ecatantns en rratorii- 
•radiodifusión,televisión y 'xpproduccion rtepanica de los soniaos. |

S  pLó ¿ RxaB:inar después si el ,procedini,nto a e:.plear.era 
d= la siEple o el de la doblé, discusión,manifestando or ,kertenfa_--..| 
gado obrero de Bélgica,q.u-e'todas las cuestiones se rabian yotaa; I 
por los V 5 de los votos,estimaba lué .npso facto” deb.ian ser oüjetoi 
una simple iisousión en virtud de las nuevas disposicioneo del .-.eglaî 
to,corit0 3tando el delegado patronal de Dinamarca, sr. Oersted en el sen-̂ 
t i L  de que al decir el RBglamento "que a menos que el oonseD-o decic: 
otra oosa",se desprende que la doble discusión es la rê la.,. ■ ^

Intervino el Presidente, declarando, que se rxaoic# voxado era
la inscripción y no el procedimiento'y ■ qué por tantp. se prooeaena a -, 
tar sobre r;aaa cuestión por separado,para ,sater si aeDia ser oojeto ds|
simple o doble discusión. '. Sfectuad-as las votaciones' dieron el siguiente, reouitado:^

"Inspección del-traba;] o p o r  16 votos contra 5 se acordo la siEpS 
discusión; '’xesoansd semanal";por 16 votos contra 1 1 se decidió -a qoI 
ble discusión; "Seguridad en las minas'’.;por 15 .votoB contra ó se acoq 
la discusión simpl¿,y en el punto relativo a los.'-E.erecnos 'de eD̂ ecuta 
tes'M.ubo empate y como la votacion era sobre la simple discusión,la | 
igualdad de los votos dió por resultado que se aceptase la doule dis­
cusión. , -1 • •'Zn el del orden del día,relativo_ al inforn.e ae la oomisic,:
de expertos en materia dé seguiidád én las minas de carDon,el Cor-.;.' 
fomó nota del Informe,dándose ̂ pór enterado úel mismo.

A continuación, se examino la ponencia de la reunión del Goli.̂ . 
de expertos para el derecho'de los ejecutantes en materia de radioni-- 
sión,televisión y reproducción mecánica'de los sonidos,-informando a. 
Consejo d  Sr.Oersted acerca de la .-observación que le iiaDia heclac e. 
Sr.Lecocq,que presidió dicho Comité,respecto al punto 13, 3 I míorae 
dice que el Comité de expertos esta conforme en que se plantee e^ 
cipio del arbitraje a reserva de que las modalidades de aplicacicnje 
dejen a los conve.nics colectivos', leyes j ó reglam.entos nacionales, 
mando el Sr. Lecocq, que el pensamiento ' de los expertos no se recogiO'̂  
correctamente y que era más exacto decii que -la "cuestión .de princ-M 
del arbitraje se planteará ante .la Conferencia y se someterá a exac-■
de los Gobiernos". ' ,  ̂ w,El Director-Adjunto, reconocio, que esta ultima ledaccion dao-̂  
icr iíea del alcance de la decisión-y que se haría, la modificación e..' 
el informe que se dirija a los Gobiernos como documento preparaton :
de la cuestión. ' ' . ,Finalmente,acordó la Oficina tener tamoien en cuenta ia pe.i>̂ ‘̂-̂  
del Sr.Soubbctitch;Lelegado gubernamental de Yugoslavia,para que se ̂  
cambie la terminología; alzándose contra la frase "derecno morax ti
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Jesigna ^ue el ejecutante tenga dereol'io a ver -su nombre mencionado en 
los registi'Os de sus'’interpretaciones,

Se presentaron- algunas observaciones al Consejo acerca del examen 
ie las decisiones de la Asamblea d^ 1^ sociedad de Kaciones gue intere-' 
âr. a la O.I = !T.,y a petición del .Goodricii, representante gubernanjental 
, los ¿stados Unidos5la Oficina se ocupará especialniente,del problema 
leí nivel de vida y preparará un informe para la próxima sesión. ' 

il informe^delDirector,comprendía varios puntos , comenzando con 
ir.a rxota necrológica sobre Solcal, corresponsal de la Oficina en yar- 
lovia,̂ y k.James Simpoon,Vicepresidente del Congreso de Sindicatos en 
lanada. :.iespectb a la composición del Consejo el grupo obrero decidió 
Iplazar los nombramientos liasta la sesión,'siguiente, del Consejo, por '
[l grupo patronal indicó el 3r.Oersted,que conforme al artículo 5e del 
ht-larnento, el gru-pó había decidida sustituir a los Sres.zen, y Camuz^ii 
|or los Sres.prlandisen y Lecoc^jreservándose la sustitución del Sr.
■orard -̂ue pasa a ocupar un puesto de miembro titular,para más adelante.-' 

Dio cuenta de 7 ratificaciones 5; de lo.s ¿staoo-s unidos y 2 del 
jrasil,relativas a convenios marítimos,y de las fecLas señaladas para 
lúe se reúnan las Comisiones permanente agrícola,del carbón,aplicación 
lefios Convenios y trabajadores intelectuales, asi como de la com’Dosi- 
lior. de algiinas otras,y' de -las de--l.as Conferencia's técnicas.
I Sn el informe suplementario, el Birector .pr.esentó los nombiaüdentcs, 
lúe acepto el Consejo^de los miembros qae. asistirán, a las reuniones de 
las Comisiones de ocios obreros,seguro de paro'y. colocación,trabajo fW- 
sr.ino,y comisiones de'encuesta sobre la nigie/i-e- industrial =

lil Consejo renovó'por: ó años -e'l-mandato ys. expirada de varios ''■! erj- 
ros de las Comisiones,y se -distribuyó entre .los miembros del mismo,
ês inforrr'es sobre el viaje, de la Misión a lâ  unión sud-Africana se 
piranaron los puntos- de vista .jurídico y. político sobre las obligado- 

de los listados que se retiran de la Organii^ación internacional'del 
paDajo con respecto a los convenios por ellos ratificados,apuntándose 
res soluciones: ¿1 ¿stado que- se retire,deja dé..estar .ligado por las- 

anteriores; el Astado ..que se retira .queda ligado por el 
Uf.lt ! convenios por él;ratificados pero deja de estar ligado por 
 ̂ ® I3 Cons-tituci'on relativa a la 'aplicación de los convenios'
1̂  ̂bstado que se retira queda ^onido a los convenios por ¿1 ratifica- ’
[ por el texto, de esos ^convenios-y por-loa textos de la constitución 
P-Lü.ivos a su aplicación.- • '  • :.
1 , sugirió .que' el Consej-o' dej'ás» en su estado actual el
l j continuaría observando - el ••prOce-'dim.ientó se^juido has'Ca- añora,

ecir,que derigiría los formularios de los informes- anuales relati.-
convenios ratificados por estos ¿staaos sin

hr.̂  -'gestión -qué provocase discusiones que-no fueran in-•̂ ¿'Srisabies, •.

1̂ Goncejo,sin discusión, tomó nota de este infor-ie,
£-1 segundo informe suplementario del Uirectoi, trataba de 1-a 3ogi;n-
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If

los ¿stados de Ac^érica,miembros de lada Conferencia regional de . _ .  ̂ v ok-ínización internacional del irabajo, goeio 3© recordara,.e Labia ac-r-, 
dado anteriormente que la Conferenci-a no debía reunirse en cudb,.ias-:í. 
^ue dicho país Ixubie-so c u m p l i d o , S u s  .obligaciones financieras con 
ciedad de líaciones,agreganaó la Ofiaina. internacional del íraoajo,iue 
esperaba gue el Gobierno de Cuba nana .todos sus e-si-uersos para cuoplu
sus obligaciones. ^

Bl Consejo quedo enterado^ 4- - • • .1Sn el t^rce^- informe suplementario del iiirector se nacía especia:,] 
mención de la dimisión del Japón presentada el 2 de Novie;iiure de 
permaneciendo en la 0.1. T. il^asta el de líOY.iemtre de 1j4<^  ̂ ^

la Oficina entiende que el Japón no dejara ae ser ■ iî iem'cro nasta ri| 
3 de líoviembre de 1940 por ser necesario un preaviso de dos anos para
cesar como tal tviembro, . ■  ̂ ^ ,En el Consejo,los Sres.Xeggett (gubernamenxal ingies) y Oersted 
(patrono dinamarqués),lamentaron verse.piivadDs,aunque temporalmente, 
de tan preciado concurso como'el del Japón,que supo llevai 
nv>-i"o tan aitn valor durante las" delib-^íaciones del cons

a caoo 
isejo. se

una 
a dosobra de tan alto

tó el informe. ' ' „ / ^rinalmente,otro informe del Lirector,se refería ¿2 las medidas de 
urgencia que deberían adoptarse en caso de crisis internacional,cuyo ■ 
tudio se inició en Londres en la Ultima sesión de octu-re pasado. la 
Oficina se pronunció en el sentido de que se afiraiase categoiicaüer.te 
si sería posible elaborar un plar̂  respecto a las medidas a tomar en 
tiempos de crisis,considerándose'que llegado el momento,debia^deiegar
el ■ '■ ■
sumirs

iUlyVo Ut? UJ. -LO J VUllO J.U.C J. V V        “ I
Consejo sus poderes en un organismo cí&s restí'ingido que pudiera 
lirse con facilidad en plazo breve. 5! comité restringido queda;i'.

constituido de este mG.do,con 4;miembros gubernamentales, 2 miembros fs- 
tronales j 2 miembros obreros,incluidos los i;<̂ iem'üros que forman la •-
sa del Consej o. ,lambién se promoverían otros problema,s de orden aa:r,inistrativc 
el interior de la Oficina en caso de crisis. Se iiizo..alusión en 
a la compatibilidad entre el servicio de las . fuerzas armadas de un iS- 
tado beligerante y la cualidad de funcionario de la oficina, emitie*wO 
la idea por el Conseje, de que convendría que los miembros de la O.i-*IDiSSaj

serTÍ-traten a aquellos que forman parte del personal del j.I.T.jde 1 
manera que se trate de los funcionarios de su propio país,cuyos 
cios no pueden ser desorganizados a la ligera. - • lísl

Intervinierozí-varios oradores,manifestando el ^'ubernamentai- ’4 
Sr .Leggett, que era imposible que cierto personal tuviese dos éstatu c-J
uno conforme al cual se encontraría excluido QG su p a í s , especialmente

libertad en'-'el cuadro
cotr.0

funcionario de la Organización, entendiendo, que cada miembro gubernai- 
tal del Consejo debería examinar con su gobierno-las condiciones que 
producirían si en el porvenir estallase una crisis intcrnaciona-i-.

en caso de guerra,y otro,por el que quedaría en 
de su país para participar en una acción militar perruaneciendo 
•Pi-I r>y-i ri r\ 1 n Ct-y'rra r7 a  ̂An + C»n Hnondn.nnp. nado íTli-ft mbr o 2ul
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El SrrOersted,del grupo patronal se pionunció a favor del nombra- 
liento de los miembros del Comité restringido ? en cuyo punto coinoidie^o 
‘on con él algunos re:^resentantes ̂ otreros y gubernamentales,,acordando '
1 Consejo la formación del Comité integrado por Ip's Señores G-oodrich 
Estados Unidos) ; T-odart (Francia; y íeggett (Inglaterra) ,más el gr. 
erg,de Ko.ruega todos gubernamentales» por los patronos,los Señores 
:.erst8d (Dinamarca) ji.i'or'bes Watsoñ (Inglaterra) ,'Lam'bert-Ri‘bot (prancia)
' Tzaut (Suisa). Por los o'breros ,Mertens (Bélgica) ,<Jouhaux .(prancia),. 
:all3wcrth (Inglaterra),y Scñuroh (guiza). los dos últimos de los -gru- 
os figuran -como suplentes.

íerrainado- el examen le la Memoria de-L ivirectqrjSe acordó fijar la 
elebración de la,87i sesión del Consejo entre el 17 y el 22 de:ji.bril 
el año actual, en-Gine’ora,pidiendo alguno de los asistentes q.ue se diü- 
utiesen en esta sesión determinados puntos. .

¿xaminado el-informe del Comité de presupuestos,intervinieron va- 
ios oradores representantes de los tres grupos,y el Sr.srulkar,criticó 
a representación' actual entre las diversas secciones del personal,pro- 
oniendc una resolución'en el sentido, de'<iue, cuando la cantidad que se 
agüe al personal de un país determinado,no sea superior a la parte con 
ue dicho país contribuya al presupuesto total del í3.1. T. ,-permaneaca di- 
ho personal sin reducción en sus sueldos. . ■

31 Sr.Ieggett,re;presentante gubernamental inglés,estimó peligroso 
ceptar esta resolución por gue no se tiene en cuenta la eficiencia y - 
1 rendimiento del personal, y .propuso que el personal ' se . admitiese- cen- 
aracter temporal. . , . •

Por el contrario.,el Sr.Lall,representante gubernamental indio,par- 
icipo del punto de vista del .srúltar y- anunció que si no se at'enáí'' 
as justas reivindicaciones del personal indio en la Oficina,podría pro 
ucirse en este país un movimiento serio en favor de su retirada do- -la 
ocisdad de 'Naciones. . .

El representante patronal de lánamá.rca, 3r i Oersted, pidió, al -sr. 
ni]kar que no insistiese en su resolución por que pondría al Director 
n un apuro para resolver,declarándose partidario el orador del sistema 
6 admisiones temporales.

Despues de la intervención de varios oradores,la mayor parte de - , ' 
-los¡coinoidentes con la proposición,el iirector-¿djunto.,recordó,que 

funcionarios de la Oficina no representan a su país,sin . olvidar, --
trabaja en .su leng-ua y para transponer 

T̂ rabajo en la'segunda lengua oficial hay que, admitir un traductor.
En vista de estas manifestaciones,el sr.Erulkar retiró su proposi- 

n,puesto que el Director aceotó tener en cuenta las observacionesprniulaáas. ' ' ' .

OonseJ o, adoptó' las coiiclusioi^bb ae los dos inioriaes-del Oo^itó
al Comité especial para proceder a un examen 

oso ¿e, las cargas permanentes inscritas en los presupuestos de la 
wcretaria y de la O.I,T.,así como recomendar se introduzcan'economías

"4l
I.(
tf
■̂1■’í!
>'-v̂1
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por valor de ,1.125.000 francos-.  ̂ ^
El examen del informe de la Oomision de-Ke.glamento, se dejo para 

la próxima sesión de Abril. • .
3n el-Oonsejo 5 se dio cuenta del informe.de lá Comisión _̂ prepaiato-| 

ria de la • industzi'a textil^naciéna-ose al-miamo, ^ran oposición, desano-l 
liando los Sres.'Oersted,luolenaar y Eirkaldy,argumentos para demostrarf 
la inoportunidad e ’inutilidad del. punto de vista práctico y economiooJ 
de semejante constitución de la Comisión y la imposibilidad dê llevarl 
a cabo su composición,citando como ejemplo la ausencia del JapónjAle-i 
mania 'e Italia países de gran importancia textil; la oposición de CíúrJ 
a participar en una encuesta, y el silencio de la U»lt. S. S •) î -LSuficieneá 
de la Comisión; inexactitud- de la lista de las organiaaciones textiles! 
establecidas por la Oficina;y modificaoión de las circunstancias deai?| 
la Conferencia de wáshingtonjpuesto '̂lue la Conferencia ̂ de 1937,sin to-| 
mar en-consideración los estudios efectuados, estableció un Convenios' 
bre la duración del trabajo.en la.industria textil.

El .Sr.Leggett',presentó una res.dución que .decía:
"El 'Consejó de Administración, decide, en principio , constituir una 

Comisión textil tripartita con grupos (de. expertos) representando las 
diversas ramas de la industria)

■̂ IJncarga a la Oficina qúe proceda inrrediatamente 3 la consulta de 
los Gobiernos y de las organizaciones de patronos y de trabajadores pal 
ra la constitución rápida de los grupos de expertos propuestos por la' 
Comisión textil preparatoria. . .

El Consejo decide'^úe el'.'mandat.ó de la comisión sé defina del si-l 
guíente modo: La Comision queda' encargada de, ê aciinar; las condicionesí 
trabajo en ia industria textil,teniendo en cuenta los aspectos de estsj 
industria que puedan tener una influencia directa o indirecta en el kI 
joramiento de- la's 'condiciones so'Ciales en- esta industria,y presentarrl 
comendaciones ál Consejo. C-orresponderá al Consejo de Administraciónr| 
jar el orden del día de cada .una de-las reuniones de la Comisión inteil 
nacional tripartita y decidir qué aspectos del problema general podnaj 
tratarse con .mayor utilidad en una reunión dada..-Corresponderá taibiMl 
al Consejo dé Administración,adoptar .las medidas necesarias con vistasl 
.la colaboración' de' la Comisión con otros organismos, en tanto que estol 
parezca oportuno. La Comisión,tendrá la facultad,fuefá de, sus reur;ioflí| 
de formular proposiciones reldtivas ai orden del día de,sus luturas 
siones,proposiciones que tendrá en cuenta el Consejo cuando fije el 
den del día de la Comisión.

El Consejo de Administración,decide también,regular la composiMl 
de la Comisión tripartita en una sesión ulterior,y autoriza a la 
na a convocar de nuevo la -Comisión preparatoria de la industria textu 
cuando se iiubiesen observado sufif^if^ntes progresos en la constitucion| 
de los grupos de expertos".

Esta resoluc,i-ón ful aprobada por 16 votos contra 7.
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del informe emitido por 
y autorizó la comtmicación

int eresadas,da-

Seguidamentejel Consejo,güedo enterado 
os expertos en materia de seguros sociales 
e las conclusiones a las Administraciones nacionales
0 cue -esta comunicación se hace a título inforü>ativo y q.ue no afecta 
la responsabilidad del Conseco.

Asimismo,el Consejo,tomó nota del informe de la reunión de la 
oQísión Consultiva mixta Agrícola, interviniendo el ponente, • G-odart,
;ubernamental francés,para agradecer la cordial acogida dispensadá por
1 Instituto Internacional de Agricultura,al que,según manifestó el
S.Oersted,ae había pedido una encuesta sobre la definición del explo- 
ante. Si representante gubernamental mejicano,pidió (jue se tuviera en 
uenta la resolución adoptada en Santiago de Chile,soore estadísticas 
.grícolas en América. ̂

Por último,se dió cuenta del nombramiento concedido al ex-Director 
el B.I.T. ,Sr.Butler,de Doctor tionoris-causa, de la Universidad de G-i- 
etra.
• Tales fueron en resumen,los puntos principales tratados en la 86 

esión celebrada en Ginebra por el Conseje de Administración de la Ofi- 
ina internacional del Trabajo.
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Previsión y segjuros gociales.

Italia : Tnstituto iTaoional Fasoista de la previsión social.

Ultimamente,se divulgaron los datos referentes a la actividad,de- 
iarrollada por el Instituto líacional fascista de la previsión social,
[n conjunto,y en ouanto atañe a cada gestión aseguradora.

gl patrimonio del Instituto,que se aproxima a los 12 mil^millones 
ie liras,resume la importancia y el desarrollo^que la previsión social 
aa conseguido,importancia y desarrollo tanto más dignoa de relieve,cuan­
to que a fines de 1922,-la existencia patrimonial de la entonces Caja íTa- 
Uonal representaba unos 1.400 millones. Sin embargo,su importancia,de­
le buscarse,más que en el patrimonio,que al fin y al cabo no es más que 
ffruto de acumulaciones necesarias para realizar ciertas gestiones,en el 
feúmero de personas asistidas y en el importe de las asignaciones présta­
las.

Bada la importancia de esta cuestión,creemos de Ínteres para nues- 
ros lectores,transcribir algunos de dichos datos,̂haciendo un pequeño 
esquejo de los diferentes aspectos de la previsión social en Italia, 
arante los últimos años.
[aistencla antituberculosa.

Se lian asistido 250.000 personas durante el decenio que se ha cum- 
olido recientemente, desde la entiada en vigor de la ley sobre seguro 
Obligatorio, disminuyendo la mortalidad casi en un 50 /o,hauiendo bajado 
âs víctimas desde 60.000 a 35v0Ó0.

Hasta ahora,se han gastado 1.800 millones de liras de 'otros 900 
¡iillones,una gran parte so ha dado ya para la organización de sanato­
rios. Una vez ultimado el programa,la asistencia social contara con 63 
Institutos para sanatorios (hospitales-sanatorios,climatéricos,preven­
tivos, etc. ), con una disponibilidad de 22.000 camas;en actividaa se nallaii 
|a 46 oon 13.000 oamas; algunos otros están terminados y ;^róximos a fun- 
fionar,tales como el hospital-sanatorio de Camaldoli en Ñapóles,capaz 
pra 1.500-camas y la aldea-sanatoric de sondaloj-^on unas 3.000 oamas., 
pedando bajo la tutela aseguradora contra la tuberculosis,unas 400.000 
familias,dando un conjunto entre asegurados y familiares, de ló millones 
p personas. Próximanente,se extenderá este seguro obligatorio a los 
paestros y preceptores,
Ŝlsíencla pnr enfermedades.

Otro de los aspectos donde la previsión y asistencia social se ha 
desarrollado oon mayor intensidad,es el relativo a la asistencia por en- 
jsrmeáad a los empleados de comercio. e 1 ejercicio de 1937 de la Oaja 
r̂ acional se ha caracterizado por un movimiento sin precedentes en las 
gestiones pasadas. Dicho movimiento evolutivo,halla su manifestación 
.as clara en el importe de las cuotas,aumentadas en casi diez millones, 
en el monto de las prestaciones de asistencia,aumentadas en'más de

í G/1

Ayuntamiento de Madrid



Wo 14 G/2

Císeis millones. Igualmente se elevó el núasro de trabajadores inscrit 
en la Cala,en comparación, con el ejercicio, precedente.

¿n el año exacünado,las solicitudes de subsidios quirúrgicos,han 
sido •‘=̂ 60 Y de éstas,554 fueron resueltas favorablemente. También es di 
no de señalar, el envío de los'hijos, de los patronos y obreros a las. co
lonias maritimas y de montaña ,del P..N.F. _ / ^

Respecto al movimiento de las empresas y los trabajadores inserí, 
tos ruede decirse,que han sido aproximadamente unas 18.000 las que han 
;cumilido la obligación de inscribir a sus dependientes,de manera que 
calculando las que lian sido eliminadas j el numero total de las que han
participado llega hasta 130.971. .

El número de empleados de comercio inscritos por primera vez o . 
vueltos a inscribir durante el mismo ¿ño,fue de 21o.378 y calculando 
los eliminados,el número total a fines de ejercicio sumaba 300.211.

En ocho años de actividad han sido 1.272.957 los trabajadores que
han pasado a través de la.Oaja. , . ooLos casos de enfermedad.durante el ejercicio,nan subido,a 98.19S 
con un increiiento de mortandad,en relación con el.ejercicio anterior, 
del 7 fo. De éstos,76.444 fueron admitidos para indemnización,6.18,5 ce­
saron durante el período de carencia y IS.SStí no fueron admitidos. Los 
días de incapacidad para el trabajo sumaron 1.810..565^y la duración k 
dia de cada caso de enfermedad indemnizable a 22,01 días,con un incre­
mento del 7 ‘̂/o en relación con el ejercicio anterior. ^

La media de la asistencia médico-farmacéutica sufrió en el curso 
ejercicio un aumento ápróximad^mente,del 12 fe,subienda hasta el 

23,09 io la indemnización diaria de enfermedad. •-;:;Bte • ai^ento se halla 
relación íntima con el régimen diferente que^estableció el Consejo de. 
Administración, por cuyo motivo los liirites máximos de la aportación lí-j 
nanciera en los gastos mencionados fueron nuevamente revisados, eley&ri-| 
do sus cuotas-partes correspondientes, entre el 30 fe y el 175,/o de 
indemnización diaria,incluido el 25 previsto per el art.S del ••‘1 

El coste medio de enfermedad,para un individuo expuesto al peligil 
acusó un aumento del 12 ^ subiendo hasta liras 104,95. Igualmente,e “• 
te medio-de enfermedad aumentó del 16 fo,subiendo hasta 369,^57 • liras, 
influyendo en todo ello,el aumento comj^robado en la duración media de 
la enfermedad,y los aumentos verificados ■ en 'el caíapo dé las retriMcic-j 
nes,a consecuencia de la política de saneamiéhtd monetarid réaiiza|̂  ̂
por el Gobierno f'ascista, con las normas acordadas en materia de salarii] 
en el curso de 1936 y 1937. . .. , ,i

Las prestaciones de' enfermedad se hallan subdivididas éh lâ siĝ  ̂
te format 1) indemnización diaria, correspondiente s la retribución 
obrero,declarada por el patrono ('indemnización principal)-; 2 )̂ ayti(iaiií 
tálica a les gastos sufragados por el obrero en__concepto de medico y 
recetas farmacéuticas .(asistencia médico-farmacóutica); 3) gastos'esp- 
cíficos de carácter sanitario,que pesan sobre el coste de los oasoŝ “-
enfermedad,por ambulancias,meterial m e d i c a l,análisis = diagnósticos,etc.
(gastos accesorios).

Ayuntamiento de Madrid



El coste total de las enfermedades,en el ejercicio examinado,ha re- 
Iresentado 30.563.669,65 liras de las que casi 23 millones,son en ...̂ n- 
jepto de indemnización principal.

Los resultados de la gestión de 193? ouedan resumidos en un "supe- 
lávit" bruto de'6.284.539,31 liras,q.ue supera en 1.054.585,36 liras al 
le í ejercicio ̂ anterior.

Bl superávit ha sido destinado; a) liras 737.803,40 a incremento 
[el fondo de liquidación del personal; t>) liras 825,000 a reservas diver- 
las (su'bsidios quirúrgicos, colonias marítimas j de montaña,etc); c) liras 
1.721.735,91 a integración de las reservas estatutarias que de este codo 
luman en conjunto 24.159.329,57 liras,representando casi el 50 % de laa 
lontribuciones de un ejercicio.

o
- o o

También respecto a las posesiones africanas de Italia se ha previs- 
|o una organización de asistencia adecuada para las enfermedades. El pri-, 
ler paso fue realizado por el Gobernador de-E'-'itrea,quien con su Decre- 
¡0 de 21 de Julio de 1935,ne 7259,disponía que al trabajador enfermo le 
jorrespondía: a) comida y mitad del salario para los días de permanencia 
¡n el taller; b) el hospedaje gratuito en lugares^de cura y la mitad del 
¡alario para 10 días en caso de enfermedad contraída con motivo del tra- 
¡ajo o en el trabajo mismo; c) solamente el hospeda;^e gratuito para los 

Jtros  casos de enfermedad. Además preveía la repatriación gratuita del 
obrero que no estuviera ya en condiciones de prestar su trabajo'en la 
lolonia.

Sn Somalia,estaba en vigencia un contratocipo con análogas dispo- • 
liciones redactado por la Oficina Gubernamental del Trabajo.

Sin embargo,la sistemación orgánica del problema de la asistencln 
jolaroente sg ha consoguido p-or medio del Decreto in.terministerial d^l 
de mayo de 1936,que confió a la Federación de las cajas kutuas- de ¿n- 

lermedades de la Industria,la asistencia de enfermedad para todos los 
[rabajador-es -colocados en el Á.0.I.,a la que debía proveer con un fondo 
j'̂ Diinistrativo regido por un comité especial. mencionado Decreto 
,onia que tienen derecho a la asistenciajl.os trabajadores 'que desenvuel- 

au actividad retribuida en las Colonias, quedíindo excluidos los qüe 
ienen garantizado el tratarriento. de enfermedad previsto por el R.D.I.

13 de noviembre de 1924,N2 1825, sobre contrato de empleo privado y 
:os dependientes del Estado o de las empresas industriales del sstad;.-- 
ando 36 les haya asegurado un tratamiento no infi3:..xor al üeterminac".^ 
el Decreto del 7 de mayo ya mencionado.
El citado fondo del Africa Oriental italiana,ha asistido,desde gu- 

■10 de 1936 a 30 de noviembre de 1937,más de 60rOOO casos de enf Rrrp.edad, 
Idéntica actividad ha desarmlladc pá_̂ . los trc’b'Hjsdores repatriados

1 G/3

•fermo3,que han sido ,39.868. con un gv.sto de uâ .:i 19 mi''>;ies.
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Seguro dp invalidez y ve.iez.
Otros da los acuerdos tomados por 'el instituto -Nacional fascista 

de la Previsión Social,se refiere a la extensión a las-trábajadoras-a 
domicilio del seguro facultativo -para la invalidez y vê oez'jCon las mla-i 
mas normas y modalidades establecidas en .el convenio celebrado el 29 
de.octubre de 1935,a favor, de. los artesanos.  ̂  ̂ ,

las trabajadoras a domicilio pueden con'tribuir,por medio- de ĉ ntr
pensión de 
de Iñ años 
realizarse

invalidez y vejjezjreversitj
en cualquier momento,y en 

(no inferiores,sin emoargo a

carácter qué impida a la 
representa su ganancia r.ci

buciones voluntarias,a crear una 
a favor de los liuérfanos menores 

las cotizaciones,que podrán 
la medida preferida por las inscritas 
liras),podrán ser hechas directamente por las interesadas,a la Oficina 
de Correosjpor medio de transíerenoia.

La pensión de invalidez podrá ser liquidada en cualt^uier edad,’ 
pues de un mínimum de 5 años, desde la fecha de inscripción en el inst.-| 
tuto,cualquiera que sea el importe y numero de las cotizaciones reali­
zadas, con tal de que la invalidez sea de tal 
asegurada la ganancia de un tercio de Lo que 
mal.

La pensión vejez podrá ser liquidada a la asegurada que haya cua- 
plido los 55 añcs de edad,a condición de que hayan transcurrido p:r lo 
menos diez aflos desde la fecha de inscripción.  ̂ . "

La pensión a los huérfanos menores de 18 años,liquidada,tanto en 
el caso en que la asegurada fallezca antes de que se le naya liquidadcj 
la pensión por invalidez y vejez,como en'el caso de muerte despues 
que la pensión haya sido liquidada. Es necesario, sin embargo,^que hayatt| 
transcurrido por lo menos 5 años, desde la fecha de inscripción, ssta 
pensión es igual a la mitad de la que corresponde a la asegurada-.- 

Ál importe de la pensión, deberá agregarse la cuota ¿le auxilíQ 
Estado que es variable,según se trate de persona asegurada obligator̂ -] 
o facultativamente,pero que en todo caso no puede ser superior a oler, 
liras anuales.

Cuando la'pensión de invalidez, incluyendo la cuota del Estad¿),rê l 
tare inferior a 120 liras anuales,se concederá una bonificación especij 
hasta alcanzar dicha suma. ■  ̂ ,

La pensión de invalidez vejez corre desde el primer día del 
siguiente al de la presentación de la solicitud. La pensión d'e los 
fanos corre desde el primer día del mes siguiente al -q-ue' murió la 
gurada. , , , •

También el R.L^,de 30 de noviembre de 1923 íír°. 3 1 8 4 ,previo el se 
ro obligatorio de invalidez y 'vejez para les ciudadanos residentes e 
las Colonias,estableciendo que ^as modalidades para su aplicación
determinarían por ñ.D. del Ministro de- las colonias,ahora de Africa
liana,de acuerdo con el de Economía Nacional,hoy de Corporaciones 
E.D. de 15 de mayo de 1924 KS 840,se determinaron las modalidades 
nadas,y con el Decreto de 25 de septiembre de 1935,se extendió a

se
I'- 
poíj
ICfi-”’-
Is
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¡alia y Eritrea,con algunas modificaciones y adiciones?el Reglamento 
je 28 de A'gosto 1924,5T2 1442 y R.D. de 3 0 -de noviemtire.de 1923 ya mencio 
l a d o ,relativo al seguro obligatorio para la invalidez y vejez. Como le- 
Iha de entrada en vigor del seguro en dichos territorios,se estableció 
L de la publicación del decreto ministerial en los £.0. de Eritrea y- 
lomalia.

Sucesivamente,se publicaron en dichos territorios,el R.D.de 4 de 
Iptutre de 1935 ITS 1827, sobre perfeccionamiento y coordinación de la pre- 
jísión social,y,posteriormente,por Decreto del Virey de IQ de marzo de 
1937,se aprobó el Reglamento de las condiciones de trabajo para los ciu- 
laáanos italianos y extranjeros equiparados,que presten su trabajo en- 
fl A.O.I. jreglamento aprobado por el Inspector del P.K'.£’.,y del Trabajo 
en el oual quedó restablecido que todos los trabajadores ocupados en 

ll A.O.I.,deben estar asegurados contra la invalidez y vejez,así como 
¡ontra la tuberculosis y desocupación involuntaria.

Para comprobar el alcance social de la actividad desarrollada por 
ll Instituto Nacional Fascista de la previsión social en el campo del 
jeguro vejez e invalidez,relacionado este con el de enfermedad,baste sa- 
[er que aquél tiene en la actualidad 520.000 pensionados y el impórte­

las correspondientes pensiones (con fondo de reserva de 3.200 millones) 
[s de 450 millones. Tanto el número,como el importe de las pensiones son 
loeptibles de notable aumento. Conviene recordar la ley de 31 de diciem- 

[brs de 1928,con la que aprovechando considerables economías realizadas, 
el empleo de los fondos,con relación a lo previsto en las bases finan-̂ , 

[leras de la ley,las pensiones se elevaron sensiblemente,muchas de ellas \ 
isi el doble,y ptido también introducirse‘en el seguro de invalidez y 
fe|ez,un principio de política de la familiares decir,el de la integra- 
■Ion Se las prestaciones según la carga de familia del asegurado; desde 
rtonces las pensiones han aumentado en un l/lo por cada hijo menor de 
5 años,que esté a cargo del pensionado,siguiendo invariable la cotizacio- 
Jrrespondiente.

También en otra categoría de previsión,como la de la gente de mar, 
proviarios,agentes para el cobro de impuestos de consumo,etc,el ins- 
puto introdujo importantes reformas y perfeccionamientos,haciendo pre- 
|giar las posibilidades de extender la previsión a otras ramas y espe-  ̂
palniente,la posibilidad de una legislación sistemática y orgánica,en 
p esfera del empleo privado. - . .
1 También es de interés social considerable,el seguro de maternidad. 
Partiéndose anualmente unos 20 millones dé liras,en subsidios de,.alum- 
âniiento a casi 100,000 obreras y empleadas en la industria,comercio y 
incultura. .

del trabajo.

■) d amplia radical reforma introducida mediante la ley de a.¿os
Utl entró en vigor en Abril de .1937,se resolvieron .problemas
t J-a mayor importancia,pasándose del sistema de indemnización'en capi­

a/5
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t a l  al d e  r e n t a , introduciéndose medidas aue no sólo compensan a l  traba- 
iadirdel perjuicio eoonómico sufrido, sino . ̂ ue lo reintegran a su oapa-

p?oa?=tÍra,de suerte, aue a lae del
nnral o iDermanente,se han agregado las curas ooligatorias a cargo del 
!nstitStraseguradir,con objeto de devolver, a _ la vida productiva, el m - 

•• vor número posil^le de obreros victimas de accidentes.
Es natural^que en una reforma tan vasta,se hayan presentado algu­

nas imperfeccioAes,sobre todo,en el momento,en a^eel nueVü J^gimen el 
seguro obligatorio entraba en vigor;pero fue suficiente g.̂ ê dichas fal- 
?If?ue?an leñaladas,para a^e el klnlsterio competente las eliminara
rábidamente V en casi su totalidad.  ̂ , ' ' u. ^ •En julio de 1937,se celebró en Koma una reunión de caracter nacio­
nal entre los dirigentes del patronato Nacional para la Asistencia so- 

. cial con objeto de examinar,entre otras cosas,los resultados prácticos 
d^l^' aplicación de la nueva ley. fíl Presidente indic.o debían modificar, 
se las normas establecidas' para la invalides temporal. |n efecto dê  
do con el art.39 del R.D. de 17 de Agosto de,1935, 1765,el salario
que debe tomarse como base para la liquidación de las muemnizaciones 

■ incapacidad temporal,no puede sobrepasar el promedio Jiario ^0 lir sj 
de tal modo,que los dos tercios del promedio ̂ resultante del calculo 
visto por la ley puedan aloanaar el limite máximo de una indemnización
^^^^^Bl^límité^del s a l a r i o , establecido en esta forma,y e^ calculo' GonsH 

. guiente mencionado ahora,venían a reducir prácticamente las ventanías 
de la r e f o r m a , reducción que parecía mas manifiesta para los trabajad e 
víctimas de accidentes en las grandes zonas industriales que empleaban i
mano de obra especializada y calificada. ... •, „̂ +ohijJOtra cuestión a resolver era la de las décimas adicionales estaDiJ 
cidas para los hijos en el sentido de reconocerlas c o m o  debidas,para ei 
caso de renta liquidada a una obrera,victima de accidente,casada y 'oni 
hijos. í'inalmente,quedaba por examinar,la posibilidad de asistencia a 
favor de la familia del obrero fallecido a cons«cuenbia de accidente 
o enfermedad profesional, en el período de-_tramite,^para la_ liquidacicn 
la renta y poder hacer frente a las necesidades mas apremiantes. I 

De todas estas cuestiones se hizo cargo el patronato nacional p I 
la Asistencia Social,quien propuso al íviinisterio iJ
gunas modificaciones,que fueron minuciosamente estudiadas. D_e dicüo  ̂I 
tudio' se sacó como consecuencia la posibilidad de suprimir el J
establecido por el art.39 del R.D. de 17 de Agosto de 19^5,sin 
ter las bas.es financieras del seguro,y sin recurrir a nuevas cargas
recaerían sobre la producción.

También se formularon propuestas similares para las organi I
sindicales,y el Duce,recogiendo los pareceres expuestos,acordo las | 
dificaciones siguientes:

1) supresión del límite máximo de salario para el cálculo de la ̂ 
demnización diaria y para la incapacidad temporal: 2) creación e 
asignación de 1.000 liras,a pagar inmediatamente a la familia,en
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I f a l l e c i m i e n t o  a consecuencia dé. un accidente de trabajo o de enféxiredad 
prófesionaljaparte de las rentas pre-vistas por___la ley; 3) asignac'ín 
de las décimas adicionales para los hijos,además de la renta liquidada 
la obrera,víctima de accidente,

Uo es necesario insistir sobre la importancia de estas medidas,si 
considera gue los accidentes o enfermedades profesionales que dan 

lugar a indemnización por incapacidad temporal,representan aproximada- 
ente el 870 por mil de los accidentes q.ue se producen en un año.

Estas nuevas disposiciones entraron en vigor a partir del le de Pe- 
rero de 1938,y para los accidentes producidos desde dicha fecha.

o ,
0 0

Respecto a las posesiones africana's de Italia,una de las primeras
Hedidas d<̂ previsión adoptadas fue la del seguro contra los accidentes.
Idel trabajo,instituido en la oolcnia Eritrea,mediante el R.D. del 23
¡de Octubre de 1922 NS 1573, si bien su entrada en vigor sólo tuvo lugar,
¡el 12 de Julio de 1930.  ̂ .

El sistema,basado sobre el ya existente en Libia (con excepción
Ide la obligación aseguradora para los indígenas),no difiere mucho del''
Ivigente en Italia. Unicamente existen dos innovaciones dignas de reüe-
Ive; la obligación del sujeto víctima del accidente de someterse a las
Icuras consideradas como necesarias por el instituto,y el de seguir el
Iprocedimiento arbitral,para las reclamaciones.

Por el E.r. de 27 de Junio de 1935,Ne 1472,se extendió a la soma-
jlia el seguro contra los accidentes,perfeccionándose luego el sistema'
Icón la obligación del seguro contra los casos mortales de fiebre malá-
Irica y de enfermedad tropical,señalándose una lista de enfermedades tro-
Ipicales (decreto interministerial de 18 de noviembre de 1935) qué por
¡ahora sólo tiene un valor significativo y provisional.

Con la ocupación del territorio etiópico,el seguro ensanohó
fa de acción,determinando una situación de-hecho jurídicamente'ie-

jgularizada por el K»D.L. de le de Junio de 1936,ue lol9, relativo al ■
lordenamiento y a la administración del A.O.I. Por el RcD.de 4 de maye'
|de 193fi ue 1498,se estableció que en los territorios de Eritrea,Somalia
jitaliana y «n las zonas ocupadas del A.O.I.. ,el seguro contra los acci-
Identes de trabajo fuera gestionado por el I.N...P.A^I.L.,con la ooliga-
|cion de proveer a todos' los servicios de liquidación y pago de las ir-
Ide^izaciones por cuenta de las administraciones. El mismo decreto es- ..
|ta’üleoió que entre los accidente? indemnizables,iban incluidos también
Los derivados de acciones militares y do los viajes de ida v vuelta en- Itre ■

G/7

el puerto de embarque y 
Por último,per H,D.,de

desembarque.
9 de julio de 1936,íjo 1470,se concedió a

trabajadores italianos, d^p-^idientes de la Administración colonial 
de empresas afines,la faculte.d de optar entre la indemnización de 
'̂̂ cidente y la pensión de guerra,cuando en el caso de accidente ocasio-J

en zonas determinadas,por acciones 
^̂ 80¡les quedará una incapacidad

bélicas y por insidias del e.ao- 
permanente parcial incluida en una de

Ayuntamiento de Madrid



^ ■' oa+fthl ppi das en el K.D. de julio de 1 9 2 3,Ne 149̂ 1
"traerte del obrero, se reserva a su. derecho -habientes .a ,ti

" ' ^ - o m ^ r e a L S ^ d r i a  aotl^ridF.tt d e s a r r o l l a d a  en  19B6 a f a v o r  de 
o b r e r o r L ” -  p o s e s i o n e s
CílO-nauientes, recogemos l«s c, ’n^Rq • imüortp de las 1 T+ -i n-i D̂ QC! ? 883 • gestiones resueltas ? lyoy , impor u-t xdb ii 1
gestiones ¿ ifras • enfermedades tropicales; gestiones iJ
auidaciones,9 003,115 ¿e las liquidaciones; 286.o.oa
? i f a : ’ ¿ f i :  d í i i a i á  r ^ e n f e r . e d a d e s % o . u n e s : geeti.„r5| 
Í ™ s d a s ; 6 5 t 1 f s t i 0 n e s  r e s u e l t a s  ,3 4 ;  l . p o r t ^  de l a e  I x in x d a o x o n e .

378.000 nrimer ser^estre-dan el siguiente resuiía]
do- gStiones inioiadas,3389; gestiones
liquidadas,1.079.243.lircs. ioistencia di^rersa: gestione, tr^.a.a., |

L a  a s i s t e n c i a  d e s a r r o l l a d a  p o i  l a s  O f i ^ i n a s ^ d e l  A ^  resulta-!

roa^sfe^, ?e^?enÍ:nd^ cfenta ̂ el pri.-r
J e n fe rm e d a d e s  V í s í l f e ^ S a  e n f « . r J
' “ i " Í n r o i r ¿ = s  d ; ® L 1 e i e r a e l ó n  de C a j a s  . . . t u e s  te I
fer¿¡dad de la Industria,216;gestiones resueltas,49;importe de las | 
asignaciones liquidadas,372.216 liras.

. Asistencia a los desocupa^o^^
También on esta esfera es iBuy importante la asistencia P̂ esta^l

por el Instituto en forma de a y u d a , tendiendo, precisamente, a comb^ - .

paío!me¿iLte el fomento de obras y trabajos puDlicos |
millones,gastados a título de indemnización por paro,desde 1922 M   ̂
1937 están 6.463 millones para ejecución de dichos traoajos,si ^ ^
otras inT^rsiLes encaminaLs a la misma finalidad de potenciaiiaad

" ° r p r t v L ? ó n  ayfd!'financieramente a las Oficinas -locac^ 
pr función de aproximar la demánaa a la oferta ae traoa]0 ,en la-j
lera d e  crdrcategSía;ayuda.asimismo,la actividad del oc.isariaa .
ra L s  ..igracionei interiores y la colonización; contribuyo a la íoi 
Ción del capital necesario parfí -onstruir la coloni^aQioa d.

Si Instituto creó el pueblo Miguel tíianoni, en 3ir 
una extensión de 5.500 ixeotareas, ce ectaDleceran 156 x J  
sas para colonos,dotafla« de t:d. le .leoesario, centra- electrxC-_ I 
rá energía para la elevación del agua de los pozos,e>..c. ,„' cou- ■■ ■ 4  
meros resultados obtenidos üan sido francamente , s I
ampliar el .programa de coloniaacion demográfica,con e.,   i
varios miles de familias- ..:

G/8
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de las asignaciones y prestaciones familiares pueden 
ntes resultados obtenidos desde el mes de Agosto 
de 38- Se han beneficiado con dichas asignaciones:'

3n el campo 
lotiservarsé los sigui
fwfoOO^Serarfaiiílialarios cuales 964,000 trabajadores de la 
industria,1 2 0 .000 empleados de comercio 292.000 obreros agrícolas,con
S  gasto aue hasta el mes de Hayo de 19¿8,representaba 431 millones
® ^iabido es,aue el R.D. Ley de IV de'Junia de 1937,p^.rfecoionó y ge 

Inpralizó la institución de estos subsidios, extendiondose la v^teryen- 
ción técnica de la Caja a los dependientes de Gomercio profesionales 
|y otros empleados.

0 0 ' ^ r
También es muv interesante la labor desarrollada por el patronato ¡ 

iNacional para la Asistencia Social, surgido a. iniciativas de la Organi- ; 
zación Sindical fascista de los Trabajadores. Funciona como entidad de , 
llegada de las Confederaciones fascistas de Trabajadores,poveyendo a ■ 
lia tutela médico legal de los mismos,en las gestiones relativas al se-^ 

accidentes y a los seguros sociales en general,ademas^de la ai^ul._
las formas de prevención y previsión contra los.dei .Igacion y realización 

¡riesgos del trabajo.
■ El Patronato tiene

ite ino.en
sus corresponsalías en todas las provincias 

las provincias líbicas y en cada Gobierno del A.0»I* Ei is 
atril de 1937 entró en vigor el R.Jj. de IV de agosto de

de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales,asi
se ha referido ag u r o

1935,sobre 
- es

del=̂ ' 
de 

se- 
gue

la actividad del Patronato se ha referido a los accidentes, industriales-^^ 
reglamentados por la antigua ley,y a accidentas liquidados con el nue- |
VQ sistema de la renta. . ,las primeras dificultades inevitables,derivadas de la^aplicación 
de la nueva ley,fueron fácilmente superadas gracias al espíritu de co 
laboración que informa las relaciones entre el patronato Nacional para ~ 
la Asistencia Social y el Instituto Nacional fascista de Accidentes.

El balance de la actividad del patronato puede resumirse.asi: _ex­
tensión de la asistencia a todos los sectores de actividad especifica 
confiada al mismo,para realizar la asistencia totalitaria y sanitaria

en
de

la conciliación,con el proposito de
la aplicación de las normas ae pre-4e los trabajadores;asistencia 

disminuir los litigios nacidos 
visión. '. , • . - I

En el sector industrial,durante el año 1937,los expedientes re- ; 
sueltos según la ley antigua,fueron 53.142 y las indemnizaciones liquj-a 
dadas 111.834.203 liras: los resultados con arreglo a la nueva ley han j

liquidadas 2.348.843 lirasjlas indemni- 1sido 33.260,las rentas anuales 
âciones por incapacidad temporal,5.056,111;las rentas picvisionales 
123.732. T,as viáitas de médicos realizadas han sido 105,509,las visi-
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tas colegiadas 19.457. las reclamaciones judiciales resueltas,2.loi, 
¿n el sector agrícola;los expedientes resueltos en el mismo aüo 

fueron 64.191 y las indemnizaciones representaron 45,930.117 de ]̂->-a3,i 
Las visitas de médicos han sido d5.87y,las colegiadas 13.143 y los 
juicios 815,

Para las pensiones de' invalidez, los expedientes resueltos fuerorj 
16.679 y en las de vejez,2.404.

Respecto a las asignaciones en caso de fallecimiento,se han re­
suelto 3.987 expedientes;para- los subsidios de maternidad, 6 .4 o l ;  paral 
los de tuberculosis, 1.414. También se lia interesado en numerosas-ges-j 
tiones relativas a reclamaciones por indemnizaciones de desocupación, 
enfermedad, curas termales, etc así como en áfrica Oriental y en libia,I
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Cuestiones _ so cíales

reducción internstclonal de la jojinada de traba,1_o 
los Ferrocarriles o

Como antecedentes de esta vital cuestión q^e será exacánada nueva­
mente por el B.I.-I.jen la Confeiencia, técnica tripartita, convocada en 
Fineora para el 20 del próxiü¡o karzo, conviene r-esui&ir los argumentos 
laducidos por los representantes patronales/en la colisión de generali- 
Ización de la jornada de ti abajo en la XÁIV sesión de la conferencia I n -  
[ternacional de Trabaj o, celebrada en G-ineoia,en Junio 19ód. Ta parte 
¡esencial de dicha argumentación fue la sig.uiente;'

1 2,- La cuestión -de la reducción de la duración del trabajo lleva­
ría sen último término,a establecer la sej:;.'ana de 40 ¿toras, conviniendo re- 
jcordar que una tal duración del trabajo fue primeramente propuesta co­
co un medio susceptible de combatir el paro,y i:oy día se invoca como 
[ina medida de progreso social.

2 2.- Los argumentos que los patronos opusieron anteriormente a la 
[ir.stauración de la serana de 40 horas, conservan todo su valor,a saDer; 
la reducción de las horas de trabajo¡aumentaría los precios de coste 
les precios de venta j engendraría un descenso del njvel, de vida de 

los trabajadores,favoreciendo el desarrollo del paro.
3e.- La experiencia justifica estos argumentos en aquellos países 

londe la semana de 40 horas ha sido aplicada (¿stados .TJnidos,ji'rancia y 
fíueva Zelanda) .

¿n lo que se refiere a Jrancia,especialmente^las cifras facilita­
bas por un antiguo Iv.inistro de Kacienda, indican que el número de para­
dos completos,x̂ a.jía pasado de ¿71.400 en el año 1937 a ¿94.2 0 0,en el 
ñ̂o 1938,1o que representa un aumento de '22,300 parados.

£n Nueva Zelanda, donde se dice que la semana de 40 horas se ¿,^^jca 
lg’ialraente,no existe,de hecho,ninguna limitación legal de la duiación 
íel trabajo en la industria en lo que se refiere a los adultos y sí 
folaiaente una legislación determinando' los .límites,a partir de los cua- 

33 los tipos de remuneración de las horas extraoidiñarlas deben ser 
p̂ilcados.

42.- La duración del trabajo podrá ser red’icida en el porvenir, 
pero sin^medidas reglamentarias,cuando el mejoramiento de las condicio- 
|ss económicas o el progreso técnico hagan posible esta reducción,sin' 
jumento de los precios de coste y,por consiguiente, sin inconvenientes 
Í'aíi los consumidores,

5sí.- T̂ n error pretender elevar el nivel de vida de los, trabaja- 
píes,concediéndoles más descansos,ya qu^ aquél depende del beneficio 
pe^engendran un comercio y'una vida prósperos. RÓlo i^roauciendo más 
jera r,osible dar más todavía a todos los que colabor^an en la producción 
je lin país y,a este respecto,se equivocan grandemente quienes piensan
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q.uc la sola mecanización puede pern-itir ya este auxcentOjya q.ue la mî ' 
ciQ no alcanza a todas las industrias. ^

I'jo s»=i considera po&iole solicitar de ios países ciue todavii; 
no han ratificado el Convenio internacional sobre la seipana de 48 Lor:*c 
q̂ ue apliquen ahora una reglaffientacion prescribiendo una seinana de tra­
bajo reducida a 40 horas. ^

72.- Actualmente conviene tener en cuenta la situación confusa de 
Suropa. lo >iue se sabe de la duración del trabajo en ^Uemania, debe ̂ha­
cer prudentes a los partidarios de la generalización^de la reducción 
de la jornada de trabajó,ya que tal medida equivaldría para muciios paí­
ses a un suicidio r’conómico.

El informe suministrado per los Inspectores aleíiianes del trabaje, 
para ol año 1936jdemuestra que no es excepcional que se trabaje dÍRz 
horas diarias ■̂n la industria metalúrgica y de- la construcción mecánica, 
así como en la de .la construcción y similares. ¿ 1 informe cita ejer̂ iplos 
que deiiiuestrai que ha sido necesario conceder la prolongación de horas 
de trabajo sobre las diez diarias, principalmente para los trabaj adore.j 
especializadosjy aun .en casos excepcionales las horas de trabajo har 
representado de a 78 por semana.

Por lo qufi se refiere a Italia, sabido es que se permite la sscai.a 
: de horas en todas las industrias que se ocupan.de la producción le 
'material de guerra.

o
o o

Hespectc a ésta cuestión de los transportes,la citada Comisió:; de 
.reducción d(=! jornada consideró que, aparte los transportes por carretera,, 
"era practicam-ente imposible examinar en la Conferencia de ly¿3,la lis-
'ta de puntos sobre los transportes por vía ferrea,: 
En su'vista,invitó al Consejo de Administración,dei

Luviaies y 
."í.I.T. a;

aerees.

a) Ccnvocar,en 193d o 1939,una o varias reuniones técnicas tri;ar- 
titas preparatorias para estudiar las bases de una reíílamentación int-?!-! 
nacional de la reducción de la jornada de trabajo en los transpcrtei;

_   __ • -í^ ■    _ n   a _____ Ja /  ^  r\ ^  ^  a  ^  ^  ^  ^ ^X insi^ribir en el orden del día de la Conferencia, la caestíf
la reducción de la duración del trabajo en los’transportes} en cuanto.

5e conozcan los resultados de los trabajos de la reunión técnica tri­
partita preparatoria (o de las reuniones).

üsta resolución se aprobó en Qomisión per .82 votos contra 3 3 ,y,en
ijsu vista, los delegados gubernamentales de Canadá,Estados-unidos,Francia, 
"Dinamarca, Inglaterra jííoruega y Uueva 2eisnda, presentaron otra resô -;- 
'ción para que el estudio de las bases de la reglair^ntación internacicna^ 
.proyectada, oomj>rendiese el' entretenimiento de mercancías'en tránsito, 
en muelies,docks,depósitos,aeropuertos,etc, ¿sta resolución se aprcoo 
:en Comisión por 75 votos contra 48 de los patronos y en la C'onferencis 
'.plenaria,fué aprobada,en votación nominal,por 9o votos contra d6 Iĉ 
patrono-s. q •

o o -
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Vamos a examinar aiiora,siquiera sea ccn la concisión q_ue'el 'esra- 

cic disponible nos, impone,el informe especial presentado por el.B.i'x^ 
a la mencionada Conferencia de 193-8,respecto a'la'posible aplicación 
de la semana de-40'iioras a los ferrocarriles,mediante Convenio inter- 
nacionalsy cuya pretendida reglamentación habría de plantear problemas 
de índole rauy delicada.

3l mismo B.I.l.,en el .citado informe reconoce que los problemas 
planteados por la particular organización aei trauajo en la-s eu^presas 
de transportes por. vía férreajno pueden a:comodarse a las soluciones i
adoptadas habitualmente en una reglamentación que afecte a la industria!
en general,máxime,cuando la reglamentación de la duiación del trabajo *
en las empresas de transportes es- objeto de normas diferent.es en los
diversos pa£s<=s..

Desde el punto de vista de la ratificación;la separación de ambas 
reglamentaciones no puede presentar mas que ventajas,ya que,tal o cua? 
p a iG  jue esté en condiciones.^díe ratificar un convenio de 40 horas,api; 
cable a la industria,no podrá aplicarlo al transporte por vía férrea 
como por ejemplo en Italia, en'donde la‘aplicación de la semana de 4Q 
horas no se ha extendido a los ferrocarriles/.

ior lo que se refiere al campo de aplicación,él'informe da la de­
finición de los transportes ferroviarios, diciendo quf".. "se • caracterizan 
por el recorrido en una vía fij a, rigurosamente detc>rminada, sobre la, '
^̂ al circulan vei-ículos construidos especialmente a este efecto” / la 
0-icina , propone,limitar la extensión -ds. la reglacentación internrclo — 
|r.al desque se trata,a los transportes pojr.vía férrea destinados. al trá­
fico publico con exclusión de las vías férreas "privadas %  es decir,re­
servadas a ciertas empresas particulares (vías^individuales'y mineras'.

las empresas ferroviarias,en el sentido más amplio,sen organismos- 
nuv nomplejos que^^pueden englooar;,la servicios ' oue^ se ócupen'en la'' 
construcción de.vías,instalaciones fijas y edificios; servicios cuya 
lactividad esta'directamente unida a la explotación;y 3 § servicios có-̂  - 
U‘2xos que llenen funciones industriales^comerciales o administrativas, 
importantes y a veces esenciales,pero no tan íntimamente unidas a la' 
[expiotacion. - • .

Ademas,la. nomenclatura -de estos servicios,su agrupación y subdivi- 
siones^varían,no s-olo de un país a otro,sino de una'red a otro.. .3 I 13', 
proponía para las reglamentaciones internacionales que'se tuviesen en 
l'-aenta ios siguientes met-odos de consulta: . . .  . . *

■’aríi ^e^^r a los b-ouiernos'.q-ué ae.-p^onuncíen so^re el piincipio’
la reglamentación int-ernacional, 'al conjunto de los 

las explotaciones' ferroviarias; .. ' , , .
Icio c‘̂'1 3 los'Sobiernos sobre las-.excepciones a'es.ie princi^^

enumerar-los- servicios -que deoan excluirse de la reglamen- 
® transportes por vía férrea,bien entendido, que las 

iones de trabajo a aplicar se. determinarían por una reglamenta-
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ción paralela,
3l informej estudia seguidaaeñte los- servicios v̂ ue según la Oflci-| 

na Internacional del íxaDajo podrían excluirse de la proj/ectada re¿la-3 
Énentación. .Sstos son: . , , - ■ '

a) la ejecución de los trabaj.os de .Gon3trucc“i6n de la vía y de I03I

edificios;  ̂ ~ ,
b) los servicios laás o ii'enos ligados -c. la función de explotación;:

1.- Ada^inistración central y regional;
2 .- Grandes talleres;
3.,- i*’ábricas de energía eléctrica y de gas:
4 ._ Servicios de manutención efectuados por enipresas ̂auxiliai?̂
5.- Los restaurantes^ cantinas y iioteles (con excepción del pê

sonal de ccmes-oaEas) ■;
fi,- lios puestos de lloros de las • estaciones, y los W.C.y los 

’ootiq.uines
7.- Los servicios de navegación .interior y marítima;
8 .- Todos los demás servicios' conexos.

Otro problema del "campo de aplicación’', que se plantea,respeoio
al modo de gestión de las empresas'ferroviarias>es^el relativo a una I
posible distinción entre gestión por los^poderes púülicos,y gestión pr̂
vada, suscitándose la tan debatida cuestión aei peisonal ae las aarLiras- 
traciones públicas.,

Fara los transportes ferroviariosjes asunto de la mayor iaportan-j 
ciajatendida la existencia en ciert'os países,de líneas de ¿stado,£oIsH 
mente; en otros de líneas privadas; y en otros de aiubas líneas en coiLpe-j 
tencia,de suerte que una distinción éntxe la gestión, de las empresas 
conduciría en un mismo país,a aceptar a los agen'ces de ciertas coffips- 
ñías y excluir a los de las concuirehtes,.

¿1 B . I. í,,propone . nacer una distinción entie los servicios 
presentan un caiácter de explotación industrialj taj.es como las srcprê dí 
ferroviarias,y las q.ue no presentan esté carácter,pronunciándose er. fa-i 
vor de q,ue se las incluya entre las primeras.

Determinadas las empresas y los servicios que nan dé regirse por 
la reglamentación internacional, dice el informe que queda por exaii-U'-áiii 
si su personal debe someterse' a esta, reglamentación o si conviene elí-̂ 
minar del .campo de aplicación ciertas categorías cuyas funciones soa 
incompatibles con una limitación deTinida de la duración del tra’̂ajo.

La Oficina, propone, que se excluya de la- reglamentación internacií 
nal "a todos los agentes de dirección,d5?-inspección y control,cuyas 
funciones" no exijan el establecimiento de un cuadro de servicio”.

La duración del traba.io.- Del-mismo modo que-en el pro^recto de 
venio general de la reducción de la duración del trabajo,la oficina ¡-'’-i 
pone definir la duración del trabajo 'Cómo '"el tiempo durante el cus-
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la con-

tra'oa- 
- prinoi-

persona empleada,está a disposición del patrono y 
para disponer de su tiempo y de sus movimientos''.

"De esta menera, agrega, se? ía posible p:r ever que las simples pausas 
cooprendidas en la duración normal del trabajo j que están oajo el con­
trol del patrono,se consideren como formando parte de la duración del 
trabajo". "Solamente serán excluidas de la duración del trabajo las 
interrupciones durante las cuales el trabajador queda en libertad x>aia 
determinar de qué manera desea disponer de su tiempo”.

^sta disposición, es la que el j .I.p.5piopone mantener para 
sulta a los Crobiernos,

Hés:^ecto a la limitación de- la duración noimal semanal del 
30,también la Oficina propone consultar a los gobiernos sobre e 
|pio de las 4? horas.

Si trabajo en los transportes por vía férrea lleva consigo,como 
el trabajo industrial en general no sólo períodos de trabajo que exigen 
esfuerzo continuo o atención constante,sino también • períodos de traba­
jos pequeños 7 períodos de simple piesencia durante los cuales'^el agen­
te viene únicamente^obligado a permanecer en su puesto, peí o estos perír 
dos,iue son excepción en el tiabajo industrial,ocupan,por el contrario 
Imuciic tiempo en un gran número de servicios de los trans'oortes por fe-^ Irrocarril, " ^
. , Le aquí,la necesidad de. examinar para la reglamentación interna- 
jcional,limitaciones especiales de la duración del trabajo para la ca- 
Iteprias en^que no haya _ igualdad entre la'duración real de prestaci-ones 
l7 ia duración del trabajo a la que correspondan.

la reglamentación propuesta por el I.í.tiende a distinguir los 
Itrabajos continuos y pesados,y los trabajos ligeios,v los tiempos de ¡simple presencia. . '

rara la fijación de Ico üuraciones esi^eciales de trab<u o,debe te- 
prca en cuenta,necesariamente^ la. iaiportancia de los trabajos ligeros 
y ae ios periodos de sim.ple presenciaba cual varía considerablemente

^ finólas reglamentaciones nacionales han r^--irriao a dos métodos principales-:
Unas,han establecido un sistema de coeficiente de reducción de los 

^ trabajos ligeros,y tiempos de simple presencia con 
e dar a los mismos,cierto valor ficticio de traoajo normal.-

duración de servicio correspondiente a la 
Eo a conjunto de las prest'aciones,reputada como equivalen-a la duración -normal ̂ del traDajo.

reglamentación internaciónal ha de contener reglas form.ales 
Dría ® la Oficina piensa que el'primer sistema de cálculo po-
[ aplicarse,en principio,a los agentes de " '

Servicios de estaciones,de los servicios 
servicios eléctricos.

t r rn^ cusnto 9 Ig deter'-'ineción de los coeficientes 
E- -^".sugiere la aplicación de los-siguientes;

t
y '

■í.jJ

Los servicios móviles,de
•de deposites, vías, señales 

de reducción,el
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En lo q.ue se refiere a los trabajos ligeros, los recorridos a títiJ 
lo de viajeros, a ccndiciór- de que el interesado no tenga ninguna otra' 
ocupación;la vigilancia de locomotoras y trenes parado-ájpodran contarsJ 
como trabajo normal por el 50 fo de su duración.

En lo re-lativo a los tiempos de simple presencia la reserva en ejj 
taciones o depósitos,podrán contarse como trabajo normal'por el 5o 
de su duración'y los tiempos de espera per el 50 ya, con exclusión de loi 
períodos inferiores a 15 minutos,a condición de q.ue el interesado no 
tenga ninguna otra ocupación.

¿n cuanto a la disponibilidad a domicilio,podrá intervenir en el 
descuento por el 3C fo de su duración.

Para el segundo sistema - duración del servicio reputado equiva­
lente a las duraciones de trabajo normal para ciertas categorías de 
agentes r-la Oficina ,.preseíita algunas sugestiones para diversas categod 
conductores de máquinas fijas de alimentación agentes de estaciones es]

trenes,semaforÍ3tas,y guardas de señales!loscargados de. dar el .alto -a 
guarda barreras,etc^

Para los transportes por 
en la industria y el coiLercio

vía ferrea,lo mismo que para lo 'propuesid 
la Ofioina propone que se conceda a la 

toridad competente la posibilidad de que se permita,por el reglamente,I 
el- calculo de la duración normal del trabajo o del servicio sobre un 
periodo -que exceda de la semana, pero,a título de garantíanla autori­
dad competente deberá quedar obligada a consultar a las partes intere'-l 
sadas y determinar también, reglamentariamente, el .período sobre el cualj 
podría calcularse la duración del trabajo por término medio.

Ademas,nara las empresas de tiansportes por vía férrea,propone la 
Oficina internacional,que por la autoridad competente se determine conJ 
forme al mismo método y para las-diferentes categorías dé los serviaiof 
•o del personal,una duración máxima de, trabajo o de servicio por día y 
por semana. Tal disposición,tiene por fin evitar que la distribución' 
de las horas de trabajo no jLle^ue a jornadas o semanas de trabajo ae- 
masiado largas. Esta restriccion^que no lia parecido necesaria para la 
industria,se estima indispensable para los transportes por vía férrea, 

Sin embargodada la diversidad.de empleos y la variedad de condi'l 
clones y circunstancias de las empresas ferroviarias de transporte,ei 
B.I.T,,bo cree que la reglamentación internacional pueda fijar los ná-j 
ximoG diario y semanal,

a cargo de 
consulta a
jornada de trabajo y la limitación Jsj

las autoridades nacionales 
las partes interesadas.

Este cometido puede dejarse 
competentes que decidirán,previa 

En la duración máxima de la  ̂
trabajo continuo,la Oficina propone limitar 
trabajo o de servicio interrumpido;debiendo 
largos por un descanso,cuando se llega a la

Para ampliar la jornada.de trabajo-,la Oficina'internacional propo­
ne,como base^de consulta^de los-gobiernos,un límite máximo de 13 o 
horas (pr^^viendose también dercngacion-es que permitan sobrepasar estos

a 8 horas los períodos de 
cortarse los períodos mas 
sexta hora de trabajo.
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llícites) y un límite medio de diez horas.

jffscansos.- La Oficina internaeional del trabajo considera al^si- •. 
|vfi,coffiO la mayor psrte de las legislaciones nacionales,contar como tiem-' 
IpG de descanso -efectivo, las interrupciones en que el interesado no pue- 
|de obtener ningún beneficio,proponiendo que 'solamente se excluyan de 
lia duración del trabajo,los períodos de descanso que reún&n-laá siguien- 
Ites condiciones:

3n primer lugar,durante el descanso,el agente .debe poder disponer 
|:i:rerrente de su tierpo y do sus iroviii’ientos;no debe estar adscrito a 
Iningún servicio y debe tener la facultad de dejar el lugar de traDaj o.

También considera legítimo que el agente conozca con anticipación 
Los períodos durante los cuales- queda libre de.trabajo;y a esto íebe 
responder la inscripción en un cuadro d.e servicios de los descansos. in­
termedios.

^Además, el descanso intermedio no puede tener interés para el agen­
te más que cuando tenga cierta duración, ¿n pst.e; aspecto podría consti­
tuir un mínimum razonable una^duración de '̂ 6 'minutos. por bajo de este 
Limite,la interrupción no será considerada comp descanso intermedio,y 
entraría en el cálculo de la duración del servicio a título de tiempo c.e 
;i[Bple .presencia. , Los Gobiernos podrán ser consultados sobre el narti- 
Miar. ■ • ■

También se propone una limitación' del' númei o m.áximo de descansos 
Intexícedios.

¿SXíd-Ci.o,d.g_nocl¿e.- si se desean establecer reglas internacionales 
pon este objeto,importa primero definir lo que se entiende por servicio ' 
noche. £n muchas reglamentaciones nacionales,se considera como tal, 
servicio que se presta en todo o en parte en un período determinado 

pía noche. La Oficina entiende, que este período ' podría situarse entre 
ps 84 y 4 horas. Todo' servicio que terminase después de las 24 horas ■ 
que comenzase antes de las 4 horas,se reputaría'servicio de noche'. 

Admitida esta definición, el B . I.'Dsugiere, primeramente , que se fi­
le corao regla general,que durante el período que,sirva de base al esta- 
J-gcimiento de los turnos,el número de los servicios de noche,no 
fuperior al numero de los servicios de día.

Sin embargo,en los casos en que la aplicación de,esta regla
a una i m'nnqi hi 1 1 íSaH Eshcnln + a qct>

sea

'gestase, a una imposibilidad absoluta, especialmente, si el número de ser- 
¡icios de noche fuese superior al de los de día,la reglamentación inter- 
I lonal podría limitarse a prescribir una distribución equitativa de 
IOS servicios de noche.
. Oficina,propone limitar a 6 el número de servicios de nochfe con-
I utivos;este número corresponde a una semana de trabajo,nabida cuenta 
h ciia dedicado a descanso semanal.

^QlongaoÁÓnld,g. .la ,¿ur_a del traba.1 o »- _Las reglamentaciones na- 
-*aies relativas a los transportes por vía férrea, preven derogaciones
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a la duración normal del trabajo'bajo forma de prolongaciones de la dn-ll 
ración del trabaj o,necesarias por diversos motivos, prescriben frecuenj 
temante la duración de estas prolongaciones,las•formalidades a llenar 
para poder utilizarlas,y la remuneración de las horas extráordinarias, 

Las circunstancias o motivos que justifican estas prolongaciones 
pueden clasificarse en los cuatro grupos siguientes,; A-- prolongaciorigs 
regulares de la duración del trabajo; B.- Prolongaciones por circuns­
tancias accidentales; CProlongaciones por falta de mano de ̂ obra ca-| 
lificada; D.- Horas extraordinarias con aumento de rem.uneración.

Para estos problemasjla Oficina ,no oculta las dificultades de arlik 
cación que llevaría consigo una reglamentación internacional-^en razón/ 
de las distintas condiciones en que se presentan,según los países. 2I 
B.I.T,fpropone simplemente consultar sobre este punto a los .gobiernos, 
respecto a. la oportunidad y posibilidades de una reglamentación inter-| 
nacional.

Horas extraordinarias con aumento de•remuneración.- Lo 
  las empresas ferroviarias '

mismo Ta­
las otras actividades económicas, las empresas ferroviarias de, transpci-| 
tes,deben recurrir, a las horas extraordinarias,para hacer frente a las 
necesidades de orden económico o a otras circunstancias semejantes 
se producen de una manera excepcional e imprevista.

las reglamentaciones de los _̂ distintos-" países y los Convenios ir:i:e 
nacionales relativos a la duración del trabaj o, adoptados hasta el'pr?-| 
sente,prevén una reglamentación sobre el particular. Es necesario per 
tanto, autoriz-ar también en la -reglamentación internacional proyectada, 
las horas extraordinarias con aumento de la remuneración.

La Oficina juzga preferible nc dar motivo en cuanto a las'horas 
extraordinarias para la reglamentación internacional examinadajdejando] 
a las empresas la libertad necesaria para utilizar,los contingentes 
según sus necesidades, '

Las reglamentacione^ hacionü.les,íJ.an recurrido a diversos íuétüoos 
para limitar el número de horas extraordinarias. Fijan la duración 
xima de trabajo por día,por semana., etccomprendiendo las h o r a s  extraê  
diñarías,o establecen ei número máximo de estas horas autorizadas pci 
día,por semana,mes o año, o finalmente, determinan varios limites de 
baj o extraordinario,por’dia^ semana,mes,etc.

Sin embargo,en gran número de paísas,preven las reglamentaciones 
un ccntingeiite anual de horas extraordinarias, o estipulan límites 
permitan establecer tal contiigente.

■ laporta recordar, que las limitaciones''diarias de ̂ la duración-de-1 
trabajo en los transportes ferroviarios, se examinan sólo a título máxi­
mo, dejando a los gobiernos la facultad de fijar la duración semanal 
término medio calculada varias semanas.

Sn estas condiciones,no parece indicado proponer un límite diaí-® 
o semanal,pero se podría prever un contingente anual de horas extraer' 
dinarias.

3s dific.il sugerir cuál podría st̂'̂ éste contingente dado, que I-­
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reglamentaciones nacionales concsien créditos jue varían consid8r»l)lem=n-
ley son difícilmente comparables.Estos contingentes,oscilan entre uro' 1
1. cuatro, áegun los países, y las categorías de trabajadores o de 4 .pr=1 as ■ 
Ir, ;rancia,con la nueva reglamentación, los contingentes se eleva¿ í  so 
[oras extraordinarias para el personal de ferrocarriles,a 7 5 para
|l personal de tranvías,y a 90 horas para el personal dé la oocpafírín- 
Uacional de Oooiies Camas.los líiites son,de 12o horas en Poloría v 1  
50 ñoras en Suecia y Suiza para el personal de los f errocarííle“ L l  lado,y de c40 horas en Ch'^coslova^uiae .aê  es*
I  ̂Teniendo en cuenta las tendencias de las reglaiaentaciones nacioraiP'-  ̂
si ooffio las resoluciones -anteriores de la Con.fexencia,nroe el f  í í nnS': 
astaria un contingente de 75 horas, anuales en los países -n au^íá '
hoion del trabajo c del servicio se limitase con cierta flexibilidad ' 
ja la ad,xision de un calculo que se extendiese por
lii periodo superior a una semana.por el cortiarín Pn'ino ^ i^eaio oofc.̂ e 
.ración del trabajo o del servicio se
jxcedisse de la semana, sería preciso prevei un coati^ -^rro ^ °

i-aorainariao,ei £J .-I. í,, preve un ausento iríni;i;o del ¿¡5

,íUá 1/9

x-esnanso.q.-
oueeticu-fe p í L S p í f   ̂ S o c ie rn cs ’ sobre

I. todo período de B4 ¿o ra s  w  se auran-
^ T t  a d m í í f ' " !  ( p o r t e r o s ,  s » a f " o r ? S a s ! e ° t c ) t

f e e n  de la semana ds 46 hora¿ 'úe  p r ° y a L c "  er
Unos,el descanso diario se fija generalraerte’̂pV ^ h '̂o í’firro- ¡tffiuchos países ll^Va  ̂ n  sê êr.̂ iiaente en o lo ñoras,pero '

b L a L o l L 1 í o " f L " f \ l a “ 6 r “ S 5 ° “ ' " 1 ^  del^pe^íodo I
N l e o e r  una a m p °lL c\ "ór¿crL ? d i f? o ™ d \ °  L ^ t r ^ b ” ?

.frecuencia d¿ i f s  d L í L ^ o ^  p® r e s t r i c c i ó n  en
|--4e las m e d w L  l u r t S r d L ’^ r i L i ^ ñ a ^ l a ®  "  « s i d e n o i a . L a  a p l i c a -  
1=.=“ con f iar ía  a l o s  regíamentos n a c í ín a ie s  ie  l e s  agen-

íií-- -iía
‘  íiesoanso d ia r io  -’ s te  -rZ-lLlt , como la reglamentaclrá
{i"Ml en la  t = ̂ o é r f - p s í Í  xesoliioio'n -‘ n t e r -

d e s c L s ^ ^ L s  ¿ p S ¿ “ ? r r ! c f x i : ñ s :

!=!=!:=!=!=:!
I =: = !4-
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i<:üonürijia y jj'inangaü '

Alemania: Organización de la economía industrial en.-el-¿stado
Nacional - socialista.

Hecientemente hemos leído un interesante trabajo de;l Si‘ 
l'retzsch,Director de ^  cámara de ^conomía del ReioL, so.'ore- el teca q.ue 
encabeza estas líneasjel estudio .que. el -centró industrial de Vizcaya 
1,3 enviado a sus asociados, por creerlo de ínteres,nos ocupamos- g con­
tinuación del iTii''.roo, si ̂ no con la -extensión (jue di'’b.o traoajo merece, si 
:con la debida concreción para q\xe nuestros- lectores puedan darse cuenta 
ide su importancia.

Comienza »ste estudio, deraostrando la exigencia del sstado líacionál 
Socialista d<=! la dirección de todos los aspectos de la vida del pueblo, 
íazón por la que no le es p.o.sible ,a la economía llevar ana existencia 
í̂ srticular debiendo subordinar sus fines y necesidades del ¿stado. Tam­
poco debe ser independiente la política económica sino que debe-ser 
îempre una parte integrante de la política general,pero como on fin de 
cuentas,esta política general es un asunto de- la dirección del astado', 
■jaeda en sus manos también la dirección de la política económica.

Se refiere al cambio q-ue el tiempo .ha introducido en las relacionns 
e la economía,que'hace,que sea imposible que el empresario pueda dirl- 
ir y determinar el destino de su empresa,por la intervención de varios 
actores exteriores,que no puede dominar por desconocimiento o impre- 
ision,y entre ellos no pasan desapercibidas las crisis difíciles qué 
Jsenazan al empresario,la escasez de materias primas,falta de obreros 
especializados,administración de divisas,etc,y claro esté,que Cuanto me- 
pos puede luchar contra estos agentes'exteriores,con tanto mayor apre-- 
6io crece la necesidad de confiar y 'subordinarse a la dirección econó- 
ttica del Astado,de donde se deduce,que la dirección del gstado permite 
ío que a el solo no le es posible: "la consideración conjunta del cb- 
po-̂ imiento general de la economía del pueblo; el j^stadó puede llegar 
e aonde la débil fuerza de las empresas particulares no puede aproxi- 
iarse’ gracias a su poder y fuerza,puede, conjurar las necesidades de 

“conomia o limitarla a pequeñas proporciones haciendo convenios o 
ĉuerdos con el exterior y ordenante, dirigiendo o autorizando prohibi- 
'̂iones en el interior”.

Se ocupa del concepto de la dirección estatal de la economía que no 
Ksbra de desaparecer en Alemania ya que cualquier política en los moder-

tiempos solc podría tener éxito,si la economía se somete a la direc­
ción del ’sst'ado. . , ,

Ur.a posibilidad para realizar la dirección estatal de la economía, 
en que el Sstado. tome la dirección y con ella se haga empresa-

■'̂ Ŝ éga qué "donde la economía manda,pone .las manos sobre todas las 
■ '̂̂ idades de la economía industrial y las traslada de la propiedad y

II
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-narticular al poder del sstado^ella hace dsl
; g s » ” ; r s « .

- . a s -  “  -

;: : “ = ¿ i ¿ s % h .s ;s í s ; - í . r . í s . - ; r : .s  s.s:í
;®^"rís“m e v f f o ™ f p a r a  la dirécolón estatal do la,economía la li- ^  la nueva xyxma ^„ntn más cercenada cuanto mas extensa y fue¡

í r í f e . f i r l S ^ c o í l n T c L é S : :  E s L L . a  través de enlaces inter-
te fuera funcionarlos administrativos medios y bajos.intei-
mediQS de ® í ™°^“ tioulares. Bl SStado nacionalsocialista,
viniendo en los asuntos funcionarios y los eniDresarios
m?tlou?a?érc?eruL oíganízación autorresponsatle de la economía if. 

- - ? v t n d i e e ^ £ g  £ ¿ ¿ x e c c  en
? o f S  s u  í™íííc4 ecL;?moa aue deben alcanzarse,y da las 
6?Lr.:¿ aie L  pa?ec'en necesarias para lograr.sus deseos pero sin ser-

" ” • £  í ^ 2 s s r g ; ¿ s . : g  | ; ™ u - : . r L z ;  ™ . s

con la^economia-i^ situación anterior a. 19:53 y se enimeran las Cxgar̂-; 
saclores económicas desarrolladas en Alemania hasta 193ójdesde a i«‘
Media‘sirviendo como ejemplo de la unión ífci-ítoai
tas uniones perduraron durante siglos pero - ^  ^ gg muiti-mundo en el siglo XIX se ensancharon zonas comerciales,y
r-licaron el trafico y los sistemas de información,a -o que _
nacimiento de las primeras grandes senas economioaa ^̂ ios "-
des políticas ampliándose las agrupaciones^de todob ¿e
una misma rama de- la economía. De esta ¡cogerse íí
se los empresarios de las mismas ramas de la 
,io una representación común, sirviendo, como caso
nía todas las actividades de la nevegacion y el comeioio para rep

extiende el estudio,a las cámaras-de industria y 
que correspondían las cámaras artesanas y a cuyo lado figuraba
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■les Asociaciones formadas por empresarios de la misma rama,
'*Ss necesario-agrega el estudio-tener presente la murtiplicidaTi' de'

.as organizaciones>para darse cuenta fácilmente de, la- claridad y unidad 
,e la organización nacionalsocialista-. Ko se las puede comparar con- la' 
.ctual Organización autónoma de la -Economía industrial que esta incon-' 
icionalmente subordinada a la dirección'del ¿stado' y cuya acción esta 
■ajo la sentencia de la misma "comunl.dad-antes que el-propio intefé's'",!'

Refiriéndose a las ̂ diferencias ¡jue-la'situación'de hoy .día iia yeii- 
iiáo,coloca en primer término. la^f alta-de-una • representación línica''del 
;onjúnto de la organización económica cc'mo la'-que existe'hoy,á través- 
e la cámara, de-Sconomía del Reich.  ̂ ■ - ■ - '

Estudiando la Organización Nacionalsocialista d'e la economía Indu’s- 
irial,analiza la^organización exterior,formándose'1^ Organización,no so- 
re espacios vacíos y. desde arriba,sino desde abajo,pi- r.atural creci- ' 
liento,sobre las Empresas particulares. - ' - ■ '

^Cada.una de las empresas,está doblemente comprendida en la organi- 
laclón,es decir,tanto portel grupo especializado como por la cámara.
¡ada etcpresa de la, economía industrial,pertenece,no sólo a an determina- 
.0 ramo de la economía,sino que necesita teneí en cuenta sus especiales 
'articularidadds en unión íntima con las otras' ecipresas de au mismo 
rapo económico en una representación .general comarcal. las empresas de 
ndustria,Comercio,Banca,-Seguros y 3nergía,dan lugar a grupos éspecia- 
¡'='3 para cada una,formando los grupos .económicos,que según las necesi- 
,aiies se pueden dividir, en grupos especial-es y estos en suogrupos es-' 
''aciales

Clasiiica el grupo Imperial de la industria en 7 clases' y 31 gru- ; 
s económicos.. £l grupo principal l2 lo forma-n Minas,'siderurgiajj-undi- 
ton,a-etttlurgia (sin hierro y acero i ,y .i„aterias-primas productoras de 
íiergia'. El grupo ̂ principal 2° las Construcciones' dé 'hierro y aceró, 
'nstrucGión^de máquinas,industria de vehículos,industria ele aeroplanos, 
iduGtria elcotrica y l-lecánica de precisión y óptica. ^ 1 grupo princi- 
1 32 está formado p.or-las de afino de- materiales y la' industria sim.i- 
'r del hierro, productos de chapa de kierr-o- y acero,y productos de me-.
■1 y similares.- El grupo principal .42 comprende las industrias de pié- 
as y tierras,Industrias de la Construcción,mecánicas de la madera,
1 vidrío.jcerámica y aserrar, si-grupo 5s por las Industrias químicas, ■peí,cartón,celulosa-y. derivados. Imprenta y papelería'.' Sl 6e cómpren­
la Industria d e l ' cuero, textiles y..véstidos» Y e l -72' por las ináus-- la alimentación,cerveza,malta,azúcar y destilerías. • - 
Si grupo Imperial .del Comercio tiene o grupos económicos y 3..grupos 

peciales independientes. £l grupo imperial de la Banca,comprende  ̂
üpos^económióós.Sl de s.eguro.s, dos-grupos, económicos,y el grupo imperial 
J-a Energía, comprende .dos grupos económicos. - . . ^

30 ‘f® “represas particule.res de los ramo-s económicos de' la Industria,
^ Energía, estarán agrupados -en las cámaras de in- 

L y Comerció además .de estarlo :dentro...d-e los-grupos 'especiales, 
f s lendo 90 cámaras de In-dustria y Comercio cuya representación gene-

U/3
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ral es la cámara de Economía del Reich,y corresponde la juiisdicclÓñ i'l 
las Camaras de Industria y Oomerolo a la de un alto empleaao de la 
nistracion (jefe ;golítico). -

,Ia organización de las empresas artesanás es distinta.cada una de 
se acoge por el Gremio y todos los gremios de un mismo ramo fcroan la í 
ga del Gremio del Imperio,Estas,en número de 52 se reúnen y forman el' 
Grupo Imperial de los Oficios.Los gremios son una particularidad déla 
.forma de organización de los oficios que pueden formarse bien por esnp 
oialidades- o por lugares. Todos los gremios de una comarca- (generalment 

_,̂ de una -CiuSad^o zona}.están comprendidos en un círculo áe artesanoa el- 
. depende del círculo de maestros artesanos. ' ; , ’

]jas cámaras de Artesanos son 59 teniendo su representación la rárf?» 
Alemana de los Oficios, . -

la.industria del 'tráfico depende del rinisterio de. ¿conomía del 
, mientras que la industria•del tráfico y su organización está subordiné 
al;Ministro de Comunicaciones del-iíeicn.

'. las empresas del tráfico se reiínen en-7 grupps Imperiales■ Trars-or̂  
por barco marítimo;por-barco•interior,mecánico por carretera,acarreó 
rrocarriles,expediciones .y almacenajes,industrias auxiliares d^l trá̂ i- 
Sstos grupos-se'subdividen en sub-grupos,-y a su vez pueden dividirse'e’ 
marcalmente cuando lo.reclamen las necesidades .’por lo'demás pertenecen 
las empresas del trafico.a las^correspondientes cámaras de Industrian Comercie,

Existen también las Comarcas Económicas,en número de 14 y entre es­
tas .y otras unidades comarcales hay aproximaciones y convenios.Er cada 
Comarca economica hay una Camara de ijconomía;en 4 de las 14 cámaras eco­
nómicas existen 2 Camaras,de tal forma que el total de ellas- es d» 18 
distribuidas por regiones.La residencia de las cámaras ¿co.nómlcas sstá 

.. en la .s.ede.'de las Camaras de Industria y Comercio. La cámara Económica 
del Imperio comprende como-asociados,los fí grupos, imperiales,las 18 cá- 
maras Económicas y las 90 Camaras de Industria y comercio,así como las 
59 Camaras.Artesanás.

. Consejo de la cámara de Economía del ",̂eicl:i, es órgano consultor ̂'
, Linistro de-Economía del Keich y de-'los grupos principales de la indas' 
asi como de los directores de' las oáiuarás . Económicas. '

Seguidamente se estudian las ideas fundamentales dé la Organizacióc 
que se basa .en los mismos principios que se desprenden'de la contempla­
ción de la estructura del Estado nacional-socialista, siendo la Â-'̂ononiÍ! 
e principio fundamental que sostiene la'Organización EQonómica. (1)

{l).-ILrde la R.--Dejamos para el próximo número. la-continuación de esi:¿ 
estudio ,̂ en ■ el que examinaremos los asuntos relativos, a la de- 
signacióh-^de los Jefes y otros detalles de la . organización ás 
la ̂ Economía, que por su complejidad llenarán b-astante espacio, . 
asi como el examen de las' importantes -leyes .4e 2o de l.a'rzo de I 
1934 reglamentando el trabajo nacional ,y ,ia .de 27 de. febrero.'' 
mismo año sobre construcción orgánica de la :Economía ileciana'
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Agricultura.

Cultivo y mercado dg! trigo.

la acumulación de los stocks mundiales de trigo,y la baja acentua- 
• ue» de los precios,lue ha de favorecer las importaciones,nos hacen con- 
Igiderar oportuno recoger en estas páginas un interesante trabaj^o del • 
l"fiulletín. (^uotidien%sobre el cultivo y mercado del trigo,en Argentina, 
leu cuyo país tiene importancia considerable,siendo factor decisivo de; ' 
Isu comercio de exportación,pese a que. el cultivo de dicho cereal.se 
lefectúa en una región relativamente pequeña-, sin-que haya podido apre- 
Iciarse ninguna modificación de importancia desde 1 9 3 o ,ya que el aumen- 
Ito eventual de dicho cultivo,perjudicaría a otras empresas agrícolas; 
¡tales o-̂ mo la cría de ganado, etc .,etc. ’

Cierto es,que son varios, los países que tienen una producción de 
trigo superior a la de la Argentina;sin emoargo,aurante estos últimos 
únco años,la Argentina,ocupo,con una media anual de 137 millones de 
lelemines (aproximadamente 27 kilos cada celemín),el segundo lugar co­
no país exportador,después del Ganada.

La siembre del trigo,maíz,lino y cebada,ha disminuido rápidamente 
bu la Argentina^des^ues de la guerrajde unos.31,5 millones de acres 
¡(eiiuivalente a 40 áreas .4P),en 1931,descendió a 26,1 millones en'
981-82,aumentando luego,paulatinamente,hasta alcanzar 44 millones,en' .930“31.

Durante este período,el^trigo se vendió casi siempre a 11 y 13 pe- 
lOs (Quintal (relativamente más caro que la carne) y debido a la dismi- 
lucion de gastos en la-siega,por una utilización mayor de maquinaria,' 
luchos colonos extendieron su cultivo a nuevas tierras.

Hacia fines de 193Q,pudo apreciarse un movimiento'de descenso en 
os cereales,especialmente el trigo,oscilando su precio entre 5 y 7 pe-OS •

si cultivo del trigo quedó en gran parte concentrado en una región 
enominada,3ona de los cereales y del ganado,y que sólo se extiende en 
iia cuarta parte del territorio de la Argentina. Bicha aona,de forma 
ecxanplar,tiene una longitud de norte a sur,de 575 millas y una -an- 
iní? ® oeste,de 3 6 o  millas, englobando la totalidad de las oro-

Idos,Santa Fe,Córdoba,Buenos Aires y parte de la pampa,
I w.Qo una de sus características mas notables,la enorme variación e’̂ is-

diraensiones,en la cantidad y distribución temporal 
.as lluvias. Otro tanto puede decirse de'la temperatura, debido a lá-- UÍ50XJ.CÍC ,

L de latitud entre el norte v el-iarp J c:-. sur,y a la distancia que se-
'■f' alo- A' Atlántico,io cual explica que pueda cultivarse■ - ̂ ^goaon en el norte,y la avena y la cebada en el sur,

obtiene en la región central, que ocupa la 
tlaertrr? 7 VioYlnolR de Buenos Aires y el sur de santa pé; Ta-
I '' y ¿O celemines por area^ Sigue en importancia, con aproxima-
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damen-te 14,5 celemines,la región a^e se extiende alrededor de la pri­
mera* a 50 millas al este y oeste y lOO a 150 al Norte y Sur.

1  una distancia de 1 2 0 millas al oeste y sudoeste,los rendimiento; 
empiezan a ser más flojos,variando entre 9 y 13 celemines;en algunas 
otras regiones sólo llega a 6 ,y _ la .cosec:.a suele ser ae tai naturaleza,
Que no merece la pena ser recogida.^ . .  v, -tUo existe ninguna documentación bastante .completa sobre la produc 
ción comparada de las cosechas en la Argentina;podrían establecerse al 
cunas comBaraclones,pero sin encontrarse el elementos decisivo.-los gi 
des cultivos argentinos,es decir,trigo,maia y lino,se producen con tís- 
tas a la exportación y las diferencias de precios entre las diversas 
regiones,se explican fácilmente,por las_ diferencias en lo.a. precios de 
transporte liasta los puertos de expedición. . ' . /

Por lo lue se refiere a las relaciones entre el trigo y el maíz, 
puede comprobarse que el rendimiento del primero np_ alcanza mas :iuêa 
la mitad del segundo en la región-central,donde . el maíz se da ccn aas 
facilidad,pero q.ue es sensiblemente superior,en,la parte situada al m 
roeste y suroeste de dicha región central, ¿n cuanto, al lino,son tan: 
f-rentes las condiciones del' suelo y del clima necesario-s a su cultivo 
comparadas con las del trigo,que no existe competencia entre dichos
cereales. ,  ̂ jCada año se siembra , aproximadamente, 7 ,4 millones de acres de ave­
na,centeno y cobada. Los dos primeros cereales,ocupan 6,4 millones de 
acres, destinados a los pastos de invierno,es decir,g.ue la recolección 
de los granos se considera como secundaria. Si los otros.pastos están 
en buenas condiciones' e'n primavera,y las circunstancias atmosféricas 
son favorables, se retira dél campo el ganado bovino y ovino, con el 
po suficiente para ;jue dicno’s campos pusdan dar la coseCi.ia .de granos. 
Si por el contrario,los pastos eon flojos,solamente se reserva para'a 
siegg una pequeña parte. Generalmente,soló se corta un tercio del cen­
teno sembrado,y el 5 -/o de la avena, la ceuada se utiliza' menos como 
pasto V el trigo'en absoluto. .

Puesto que en la Argentina se alimenta poco el ganado con granos, 
es indiscutible que el alimento, tradicional del mismo esta basado en̂  
los pastos y depende esencialmente 'de su cantidad y calidad-,.pudiondo 
cirse,en términos generales,que únicamente en mínima parte ha podido 
perjudicar a la' extensión ae los prados,ei cuibivu^de loa-oerea-i-efa.

lo que sobre todo ha permitido mantener la c.ría del ganado,en una| 
parte considerablemente importante de' las me^jores tierras argentinas)̂  
ha sido la facili.dad con que crece la alfalfa, generalmente, en la regî î 
de los cereales,produciendo gran cantidad de alimento durante nueve- 
ses del año. Solamente en esta zona,la alfalfa cubre 12 millones de 
acres,constituyendo una de las principales riquezas de la agrioul 
argentina. Sxisten tambiénj'en otras regiones j diversos pastos que a 
mentan al ganado durante todo el año,reforzando asi la situaolon_eco.j_ 
mica del pastoreo,especialmente bajo el. punto de vista de la protoc
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IndudalDleoente,muchas de las partes dedicadas a pastos, podrían 
s e r  utilizadas para el cultivo del trigo,pero su utilización para la 
¡cría del ganado se detie casi siempre,al predocinio de las grandes pro- '
piedades y a la facilidad con que.se explotan pu.ra la ciía del ganado
irsouno y lanar. 3n realidad, ésta necesita para su sostenimientojuna
cantidad de fondos apreciablejpe^o las "estancias" representan para
.-ruchos el sistema má fácil de administración de su propiedad,gracias 
al cual los propietarios pueden personalmente dirigir sus vastas exten- . 
‘síones (la extensión mínima de las "estancias" es aproximadamente,de 
j.OOO acres). Ha;̂  que añadir a esto,que el rendimiento de la ganadería 

6S,en conjunto,más constante y estable que el que proviene de las cose- 
olias.

Sin erstiargo, desde 1929, se trata de sacar más provecho a la tierra 
y los colonos vuelven la vista hacia la creación de granjas, de cereales, 
siendo esta una de las razones por las que progresa el cultivo del mis- 
re #

Una de las caracxerísticas de la organización de la agricultura 
■en la Argentina,es la diferencia que existe entre la granja dedicada 
e la ganadería,"estancia" y la de los cereales,"chaca".

Sin du5a,el 75 ’/o de las tierras de trigo dependen de las gianjas 
donde los pastos necesarios^a los animales de trabajo y a algunas va­
cas ijufeC’an limitados al lO o al 2o ’/̂ d̂e las superficies arratí-adas? dismi— 
ifu.yendo el desequilibrio entre la cría de ganado y el cultivo de cerea-

.’l

í íVil

Jes,en los terrenos explotados por sus propietarios, donde se dedica -una 
prte a cada cosa,y en las "estancias" donde se efectúa la siembra ba- 
0 la dirección del propietario.

Por rogla general,cuando un "estanciero" quiere arar parte de sus 
'astos,suele recurrir a los colonos (arrendatarios) ,aún cuando tampoco 
s laro que en una "estancia" de 2.500 a 5.000 acres,se siembre el tri- 
0 utilizando asalariados a las órdenes-óel propietario, aecorrier. o 
a zona de tri^o,suelen encontrarse pocos propietarios-explotadores, 
que la mayoría de esta re¿>ion,la constituyen las "colonias'' o exter- 

lones arrendadas, de 1 0 , '
i'iales se encuentran de
.a Colonia,teniendo cada una un administrado;

operaciones de los colonos en interés del propietario, 
la explicación de la diferencia entre las granjas dedicadas a la 

ganado y las del cultivo de cereales,puede encontrarse en la 
de las propiedades rurales: la mayoría de las "estancias'

las

,000 a más de 37.000 acres,en cada una de las 
15 a 20 arredantarios,según la importancia de

o director que controla

cífia de 
iraensión

acres y aun mas,y asi en la provincia do 3 ue-
de

arcan de 6 . 0 0 0 a 1 2 , 0 0 0
puede decirse que 5o,familias poseen propiedades de más •wu acres cada una.

'iel ganado vacuno y lanar en estas grandes extensiones,re- 
toda la atención üel propietario y pocos son los que desean Gom- 
su tarea con el empleo de numerosos asalariados,necesarios para

;íiere
Ucar

* L

l |

i’i ii

i'i
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el cultivo de cereales en gran escala. Y en cuanto los arrendatariô  
la falta de capitales les impide dedicarse a la cría de ganado, ocupar,] 
dosejen cambio,en superficies relativamente reducidas, del cultiv- 
exclusivo de los cereal-es.

Sin embargo,, este estado de cosas tiende a modificarse. Los "estaj 
ciaros" se inclinan cada vez más a sembrar cereales en sus dominios, 
aún cuando su administración resulte más complioada. Además,cada día 
se utiliza el maíz en mayores proporciones como forraje,y la esperan̂ J 
de q.ue la ''diversificación” introducida en las explotaciones produeca] 
un aumento de beneficios,iia hecho que muchos propietarios se interese 
en la producción del trigo y maíz.

“jOn muchos los propietarios q.ue consideran esta evolucion como 
inevitable,y en general, si desean deshacerse de una parte de sus terrJ 
nos,prefieren venderlos en bloque,aún cuando alimentan mas los gue iosj 
dividen en lotes ,1 o suf icientemente pequeños, para atraer a los propie] 
tarios-explotadores.

Desde 1989, los beneficios de los colonos sólo han sido mediocres,! 
variando su importancia según las zonas.

Con objeto de mejorar la calidad del trigo argentino y su "stan-l 
ding” sobre los marcados extranj eros, se han hecho numerosas investiga] 
ciones para obtener nuevas variedades de mayor rendimiento y adaptaclil 
empleándose recientemente, instrumentos de precisión que permiten medi¡| 
el valor intrínseco del grano.^

Bn 1933,el gobierno adoptó medidas adecuadas para eliminar las 
variedades particularmente inferiores y estimular el empleo de senslLs 
de mejor calidad. Se publicaron listas de variedades recomendadas>per-| 
mltidas y rechazadas, Sn las compras efectuadas por el servicios gu­
bernamental de cereales, en 1934 y 1935, fueron pagadas a precios ime-j 
riores algunas de las especies sujetas a critica,vigilando el gobiexníj 
la colocación de las nuevas en el comercio.

Una vez ultimadas lar operaciones indispensables a la limpies., 
trigo 5 lo introducen en sacos de 60 a 65 kilos y se transporta a las 
estaciones ferroviarias,donde se procede a pesarlo,depositándolo des­
pués en los almacenes de la estación o en los vagones que lo conüucen| 
a los silos o elevadores privados que existen en los puertos.

Solamente dos grandes firmas de exportación poseen sucursales 
las principales estaciones ferroviarias de 3.a zona del trigo,y hacer, 
sus compras directamente a los proauctores. La mayoría de la coseoua 
se vende a los negociantes de granos en el interiorólos cuales en oas.| 
su totalidad son los propietarios de los almacenes generales.

¿n el campo, sólo existe un pequeño número de silos o elevadores, 
ouya capacidad es únicamente de 386,000 toneladas,pero,en c a m b i o ,no 
hay una sola estación ferroviaria en la zona del trigo,que no p o s e a  3 
uno a cinco hangares de hierro galvanizado, construidos por los -FP-CC'! 
o por los negociantes de granos,con capacidad variable de 1 , 8  a 6,o®| 
llones de toneladas.
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El almacenaje he.oho cerca de las estaciones ferroviarias es,sin 
ĥ ¿â njuy eoonómico, pero dioiia organización está desprovista de las fa­
cilidades que ofrecen los silos o elevadores para conservar el trigo 
ín "buenas condiciones.

construcción y 
ca~

puoli—
Por esta razón,las Comisiones creadas'en IQSSjpara 

kgilancia de los mismos,dedican toda su atención al aumento de la 
[acidad de los silos rurales y terminales,a la areación de silos 
bós y al esta'blecimiento eficaz del sistema de crédito basado en los 
[eoibos de depósito en los almacenes.

£,1 programa relativo a los silos terii.inales ha exigido ijue el g-o- 
bierno haya decidido construir 14 nuevos,que serán edificados en varios 
puertos marítimos y fluviales,y cuya capacidad prevista es de 721.000 
toneladas y su coste de 52 millones de pesos.

los productores venden el trigo a los negociantes sobre la base ca- 
exclusiva del peso específico,estudiándose actualmente huevos métodos 
clasificación y venta; el 11 de diciembre de 1935,sé adoptaron bases 

[eglamentarias para 18 calificaciones de trigo,fijándose,cada año,nue- 
\q3 "f.a.q. standars".

Resumiendo cuanto llevamos expuesto,pueda decirse que una riqueza 
inmensa abre sus horizontes al territorio agrícola argentino,ofrecien- 
lo posibilidades ilimitadas,a la- población nacional y a los emigrantes, 
jraoias a la facilidad con que puede pasarse de una producción a otra, 
íegún las variaciones de los precios y de las demandas, sobre todo de 
U internacional.

Considerando únicamente el problema del trigo,se presentan dos 
|os de vista: el agrícola v el comercial.

Bajo el punto de vista agrícola,excepción hecha de las condiciones 
jtmosfericas siempre inciertas,1a producción no encuentra ningún obstá- 
íülo serlo,ya que la tierra es excelente y'los pastos cederían .exten- 
jiones sí fuera necesario para el cultivo dal trigo. las condiciones 
|e humedad y temperatura son buenas,o al menos sufici'cntes para pilíucít 
jodo el trigo que la Argentina pueda consumir y exportar,pudiendo aña- 
jirse que los insectos y las enfermedades propias de este cereal Qon 
|aras en dicho país.(l)

pun-

1(1) fí.de la T?.- Creemos interesante completar este estudio relativo 
■ a uno de los aspectos más importantes de la agricultura argentina, 

transcribiendo algunos datos sobre este hermoso país: Ocupa un te­
rritorio de 8.800.000 kilómetros cuadrados,con una población apro- 
xicGada de 13 millones de habitantes;buenaü Aires,la capit-al^tiene
2.̂ 300.000 habitantes. La República Argentina produce anualmente, por 
termino medio, 1 0 millones de toneladas de utáíz,6 millones, de tonela- 
iias de trigo, 2 millones de toneladas de granos de lino,etcpoee^en- 
do un rebaño de 33.000.000 de cabezas de ganado vacuno y 43.000.000 
carneros. - .
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Tampoco falta la mano de otra,ni la maquinaria. Sl piante décil 
se encuentra,indudablemente,en la insuficiencia de su organización, 
^ais «s^’̂ci^lr^ente ex^:>ortador, no esta,sin euitargo ,instalado oomo â'5 
ra. No posee los almacenes y silos necesarios,y asi se ha. dado el cal 
so'de Que en años de abundancia mundial,faltos de lugares de almace­
naje,hayan tenido que vender a cualquier precio el trigo en el merc-
do internacional. '

■ Bajo el punto de vista de 1-a venta al extranjero,la Argentina
está sujeta,naturalmente,a las condiciones, que rigen en^el mercado.
dial y a la competencia, cada vez'más fuerte,de otrospaises sóbrete
do en años de cosechas abundantes-,presentándose en ciertas condició"
de inferioridad, debido a la insuf iciencia de su sistema de califica
•pióri*' ^  ̂•' Termina el trabaje que dejamos extractadojmanifestando que la 
periencia de estos últimos años,y 3.0S , estudios hechos recientement 
conducirán seguramente a la Argentina,a establecer un sistema de 
dos" y "standars" en condiciones ir̂ás satisfactorias que las del sist 
ma actual.

Creemos de interés completa:r la información'anterior, con unas li 
tas económicas r e c i e n t e s,relacionadas con- dicho país. ■

' El valor total de ■ las exportaciones efectuadas por. la R-epublicd 
Argentina en los primeros ocho meses. 4e. 1938, con exclusión del metall 
co, alcanzó la sxima de -929,2S3 . 0 0 0 .pesos-.-moneda nacional, contra 
1.712; 940. 000 en el mismo período del año anterior., es decir, que ha 
perimentado un descenso de 783.7'16.. 000 pesos o sea de 45,8 fe.

Se exportaron en 1937 ( 8 meses' primeros), 13 .749.000 toneladas 
en 1938 en igual período. 5-.77B. 000 toneladas, representando-una disal 
nución de 5 7 , 9  fo,lo que .obedece,a restricción' en los .embarques^de 
trigo,lino y centeno y a la'disminución de c u e r o s  ,manteca, caseína..̂  
da,harina de trigo,afrecho y afreóhillo. sl'descenso en maiZstrigt-- 
lino,alcanza a 7.818.000 toneladas, y en-los valores,^a 671 milloneE.l 
pesos.Las importaciones también han sufrido reducción considerare, 1 

Se concederán subvenciones gabernamentares' al t r i g o , vino,azucaji 
leohe,y.-támbién a la carne congelada;asimisino esperan subvenciones! 
ganaderos,especialmente--para las' ovej as ,.en cuanto a la exportacionj 
la lana, cuyas sumas se-.obtendrán con la implantación de nuevos «  
tos»principalmente,sobre la renta.  ̂, I

i'inalmente,por lo que se refiere a la exportación de carne 5 
da y en conserva,Inglaterra-adquirió en 1937 la suma de 172 
pesosflB de carne en conserva;33 de carne ovina congelada;y 
productos o sea en total 260 millones de pesos. Siguen en importanc*̂  
mania y los Estados -TJnidos;la primera ha consumido 3 d millones de f 
y el segundo país,42 millones pero no en productos congelados,s-r-oi 
subproductos principalmente. Itál’ia ha adquirido 1 1 millones, |
-y Bélgica 12. '  ̂ 1 ¿rv '

En 1935 la exportación en conjunto consumía alrededor 
ganados en cabezas,cerca del en kilos de carne y casi el_5b)̂  
1er de la producción.Sl consumo interior en cada caso absorbio e 
hasta el 100 II « ir , II . IIAyuntamiento de Madrid
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Tndiüe áe LegisIeoiQn 

jRfatura del Estado 

-p^-rnpaoión Afi la ley de Cpngr^,ga^ne^,J^_g_<i^^Q_deJL93^

I Por ley de 2 del actual (B.O.dsl 4 ),se deroga la ley de Congrega- 
L  p flp Tnnio de 1933 y caanías disposiciones complementaxxas

derola el Decreto de 20 de Agosto de 1931 so.re

r  % £ a l m S e  sfdispSÍ?gu4 las órdenes religiosas recolaran la tua- 
ián jurídica que tenían en España con anterioridad a la Constitución
5e 1931.

•j^ñaponsabilidades ppliy.caSj_
Por una importante Ley de 9 del actual (B.O.áel 13) se estatleoen 
resíoSsaUilldades políticas de los españoles por actos u omisiones 

graves,encaminados a forjar la subyersicn roja,y a entorpecer el triun
' i r ^ f e r o l p r o n r c i a t r c  títulos su.di.ldldoe en dle. 7  ^late ca-, 

citulos y 89 artículos con sus correspondientes disposiciones transito
?o“ enS^?rÍ:y“ réardc f/^^S^j^Saolonal de EesponsaMlidades

r^'a^gados^y^dls MagiK?aSs^d^ IudienciÍ Territorial. De 
fs xeiaii¿,¿c?uafl un Secretario de Gobierno de Audiencia Terrx orial. 
■“ ía ia campetencia del Tribunal r U  de la f - f , 
nistratiya.de responsabilidades políticas ati como xa ̂ de los^ irib^ales 
Regionales de Reaponaa^ilidades políticas que existirán,p.r lo men..e 
todas las capitales de proyincia donde bay Audiencia Te-iitorial y en
Bilbao,Melilla y Ceuta. . 4> r . ^ ; r , c . .soI Se crean juzgados civiles especiales y ce uermna-la forma de
linioiar el procedimiento y de instruir los expedientes, ge dispone,^ue
¡los efectos del fallo condenatorio ¿e retioctraigan al IB de Julio de ,
|l936 y se relacionan'los actos y contratos que se consideran nulos.I ,En las disposiciones especiales fii-guran las disposicj.ones que se
lderogan,y en las transitorias la tramitación para ios expedientes ya ^
¡Iniciados. :

'Funcionarios ijútilicoá; depuración.
I Por ley de 10 del actual (P '’-l 14),se fijan las normas para-de- ; 
Ipurar los funcionarios públicos encargándose a Ios-Ministerios Civiles : 
lia investigación de la conducta seguida por los funcionarios que de
jellos dependan. , .____I Se reseñan las caracterisf^-íque han de las recla-3 . . .-n&s
jJuradas y la forma de designar los  ̂ de .'r.̂ed:: enteSjO-./

i\

ÛLI 'i
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meilKando por los oasos en q.'̂e sea más patente la adhesión al Movimientoj
Las propuestas de los instruotores serán; admisión sin imposición 

de sanción,© incoación de expediente para imponer la^sanoion.
Los .funcionarios sujetos a investigación quedaran suspensos en sus 

cargos hasta g,ue se apruebe su readmisión, o hasta que terruine el expe-
diente. causas para la imposición de sanciones y se olaEi]
fioan éstas por orden de menor a .mayor,desde la postergación de 1 a 5 I 
aflosjiiñsta la separación del servicio.

'Rugues nacionales; constitución de hipoteca.
la ley de 27 del actual publicada en el Boletín Ofioial del 28,au­

toriza para en casos especiales y cuando se trate de facilitar la recu-l 
peraoión de nuestra flota mercante o pesquera,la constitución de hipóte 
oas por el Ministro de Industria y comercio,previo acuerdo del consejo' 
de Ministros,la cuál se hará por escritura publica si se celebra en te­
rritorio español y con arreglo a la ley de 21 de Agosto de 1893 si se
otorga en el extranjero.Se establecen condiciones para^el caso de que no se satisfagan a 
su vencimiento los intereses del préstamo,asi como la forma en que ha
de hacerse el requerimiento de pago.

X X X  
X X 
X

Vicepreeidencia del G^obierno.

Comisión reguladora de Aceites y Q-rasas no minerale_s;
nombraraientos.

Por Decreta de 27 del pasado (B.O.de 1 del aotual),se nombra ai- 
Alonso Coello de Portugal y Bermúdéz de castro,secretario de la Coinisic| 
Eeguladóra de Aceites y grasas,no minerales,y sus derivados.

Tribunal de Responsabilidades políticas;nombramiento
de Presidente.

Por Decreto de 22 del actual (B.O.del 24),se nombra presidente 
Tribunal de Responsabilidades políticas a Don Enrique suñer Ordonez.

Funcionarios; depuración.
Por Decreto de 27 del actual (B.O.del 28),se establecen las regiaj 

para la depuración de funcionarios de corporaciones y Empresas conoey 
narias de Servicios públicos,por virtud del cual,quedan sujetos a a ti 
ración los empleados de corporaciones d e p e n d i e n t e s , subvencionadas o í  
ladas por el Estado;de las que ejerzan funciones delegadas por la A l  
nistración;de las concesionarias de Monopolios y Servicios publico |
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he los Bancos Ofi-ciales,a cuyo efecto se formarán declaraciones juradas/ 
I seflñlan los trámites a seguir para la depuración y se fijan las í
Icausas por las que se impondrán sanciones al personal.

X X  
X

Ministerio de Justicia

Asociaciones de Patronato de reclusos y liberados;
disolución.

I Por Orden de 20 del actual (B.O.del 24),se dispone que cesen de 
lactuar las Asociaciones de Patronato de reclusos y liberados,cuya misión 
lejeroe el Patronato Central para la redención de las penas por el tra- 
Ibajo,organismo que desarrolla sus fines propios mediante las Juntas 
¡locales,debiendo participar aquéllas la actuación desarrollada durante- 
|el último año y el estado de fondos.

X
X

Ministerio de Defensa uaoional
Buques; Comisión de la ¿rmada para su salvamento.

 ̂ ün importante Decreto de 9 del actual (B.O.del .12),crea la "Comi- 
Ision de la Armada para Salvamento de Buques",cuya misión es la de in- 
■tarvenlr en los salvamentos o desguaces de los buques siniestrados en 
nuestros Puertos y Costas,cuya Comisión,dependerá del Estado Mayor de 
la Armada.

Sera Director de^la Comisión un Jefe del Cuerpo de Ingenieros de 
la Armada,quien tendrá facultad para autorizar pagos hasta 25.000 pe­
setas. El^Direotor,propondrá la ampliación o reducción del personal y 
la creación de subcomisiones para el mejor desarrollo de su labor.

Jefatura de Movilización,instrucción y recuperación. 
Militarización; normas.

Por Orden de 16.del actual (B.O.del 18),se dictan normas para los 
piormes en las propuestas de militarización de los obreros y funciona- 
pos pertenecientes a reemplazos movilizados que habrán de cursarse; 
por ios Jefes _ dê  i’abricacion para las industrias militares y fábricas 
[nt “ili'tarizados. La intendencia para las industrias por ella

Jefatura del Aire,Sanidad y Automovilismo,Transmisio- 
L 7  ̂‘®^^ocarriles para las correspondientes a los servicios de ellos 
tio ̂  subsecretarios para los funcionarios y el Al'bo coinisa-
[ para el Protectorado. Los Comandantes de Marina para las industrias

^ G-obiernos militares para las Empresas no incluidas en los 
pGos anteriores.

X X 
X

I:
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RuDsiáio al combatiente.
Por Decreto de 20 del pasado (B.O.de 2 del actual),se redacta de 

nuevo el artículo segundo del Decreto de 25 de de 1938 en lo quej
se refiere a los beneficiarios de este ̂ subsidio' y de las condiciones I 
necesarias para poder tener derecho a^el,tales oomo q̂ ue el ̂ causante dej 
derecho sea cabeza de familia,que este movilizado en el.Ejs^rcito o ]£i-l 
licias de F.B.T. y de las J.0.1í.S.,y Qtue los beneficiarios por causa 
¿e la movilización del causante,carezcan de ingresos.

El apartado f) del aitícuxo bs se suprime en el sentido de quecol 
rrerán a cargo de las entidades o empresas particulares g.ue satisfagan 
como cuota al Tesoro por su contribución industrial en cantidad supe-i 
rior a 250 ptas.,los zv.e en la fecha de la movilización estuvieran pr»! 
tando servicio como obreros, o empleados fijos.  ̂ 1

Bl Estado satisfará los subsidios que le serán reintegrados por si 
Consejo Superior de cámaras,deduciendo las empresas que satisfagan loa| 
haberes ordinarios,a sus empleados,de las cuotas o derramas correspon­
dientes,el importe de los subsidios que les corresponda.

Conse.10 Superior de Sanidad.
Por Decreto de 6 del actual (B.O.del lo),se crea el consejo Supe-I 

rior de Sanidad,compuesto del Presidente (Ministro de la Gobernaoion),! 
un Vicepresidente,Jefe del Servicio iracicnal de sanidad;veinte VocalesI 
de las distintas especialidades medicas,y un secretario funcionario del 
la Jefatura del Servicio Nacional de-sanidad.

En el mismo Decreto se fijan la misión del Consejo y sus atritu-
ciones.

Reglamento de especialidades farmacéuticas:modiflca_ciM-
Por Decreto de 6 del actual (B.O.del l0),se modifican los artícu-| 

los 2,1«,17,18 y 19 del Reglamento ¿e especialidades farmacéuticas "
9 de Pebrero de 1924.

Entidades benéfico—sociales;fijación y pago de
subvenciones.

Por Orden de 21 del actual (B.O.de 14)̂ ,se establecen las subvencil 
nes a que tienen -lerecho las entidades benéf ico-sociales determinadas I 
por Decreto de 19 de Marzo de 1.938,cuyas subvenciones se harán efeO'-i'F 
vas al final de cada med. Los donativos err metálico se liquidaran se-| 
mestralmente,presentr.n.do las entidades el primer día de Ê ê ro un pre­
supuesto previo,con5--.Ldexánácse adscribas al mejoramiento de los 
tos los donativos en especie que reciban las entidades.
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por Orden de 8 del actual (B.O.del 14),se dispone que todos los 
redidos de papel que se hagan a fábricas ü almacenes españoles para la 
Lpresión de periódicos y revistas,deberán obtener la conformidad de 
la Jefatura del Servicio Nacional de prei-iaa,que gestionaran los fabrican 
tes o almacenistas. La misma prevención se tomara para libros y publlca-j 
oiones no periódicas. • • - ^

•Rx-portación filatélica.
por Orden de 20 del actual (B.O. del 24),se deroga la^cláusula 13 •

de la Orden de 27 de Junio de 1938,quedando en vigor la clausula 9̂ ,,por ̂
la Que se dispone la consignación en metalice j en pesetas en la Ofici- ¡
na le Exportación Mlatélica,del importe de la cantidad representada
por el envío de dxvisas e:.tranjeras calculando el cambio al tipo oficia];
que rija el día de la petición. . . ̂  n n ^El plazo de 3 meses establecido en la clausula 9&,se eleva a 6 me­
ses cuando los frutos de remisión üean fuera del continente.

X  X  •
x'

Ministerio de Hacienáa
Benefioiof^ extraordinarios; prórroga del plazo para 

presentar las declaraciones juradas.
Por Orden de 31 del pasado Enero (B-O.de 2 del actual),se prorroga^] 

hasta el 28 del actual el plazo para presentar .las declaraciones jura­
das comprensivas de los beneficios extraordinarios obtenidos en el año 
1938.

Sección provincial de ganca en Barcelona; extensión a
q-pron*̂ .

Por Orden de 10 del actual (B.O.del 14)̂ ,se instituye en^Barcelona 
la sección provincial de Banca que procederá a la constitución del Tri- 
1>unal de canje ordinario de billetes.

ultimo que
¡•Barcelona a la Seooión provincial de Lérida,

o io ,0 i
Por Orden de 10 ü.= l- achual (3 -0 «dol 1 4 ) 5 8 6 extiende a la provincia'

iás Gerona la jurisdicción de la Sec^ocn x - Banca de Barcelo—
lna,v Se nombra Jefe de la nismo. a D.Luis S^ea de l i . .
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Prorroga de Moratoria en Badaloz.
Por Orden de 14 del actual (E.O.del 16),se prorroga en 3o díasna- 

L turales la moratoria en la provincia de Badajoz.
':' X X
: X

.'i

,\

:̂'i'
!ó . •{

^in-i.qtñrlo de industria y oomerolo

qprvicios dP industrias v de Minag; normas a aue_ha_u_ de 
ajustarse en Cataluña»,

Por Orden de 8 del actual (B.O.del 12), se hacen depender del Servil 
oio Nacional de Industria,las Delegaciones provinciales de Barcelona,le 
rida,Gerona y T a r r a g o n a , d e s i g n á n d o s e  entre el personal activoel IngenJ 
ío jéf» y el personal subalterno para cada Delegación provincial,los cJ 
i L  ge harán cargo de los e d i f i c i o s , doci^entacion,mobiliario y material 
de oficinas,cesando en sus cargos los teonicos nombrados antes del 18 | 
de Julio de 1936,y los demás quedaran pendientes de las decisiones de 
la autoridad hasta la depuración de los expedientes.

certificados de productor Racional.
Por Orden de 3 del actual (B.O.del 22),se hace pública la 

de certificados de Productor Nacional empieza productor,D-
Celedonio Zaragüeta (Ni^mero del títuto provisional,339) y termina con 
"La Equitativa" (Fundación Eosillo) G-A. de Reaseguros,figura 
título provisional5número 360.

Servicio Nacional de industrias.
Nuevas instalaclnnñsr ampliaciones;cambios de_i^ndustri^  

......... V fabricas.

aolicitudgs:
Alimentación.

B1 B.O.de is del aotual publica la petición de D-ITranoisoo JuraH 
de Sevilla,para elaborar ©ebada maltada y tostada,y la da la^ Or 
Campo,S.A.",de Sevilla para instalar una industria de

En el B.O.del día 4,figura la petición de autorización de Don M 
tín Molina para insiaLar una fabrica de aueso en Villoldo (Palencia.»n 
D.Antonio Fernández solicita instalar en Lavadores I
dustria de salazón de pescado. En el mismo Boletín
de Don Constantino LÓpez,de Ceuta,para ampliar, su fabrica de 1

En el B.O.de 5 del corriente,se hace publica la petición 1
portanet,de ?igo,para ampliar su industria de conservas y salazón

el mismo B.O. se dá cuenta de la petición de la "Viuda de E1| 
rriaga" para ampliar su industria de chocolates en lrun,y la ae
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I Ramos que solicita autorización para implantar una fábrica de aoeites 
en Santa Cruz de Tenerife.

Don í'ranoisoo Prieto, solicita autorización para instalar en {joioe— 
cello (SaXamanoa),una fabrica de purés y molturación de legumbres frn- 
t&s y cereales. ® *

Don Joaquín Alvarez lores,solicita reanudar su industria de sala-' 
2on_de pescado en^el orove (Pontevedra) ,(£.0.de 7 del actual) • «j.Sivas 
e Hijos" S.Ii. solicita ampliar su industria de conservas de pescado en I Pontevedra.

is Sociedad Anónima "Frigoríficos del Norte",solicite autorización 
Ipara instalar en san Sebastian una industria frigorífica de artículoR 
alimenticios.

"Frigoríficas del Norte",s.Asolicita instalar una industria de 
preparación y conservación de huevos en vigo (B.o.del 9 ),
L X Serna,solicita autorización para ampliar su in­
dustria de aderezo y envasado de aceitunas (B-O.de 21 del actual)

Carbonell y Compañía,de córdoba S.A.,solicitan auto-riasción t>ara- 
establecer en Ecija una industria de extracción de acei+es de orujo.
Uooholea.
I. . Francisco Criado, le Vigo, solicita instalar i_ma industria de áej
Itllscion y rectificación de alcoh,oles en vigo (B.O.del 5),
Artes rTráfica-q.
^ Don Francisco Werecán por los "Talleres Offset" solicita autoriza­
ron para ampliar su industria de imprenta,
[katomovlli ĵ mn .

bara Suiza, S . A S e  Sevilla, solicita autorización
t ^ transformar-suG talleres para reparación de automóvilesy aparatos de aviación,y motores.
Nbastián^nn solicita autorización para instalar en saneoastian un taller de montaje de remolques para camiones automóviles.

le íerrin solicita ampliar su industria de fabricación *'
í cepillos y brochas en Redondela, (B.O.de 5 del actual). '

Bstaweoar una industria de ve- !

f

ableSr Iíadal,de Sevilla, solicita autorización para es- !
jíibras vegetSe^^ Placas ligeras de construcción,a base de cemento |
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'■ -Bruno Zuíiaur j CÍa.'̂  g .l , , solicita en el B-0.<i^l_áía 7,autorÍ£a- 
ción para implantar m a  Uxdus'txia de fabrlo^cion ,.de tejas,Oai3^xiaoa y 
artículos corrif^ntes,
.Tflhnnftríft Y perfumería.

Beanchy y levida.S.1,,de sevilla,solicita autorización para amplJ 
BU industria de fabricación de, colores para artistas (B.O.de 1 -. del ]
actual).  ̂ actual,da cu-Jita de la autorización, solicitada poi,
C .Miguel Yailejo para instalar una industria de fa’brxcacion de' j abones ¡

Juariateos so3 iolta ai^pllar su industria de fabrloaolón de 
¡jabones en Valladolid.

TTidustria corcha - taponera.»
Por Orden de 19 del pasado (B.O.de IQ del actual),solicita la so­

ciedad Corcho Taponera autorización para ampliar su industria^sita en
Merida.
Industria química.

Bnn Fredrik Holmhoe solicita autorización para ampliar su indas- 
tria SrfaSícacián de "sal de fruta- y -soda cristalina" (B.O.del,6),| 
y Don Juan ¿bello Pascual para instalar una industria ae fabricaoion 
dp diversos productos químico-farmacéuticos.

«InLstrias Andaluza, S. A .% de Sevilla, solicita autorización pan
Skm-Dliar su industria de productos g,uimicos. •

La- S.A."E1 Desestaño-' de Bilbao,solicita autorización para estat.
cer en Camas una instalación de desestañado electro litico. • 

ron Germán ¿r-.al, solí cita autorización para instalar una 
para fabricar líquido y pasta para pulimentar metales en pontevedid

"Madera y Productos Forestales" S.Á. solicitar implantar en Huelvaj 
una fábrica para destilación seca de madera (B.O.de 3 del

El B.O.de 21 del actual publica la petición formulada por la S-A' 
"Saysa",para obtener Bolonia y Magnesita, sintetizadas para revest |
hornos en forma de apisonado o en ladrillos y bloques.
Material eléctrico.

El B.O.de 6 del actual da cuenta de la petición de Don Juan Areíij 
lias para fabricar material eléctrico,monturas para gafas,etc. |

Metalurgia.
En el 3 ,0 .de 1 del actual se dá cuenta de la petición de 

ción de "Industrias ¿Maluzas", S.A. de Sevilla,para ampliar su 1
de cierres metálicos,y de la de ''Industrias A^^daluzas ,S.A*»P ]
•su industria de fabricación de no;jalata. • flutori-

la Sociedad Española. "Eabcok & líil'^oy"?Bilbao,solicita
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zación para establecer en las inmediaciones dé Sevilla una fábrica de 
envases metálicos. ,  ̂ •

Don Max Hausheer,de San Sebastian,solicita instalar un taller pare; 
fabricar tiradores de latón y galalita. "lezama y compañía",S.L.,soli­
citan en el B.O.de 27 del actual autorización para establecer en A^e- 
chavaleta una fábrica de relaminación de hierro y un tren de laminar.

Don Adolfo Lobato (i3.0.de 27 del actual),solicita autorización 
para establecer una industria de fabricación de pasta de estaño y pare, 
soldar.
Ilpxtil V del Vestido,

El B.O.de 12 del actual hace referencia a la petición de Don José - 
Alpériz para poner en servicio en Peñaflor 5o telares para tejidos de • 
algodón,y el mismo Boletín,publica la petición de Don Faustino i,íartine2 
Amores para ampliar su industria de tejidos y cintería en Sevilla-

Don Alfredo Rafel,de Sevilla,ha solicitado en el Boletín Oficial 
de referencia,autorización para ampliar su industri? de tejidos de pun­
to,en Sevilla,y D.Florentino kartinez Blas,de sevilla,para establecer 
una industria de fieltros y preparación de lanas.

Don Estanislao Janer í¿oreu solicita en el Boletín de S del actual 
ampliar su industria de fabricación de tejidos de punto en Nigrán.

Don José Domínguez,solicita autorización para ampliar su indus­
tria de tejidos de punto en Sevilla (3.0.del día 6)

Don Juan Vinardell,de Bilbao,solicita implantar una fábrica de 
agujas de dos puntas para confección de medias, aguj as de labores y hor-- 
quillas.

Don Rafael de Medina,de pilas,solicita autorización para ampliar 
su industria de cuero artificial (B.O.de 1° del actual) y "Morales,S.L= 
de Sevilla, para el funcionamiento de una fábrica de alpargatería.

Don Francisco Fuentes y Don Domingo Martinez,solicitan autoriza­
ción para establecer en'Sevilla,una fábrica de cueros,y Don (Jenaro 3-on- 
zalez,solicita ampliación de la fábrica de curtidos en santa María del 
fáramo (León), (b . 0.del día 5).

En el mismo Boletín solicita D*Ambrosio Escaso autorización para 
ampliar en 30 pares de zapatos diarios con^suela de caucho;su industria

Don Miguel Lezama,solicita autorización para ampliar su industria 
de fabricación de alpargatas.
ííoslería.

Don Joaquín Reina,de Dos Hermanas,ha solicitado autorización pan- 
establecer una industria de tonelería.
^■liería.
. "Vidrieras de Llodio” S.A. ,solicita ¿'utorización para ampliar su 
nüustria de fabricación de vidrio liso y vidrio laminado,en Llodio y

i ejandro Gaytan de Ayala,de Bilbao^para instalar una industria de J-unag "Securit".

I i
I '
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^iit,nrizaoiones_:
aiimsntaoic^. ' I

^ «ntnal se autoriza a la Sociedad Anónima "A.lon-En el 3.0.de 7 del ac ' fábrica de pastas para sopa;
so Earoos’Sde .  fáferica de fécula de patata e.n
.¿ ¿ fret Lirfo'orse) ;“ fSTanuel Maxtín.para e.ta.leoex una fa..J 
de oel3ada malteada ? corriente,se autoriza a D.Asapito,

“  “ E : r s ¡ . . .. -  ¡ ; > í i S n r . “ ¿ : s ; ! i L r ; : aa Ti Míarmpl nruz.ezi iiomDre ae -¡-•a b-A- , . I
su industria Jr'í?%!de°g0^dÍl actual),se autoriza a s |

Por Orden de 27 ^ palencia una fal^rica de malte.
Pablo campo Martxn para (B.O.de 20 del actual),se
autoriza f  BaSonio'ln^rr'ooSS gerente de -La Albambra S.A. %para .-I
plií^r su fabricación ^ 23),se autoriza a Don Cruz

por Orden de 1^ del u¿a industria de fabricaci¿Sánchez para instalar en Cuel^ar ^bego^xa; ]
de Malte. _ ^  (B.O.del 25),a D.baturnino
Pére.!;axf : S S i S r ° e ? L l a a e . a  (León) una Industria de fa.rxo.ox..|

*^po?'oxden de 14 del actual (D.O.del 26). Se autoriza a B.iomngo 
Teisidó para fabricar malte en pamplona,
Tnrinñtria nnrQho-tapone_ra. ^

po. orden de ^ , del actual (B O del L - S í '
velott Te;)era,para insta-a^ en jeio^ uc £
de fabricación de tapones corona.
Tnríu^trla química.- proáuc.tc^^.™aplutj^.s^-:i^artJ¿°^

En elB.O.de 7 ,del a c t u a l , se^autoriza a B^Jcsé^Kerln^E^
Íl^rLíSf¿ra^D.K¡S:¡f.cc%cLález ¿campo, de Bilbao. J  

"""""por OrdÍfS"3"LfSufLlLo!aS®??)!^etuíori^^^^^
nández.para instala,- en Sij¿n una fabrica de autoiij

orden de 3. .ñero ultx.o^ B 0 .de^2^ ) d
a:4 S S r L ° = í c L , a . p í r i n . , e t c : , e n S e . i l l ^  J

, 1  & 8 & < a :  u s , r í r k s f ; s s A , ' 3 f . s “.
sutura de uso quirúrgico en Sevilla.
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fín el B.O.de 22 del actu-aljse autoriza por Orden de 3 de corriente 

a D.Alejandro Gummá Castelló,para- instalar en pamplona la fabricación 
del "Servetinal" I

Por Orden de 26 del pasado Enero (B.O.de 2o del actual),se autori­
za a la firma Aguirre^abal y Beascoechea para fabricar badanas en Asúa 
(Vizcaya).

Por Orden de 1 del actual (j3.0;del 22),se autoriza a r.Julián Ló­
pez,para instalar en Salvatierra una fábrica para producir badana.
i f(¡fltftrial eléctrico v olentifico.

Por Orden de 13 del actual • (B. O* del 26),se autoriza a D.Eamón cas'̂ .J 
res para,instalar una fábrica de electrodos para soldadura en La GoruñaJ 

Por Orden de 11 del actual (B.Oidel 26),se autoriza a D.Alfredo 
Imeggefeerg,para instalar en Deva una fábrica de armaduras de celuloide 
para gafas. * • ■ ' •' •

Por Orden de 9 del actual (B.O.del 25),se autoriza a D.Qdón Auz- 
mendi por la razón social "Auzmendi Hermanos",para instalar eñ irún un 
taller de montaje de aparatos radio-receptores-
|si¿erurgia v Metalurgia. ' . •

Por resolución de 24 del pasado,se autoriza,en. el Boletín Oficial' 
del 15 del corriente,a I).Claudio Ribera Roca,para ampliar, su' industria 
de forja y talleres con una fundición en Talladólid.
I be autoriza (D.de 6 del,actual^B.0. del 22),a "Victoria Luzuriags,: 
S.Ií.-",para instalar un horno eléctrico ^e arco para la obtención de 
acerójen Pasajes,
|l£xtil V dfil Vfistídn.

Por Orden de 25 de Enero último (B.O.de 2o del actual),se aut-^rizp 
|a D.Jesús Gil,para poner en marcha una fá'brica de tapices de nudo en ' 
|Sigü.enza.

Se autoriza,por^Orden de 8 del actual (B.O.del 25),a D.José Clapq- 
lra,para ampliar su fábrica con^once telares en Sevilla.

Por Orden de 31 de Enero últim,o (B.O.-, de 23 del actual), se autori­
za a D.Emilio Guarnan Diaz,para poner en marcha una fábrica de galonería, 

®l^stioas,emblemas y similares,en Sevilla,y por otra de 7 del 
K d • 25),se autoriza a la sociedad "Metalúrgica ibérica S.L."
IPara instalar en palma de-Mallosjca una fábr-ica de botones a presión, 
perres de cremallera,etc. • - . ' : . ' ■
■Mr ‘̂rden de 8 de feorero ^B.O.del 25),se autoriza a D.José oteiza
I* ía instalar en Harvarte una fabrica para obtener hilos de lino.
Komi Orden de 13 del actual (B-O.del 26), se autoriza a D.José i/iaiía
I inpez para instalar,en Sevilla,una fábrica de géneros de punto.
Icial i actual (B-.O-del 26),se concede a la razón so-
Id.. i. ® Hijos,autorización para ampliar su fábrica de calzadogoma,en Tafalla.
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Tonelería.
Por Orden de 31 del pasado Enero (tí.O.de 23 del actual),se autor:

za a la Razón Social "Industrial Tonelera del Korte,S.Al' ?para ampliar
su fabricación de toneles,en Bilbao.

fínlícitndes denegada.s; ' • -
r.ri stalería.

Por Orden de 27 de Snero último (tí-O.de 20 del actual),se deniegi 
la autorización solicitada por D.José cameselle^^ara instalar envigo 
una fábrica de biselado y grabado de espejos y rotulos luminosos a 3a¡
Neón.
Industria química.- productos farmacéutico,^

por Orden de 26 de Enero último (13.0. de 21 del ̂ actual), se deníe
a "Española Vitabana de Tenerife", S . A l a  autorización para instalar
laboratorio de productos o específicos medicinales en Tenerife.  ̂

por Orden de 10 del actual (B.O.del 26),se deniega a D.Juan Lo?ei 
Blanco-,de Z a r a g o z a ,autorización-para implantar la fabricación de cauc; 
en general.
Industria del tocado.

Por Orden de 7 del actual (B.O.del 2B),se deniega la autorizació. 
solicitada por "industrias de Celuloide", de Deva para ampliar su indui 
tria de fabricación de cepillos de dientes.
Material eléctrico.

Por Orden de 6 del actual (B.O.del 18), se deniega^la autorización 
• pedida por D.Gregorio Amenedo,para instalar en La Corufía una fabrica 
de pilas y baterías secas.
Textil V del vestido.

Por Orden de 13 del actual (B.O*del 2ft),se deniega la petición fJ 
mulada por D . Vicente ̂ Bonell, vecino de-Barcelona,para fabricar medias
seda artificial (rayón) y algodon hilado. ,

En el B.O.de 7 del actual,se deniega a d .Antonio ooloma,de 3urĝ‘ 
la autorización para instalar un taller de elaboración de calzado.

En el B.O.de 7 del actual,se deniega a p.Luis Llobet,la auton 
para ampliar la fábrica de géneros de punto en Ooin (Malaga).  ̂ ,

Por Orden de 4 del actual' (B.O.del 22),se deniega la autoiizaci 
solicitada por D.í'ernando Alsina para instalar en pamplona una maus 
de acabado, devanado,y bobinado de hilos de algodon. ■ n t'c

Por Orden de 8 del actual (B.O.del 25),se deniega a D.rofflinfcOjj 
den,la autorización para instalar una faDrica de generes de j
laga,y por otra de 14 del actual (B.O»del 26),se deniega la autoría
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Lolicitada por D.José Juanals,para renovar la maquinaria de su actual 
Eilatura de yute.

X X X  
X X

■ X
Ministerio de Agricultura.

Maíz:'Concesión de semillas y préstamos.
Por Orden de 31 .del pasado' gnero (B.O.de 1 del actual),se dispone, 

hue se facilite simiente' de maíz .a los agricultores que lo, deseen, cuyo 
Lporte podrá hacerse efe'ctivo en metálico O' -mediante entrega de un pe­
to igual de cualquier otra variedad de máíz,percibiendo el Servicio ua- 
bional del Trigo,por el préstamo, 103 kilos de maíz por cada quintal
létrico'anticipado. _ '
■_ í'iguran. las normas oúe han de^segiiirse para nacer la petición: y  con 

iirregio a ellas se hará la oonoesión.  ̂ '
También se concederán préstamos en metálico que no excedan del • 

p de'la cosecha con. interés del 4 % anual,y se excluye a los-que'tu- 
(fieren lá cosecha hipotecada.

Pesca del salmón; normas.
Por Orden de 11 del actual (B.O.del 16),se dictan normas para la 

besca del salmón en ríos del Norte de España prohibiéndose g1 empleo 
fe redes,excepto en los ríos fronterizos,Miño y Bidasoa.

. .  X X
X . .

Ministerio, de Obras públicas.

Z/13

Transportes de-'CjoMPSA.
Por Sesolución de 1 8 -del pasado E^ero (B.O 

lefatura del Servicio Nacional de ferrocarriles 
klos que transporteh'mercancías y productos de 
^ligados a satisfacer él canon de conservación 
pean propiedad de la Compañía Arrendataria o de 
pe tengan arrendado con la Oampsa el servicio 
pede un plazo de 15 días para- comparecer en el- 
ficha Entidad, • '

.de 9 del actual),de la 
,se acuerda que los vehí- 
la Oampsa, S.A. 5■vienen 
correspondiente,bien 
Empresas o particulares 
de distribución. se'COn- 

recurso interpuesto ̂ por

Instruooicn de proyectos y obras de hormigón. .
■ Por' Orden dé 3 del actuc-t'̂  o=del 16),se aprueba la instrucción 

psra el'proyecto y ejecución de obras de hormigón. Esta instrucción com­
pende 48 artículos,y un ¿nexo sobre métodos breves de ensayo,con XVI 
pticulos,comprendiendo en total,19 y media páginas del Boletín Oficial,
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„ , -  de ^nero álti-Jio (B.O.de 22 del actual),se notóral
Jefe Sr??cio Cenfraí L  Juntas de Detasa^a D.salust.o Gonzale. I
Regueral y Arenas. feciia,inserta en el Boletín oficial- Ss’s ii S ’.rá‘s‘s.s ír¿s’r

Pn.vtn^-valldez de lag_^oa2agj^gSit-ag?-^^^^^^

EesolTlendo consulta 0 r d S ’de®21 del Mtual (B.O.
ril6)"oon"ra?ácí1i'leneral,4ue.-/«f-“
concesiones hechas con Trsoaña Nacional,considerándose v̂igentlotorgasen por Autoridades te la^Esjana^H^^ .

S ? r d f  o S a f  ? l w í o ^ “ a conformidad del oonceslonaxlo con la. condj 
ciones de la ooncesion, '

K-in-i^tPrlo de org.^i^aci6n y AociÍn.,¿j^lÉ3^-

~ — la zona rona-. aprobagion„d_e_J^^u^.

■ por orden de 24 del pasado ^nero (. Q de 1. ¿^^51
^a la propuesta de la Caja Nacional ® ^ 3^ el grupo üClH
sobre reducción de pxxiüas d.el ¿q las mismas cuya vigH
y descarga de i f  de Felirero próximo. Estas tarifas se apliĉ
T o r í r S ^ a  f a f l S a f  e n Í l " á f . r e . e  ?la.o posi.le.

P o r  Resoluciones de le '^j^(jxegorio^Olalla
solvencia de los demandados pfr accidente ¿elpago del capital necesario para asegurar la . .n-ĉ  p
trabad o . o

se
se ha > P - ^ S p S 4 n."s1o / : o = ? L S ; s Í c L S ^

:o^: ?o;i,po;^!a“cal: ^ a c l S f  i^l SesLi en el .ás .re.e pla.o P»=
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y cuando no exista entidad patronal,la indenmización correrá a cargo 
del íondo especial de Garantía,tomándose por jornal 1:336,61 que re¿ía 
leu la profesión respectiva el 18 de Julio de 1936.

o ,
o ■ o - •. . .

Por Orden de le del actual (B.O.del 17),ae: aprueban los Estatutos’
Ide la Mutualidad Española de Seguros Agrícolas e.industriales,d$ Burgos,, 
jautorizándola para opgrar en el Ramo de Accidentes del trabajo. ' '

■O:
0 . 0  , :.

También han sido aprobados,por .orden de. 8 del actual .(^i.b.del 17), 
líos Estatutos de la Mutualidad para Accidentes del Trabajo C.A.T.Y.R. ’ 
jautorizándola para que pueda op.erar en el ramo de Accidentes del Traba­
jo,debiendo figurar inscrita en el Registró de Entidades aseguradoras.

- Subsidios familiares.
^Por Orden de 7 del actual (B.O.del 17),se extiende a las provincias 

racien liberadas y a las que se vayan liberando,el Régimen de Subsidios 
familiares,establecido por Ley de 18 de Julio de 1938. '

de Migración.
Por Orden de 20 del actual (B.O.del 23),se dictan normas para el 

fecoplamiento del actual personal a los servicios de Migración haciéndo­
le la clasificación del cuerpo por Comisarios,inspectores,y Agentes y 

establecen las atribuciones de unos y otros.

Gasas baratas.
Por^Orden de 21 del actual (B.O.del 23),se accede a la califica- 

|ion definitiva de 40 casas unifamiliares de la cooperativa de casas 
paratas de Santiago de Compostela, con arreglo al Reglamento de 8 de 
|uiio de 1922.

Magistratura del Traba,1 o : establecimiento en 
Baicolona;nombramiento.

e ^ actual (B.O.del 9),se establece la Magistratura
laá en Barcelona,y se designa Magistrado de Trabajo de dicha ciu-
le interino a D.Hilario de la ^igiiera Andrés,Magistrado
1 en Salamanca.

o
P 0 0

n U r i l l  corriente (B.O.del 25),se nombra,con carácter
'm a .T ñ del Trabajo a D.Carlos Luis Martín y Martínez, que

provisio.nalmente al Servicio nacional de Jurisdicción y r Qel Trabajo.
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Jurados mixtosv personal.

Por Orden de £3 del actual (B-O-del 25),se dispone respecto al 
Tjersonal de los suprimidos Jurados mixtos de Trabaj o, que no procede 
la iniciación de expediente por su incorporacion al servicio,a los se­
c r e t a r i o s  , oficiales , auxiliares y sulDalternos pdiendo solicitar su noa- 
"bramiento con carácter interino para cargos similares de las Magistra­
turas o relegaciones provinciales de Trabajo. ^

Los designados para prestar servicios en las Magistraturas o Dele- 
eaolones de Trabajo seguirán desempeñando con igual caracter interino, 
sin perjuicio de la revisión de sus expedientes,y se dara prioridad 
para ocupar vacantes,a los caballeros Mutilados.

^Turados mixtos del traba.io ferroviario; supresión.

Por Orden de 6 .del actual (B.O.del 9),rectificada,se modifica el 
artículo 92 del Decreto de 15 de Diciembre ultimo,sobre suspension^ 
del procedimiento,disponiendo que se decretara^previo informe del Minisl 
terio de Obras Publicas quedando sin efecto si^en el plazo de un mes I 
no se ratifica por el Ministerio de Organización y ¿ccion sindical.

lil
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